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2887 /96 la provincia adhiió a 11 1 iene la palabra el señor diputado por San
I^'l ,5`cFrcx^lc> 1te 1r le C'ú^dM 1yt ir truiue .

legislación n icional sobre zonas ir mc is. El Regla - Luis.
peracio

}acato se.
encuentra a

ra agr ti o por el de ]a zona Sr. Rodríguez. Sná Señor presidealtc: e n
1i las cut¡

Ll,'Y ¡)l
Y I l: I'RO1 '1 ^.C:C'It

anea se encuepro obado poi el rt pr tiP nac 1 despacho sobre zonas ft aneas. cuando
p I^1: L RI.CHC)SD1

diaute resolución 33/96. La autoridad provincial
} Hura entre los fi.indamcutos del dictamen habla

a través Y nIx^LIsSCIíi 1977icnede lfac bra deresponsable es el Ministeriol[listo Daraet, no^iein .
n luanSd aede la Direceiz para el Desarrollo del Litoral Debe decir:"San Luis, Justo Daraet_ ilovricm- ITu1,,)

.

Ntaritinua.
1/l pro celo licitatorio ie atizado por la comisión mrc de 1977".

de evaluación selección fue aprobado por la au- Sr. Presidente (Calrtaiio) ¿.Acepta la co I hr 1<^ ¡uolrccici,

tornlad de aplicación mediante resolución del Mi- }ilusión las ritodificaciones propuestas, por los artículo 1 Insta lcr }leal
nisterio de L'1998 a Y Obras y nios Públicos señores diputados por Santa Fe San Luis? cüín integr^i de los dv tics
810 del 16-7-1:)9tm. Se la coadludi r la concesión de la adolcint s dile se cuecen[[
zona Franca a la empresa C arriee Dbainalit S .A., con

Sra. Camaño . - Si. señor presidente.

tina inversión estimada para los cinco pnmeros irlos Sr. Presidente
(Lamano) En conSecuen la kc.pirlllic l /1,le atar}, para

14 de y disliute pllau>, elcei
de 7. i millo de pesos.cread Conut de Vi^il.uacia de cia corresponde orar los órdenes l día níl

conocidos c n el oidenamicle
esta zona franca no y pclcuenta por los decretos 1.331! aleros 1.123 t 831 con las lnoditicaciorles pro- reconocidos od

98 187/OC) y cuenta crin tres intc t raptes los serio- puestas por los señores diputados por Santa Fe r esed parte.Ci de Co- ión.poi lares Juan Larlos aceiadoue, y San Luis V aceptada,s por la comis
niercio e Industria de Sierra Grande- Nelson l . Los derechos agur reconoci,

or el poder Ejecutivo provincial. v beis Se va a votar. por su exigibilidad y s
inbairen, I. ro del rotures superior del
Ivr cía Vil is, por el municipio de Sierra Gr infle -Resulta afirmativa . la plena satisfacción de sus d

1 ,as conocidas e ircunst incias econóuaec as v po _ r 1i - Quedan saii- en la observancia (le los s deben
lineas que se, ne c ^Ppt_trt)n en nn viro irS desde Jl, r t esideúte "Catitaño). ^^

1999 irnpidierota dar comienzo a las obra, ncee a cionados los respectivos proscetas de te coiiespoudcn a los e s

deben

le\. Pistado habilita a todo ciudad
rías para Negro lul ir la zoca franca de la epública Se comunicará al Honorable Senado. accione> adnainisirati^a y' ; uc
de Río Nelzio y, de,3úis proviuctas de la Rcptiblic<i taurai el eicreicio y goce de t.

Al geiatiu i. i aés de medidle expeditas y cr4
i:re vista del cambio operado cu las expectativas

}croa oleconóinicis así coreo el plan de gobierno de la ac- REGIMENDEPROTECCIONINTEGRA Art. ° - 1 s de editas
Cual presidencia tendiente a gene lar incentivos para DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS

la cxpuit il y lo exiguo del plazo remanente nesd

creía sobre los Derechos del N

para Y ADOLESCEDE LOS ncs de su vlos 1)c en todo l
s o , a, si 1

}mesar lis obra de inliaesi i chut i, zo lles necia
33 (

Orden del Día N° 1.251) judicial o de coa
s se adopte respecto las pera

tia solicitaru la do es o,i ad da c plazo eco 24fu 1 se a o años de edad Tus nt
artíei n lo). 'Iodo esto, li abada cuenta de los escr
zas 1 eentea tienen derecho aser oída ilco

ión. aeuaad s it re rizar ln las provine las
la nación, a Cui de e citar la caducidad del derech o 1^)íct^inunc1oi,azin'oria quiera sea la íónna cal que sc i

al csial) c itnicaaki de la referidas zonas trancas. ]Iollorrrblc Cáma ra
los

A

fisea l

rt ?` -Por lo urtcrio~mente expuesto solicitadlos la apro Ios or^^}nos s rubct;
b^a.cüm del presente provecto de les Las comisiones de I annliai Mujer. Niñez, y Ado do garantizan un ststen che

lescenera, de Justicia- Le =islación (ieneral y de era arantalizida y stema adnuniliel
Presupuesto V H icicnda han considerado el royecCarlos J . ^,cir ^c i Ii t'• 1 rr'%Gr Cisterna. P do sean anaenazaclos o i Macea

ii-t..v'enlirnrsfri lo de lev de.la señora diputada (loivález de Dulialde mfitos, nnias tidolesccntes_ a
tiene la pala- v otros, el proyecto de ley efe la señora diputada los.

Sr. Presidente (Ca ma flo) 4 lsarb igclata s otros y el pros ecto de ley de la se- Art q - La falta de e recil
l flora diputad i llertia s el z otros, todos referidosbra el señor diputado por Brinca Fc. fatniíia, de los rea,u 1eeirsieslos derechosd

e/i
e

sables de los ni<ts. niffi vSr. I^tataie. - Señor presidente: sinlpleniente al ré^^uuen lute^l de ilrot(ccton
riel ad il; e r a,i t cio a 1 i \ ¡Sta

l del n lof
proponer una lee[d]icg-cton e l! el tela, del Glrc.unslanc,í_ll ir sitivii irle n nqL 1 Ol 'da musa

el ^,Cis^.;v e, vil- ioS i rvYaiaC de le i 1,a S a d^j laur. [onza la sep iraclorl respecto
orq e l 'die ic S.^ d ee liic sz '' - '?.l)e)3 1).-2003), del señor IIISt1tus ar;

i 1{)11.u»m1 !irc3e^r^niin5e las atíice otro, ,eñi>res dipuiado.,
lo ". lciSi r , diputado Bonasso y ortos señores diputados (2.491-ue,
los... se dice " Celen n ense ,i4 nitlca que 42 iJ 20)00 Arl 5 1_as politic i; pública

U__ tA ^+)> de 1, sciaoia cliput ut i fZoy ( lescencia se elaboraran de aicuei
se le está dando la ordena alguien para que los, v del señor diputado Moreau ( 6881) - 2004) y, lxlr actas.
derogue. y quienes los derogamos soplos lioso las r azones c apuestas en el uite^n,7e. yac se acampa-

ña r las que dará el miembro iniomiinte, aconsejan a) 1 ortalccnnicnto del rol
ti-os. Entonces debe decir Duiógansc los ara la s incioua del siguicute eleclisizaca(in de los del,
culpS', auras 1 adolescentes;

Si Presidente (C amaño), La Presiden b) f jecucuín d.escentializadaciones en el Apendicclas san
r,nn l nelh es atinada la correcciott que 1 Véase el texto de,

propone el señor diputado poi- Santa Fe. (Vas. ++^+U.) j

mtonski.dip
proviuctas de la Rcptiblic<i taurai el eicreicio
de medidle expeditas 4
ac- REGIMENDEPROTECCIONINTEGRA
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS
del plazo remanente nesd
Y ADOLESCE DE LOS ncs de su
a, si
33 (
Orden del Día N° 1.251) judicial
adopte respecto las
eco 24fu 1 se a o años de
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ñor diputado por San

- Señor presidente: en
rancas. cuando las en-
tos del dictamen habla
,t noviembre de 1977.
Justo Daract, noviem-

tño). - ¿Acepta la co-
es propuestas por los
anta Fe v San Luis?
eñor presidente.

En consectten-
)s órdenes del día nú-
as mottcaciones pro-1,

por Santa Fe
)Of la. comisión.

tova.

l-tliv 1. - Q1 .iedaii Sa01-

provectos de ley.r
norable Senado.

4

ECC I ON INTEGRAL
)E LOS NIÑOS, NIÑAS
.SCENTES

Uía N° 1.281)

1

de mayoría

n11i 1, Muler, Niñez y Ado-
Lcgislación General y de

Han considerado el proyec-
utada González de Duhalde

lev de la señora diputada
proyecto de ley de la se-

r y otros, todos referidos
arotección de los derechos

han ' lc a la vista
.,.7 h,/f:a ('i1'.1 u _1^^^iáu f ifSa y

t2 ()93-D 20041 del señor
seiioies diputados (2.491-

)lt ida Roy (2.44 D.-20U4)
Tau (2.688--D - 201)4), y, por
el intbrme que se aconipa-

metro informante , aconsejan

s sanciones en el Apéndice.
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P u5t:C7D ni: LEY e) Gestión asociada de los organismos de Lo-
1a Sérru^lo t ^'^^í^rxoa ^!e Díjirrtados,... bierno en sus distintos niveles en eoordi-

nación con la sociedad civil, con capacita-
I,1;Y1)1? PR( 11?CCION INTEGRAL orón y fiscalización permanente;

Da s L(>S 1)1 Li CHOS DE, NIÑOS, NIÑAS Él) Promoción de redes ínter sectoriales focales.
Y A1 X)l ESCI

sN'1'ES Art. 6° - Las politicas sociales del Estado paran-
ITI'VL{_) 1 ,izan con absoluta pnorrdad el ejercicio de los dere-

chos de los niños, niñas y adolescentes. La priori-

])¿- ter protección general 1. Protección v auxilio en cualquier circunstan
Artículo 1° - Esta ley tiene por objeto la protec- cía.

clon integral de los derechos de los pillos, niñas y 2. Prevalencia en la ex gibilidid de la protec-
adolescentes que se encuentren en el territorio de ción jurídica cuando sus derechos colisionen
la República argentina, para garantizar el ejercicio coi los intereses de los adultos, de las per-
y disfrute pleno, electivo y permanente de aquellos sopas jurfdlcas privadas o públicas.
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y 3. Preferencia en la formulación y ejecución de
en los tratados internacionales en los que la Nación las políticas sociale públicas.
sea parte .

4. Asignación privilegiada c. intangibilidad de
Los derechos aquí reconocidos están asegurados los recursos públicos que la garanticen.

por su máxima exigibilidad y sustentados en el prin- 5 . Preferencia de atención en los servicios
ripio del interés superior del niño, entendido como esenciales.
la plena satisfacción ele sus derechos .. La omisión
en la observancia de los deberes que por la prosea Art. ?° I s órganos g^,r^c-. tu..ttale:, del lista
te corresponden a los órganos gubernamentales del do nacional tienen la responsabilidad indelecable

acciones administrativas Y judiciales a fin de res- lo de las Políticas sociales públicas con carácter fe-
taurar el ejercicio y goce de tales derechos, a ira- deral.

vés de medidas expeditas y eficaces. Art. S" -- Los organismos de ;obiemo garantizan

Art 2" - lis de aplicación obligatoria Ti Conven_ la protección y sostén de la familia en todos los ór
ción sobre los Derechos del Niño en las condicio_ dones a través de la türnrulación de políticas públi-
nes de su vigencia en todo teto, decisión o medidte ras, ideeutindolas alas distintas etapas d('1 desa-
administrati^ 1 , judicial o de cualquier naturaleza que rrollo esohrtivo de los finos, pifias y adolescentes.

se adopte respecto de las personas hasta los die- Art. 9" - Corresponde a los padres y a la familia
cincho años de edad. Los niños, niñas o adoles- ampliada proporcionar a los niños, niñas y adoles-
centes tienen derecho a ser oídos y atendidos, cuaI- rentes que la componen el nivel de vida adecuado
quiera sea la forra en que se manifiesten, en todos para su desarrollo integral y oportuno Es deber de
los ámbitos, los órganos gubernamentales del 1 stldo 1 ió1 creac n

Art. ,° - los órnanos gubernamentales del Esta- de. plograrnas para cooperar con los padres y la fa-
do garantizan un sistema administrativo y de justi milis ampliada en el cumplimiento de esa obligación.

cía especializada y procedimientos especiales cuan- Art. 10. - Los niños, niñas y adolescentes tienen
do sean amenazados o vulnerados los derechos de derecho-a conocer a sus padres bioic5gioos 3' a cre.-
niños, niñas s adolescentes, a electos de proteger cer y desarrollarse en su familia de origen.

los. Art. 11. - Constituye nna obligación de los orga--
Art. 4° - La tirata de recursos materiales de la sismos de gobierno en todos sus órdenes is^_110 u

familia, de los representantes legales (S respon- el pleito ejercicio ele todos cada uno de los cle-
^t{;a qu la .deritidad E l„s r.1 ,;,ssables de los niño mitas y adolescentes, sea mee"

pillascl r;r adolescentes, sean éstos rei^ridos a su nontdrr_,tm.. I ln il eul n perra inepto, m) au-
toriza la sopar lelon respecto de aquéllos, 111 su 1,— tl{^ niirlf n ra1 fr1 i(1 111_ rtrz r :Lli;!

otros aspectos ;, oeio.,^!ituraies.instiluciona I tzación.

Art. 5' Las políticas públicas de la niño garlo- I t identificación riel recién nacido y su medre, rea-
lescencia se elaboraran de acuerdo a las siguientes ]izad t según la legislación vigente, en todo ámbito
pautas: institucional o domiciliario, así como la inscripción

Estado habilita a todo ciudadano a interponer las de establecer, controlar y garantizar el cumpl imien-

de su nacimiento y la entrega del primer documen-
a) 1 ortalccimiento del rol de la familia en la lo nacional de identidad, se efectúan sin caigo.

etectiv lz. ación de bis derechos de los niños, Los órganos gubernamentales del Estado deben
niñas y adolescentes; actuar con celeridad y con todos los medios eientí-

b) 1 jecución desee¡ tra1izada con paulatina mu- ticos, técnicos, administrativos y jurídicos a su al-
nicipalrzaclón de la atención dilecta; canee con el objeto de reparar y restablecer plena-

_...«iu ulljilfct.
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mente el ejercicio del derecho a la identidad cuan - indelegable de proteger v asistir especialmente Art. 22. - Toda medid
do una persona menor de edad hubiera sitio priva- a los niños, niñas y adolescentes en sus dere- j debe establecerse en el naa

da de uno o ni,¡,,, de sus elementos. chos cuando: capitulo 1 de la presente le

Art. 12 . Las medidas que conforman la piotec- o Se encuentren privados de alguno de los bollo integral y susterltahl

clon integral se extenderán a la madre durante el eni- elementos de su identidad: lcsc ales en consonancia
balazo y el período ele lactancia. Cuando se cnc,uen- b) Se encuentren en conflicto por cues iras Se adoptarán, espete

tiones del niño, tos slgrrrcntrc,s 1pani.re por debajo de la linea de pobreza se le atinentes a la patria potestad o la tutela;
(yuantiz ir in condiciones liornas para el adecuado a) La coljsel-Vación deC ` c 1 c) `+e amenacen o v uhneren lo> derecl s reto-
d<,aarrollo de su embarazo y crianza de su nocidos de los niños, niñas v adolescentes ser n mteniéndolo e

Art.. 13. -- Los órganos gubeinament ales del Es- por abuso u omisión de los padres, parien- cr a o ase orando e
fado deben garánirzar a la lamba que se encuentre tes o tutores, respetando lo dispuesto en el dres, familia ampliar
por debajo de la línea de pobreza prestaciones es- artículo 4" de la presente ley': h1 La recepción de ínfo
peurales para que accedan a condiciones dagrlas para hallen ternente lnri sobre los motivos d
el adecuado desarrollo v crianza de los hilos hasta 1) Se 1x)ral o lxrnianentem sil duracróu y objeta
los cinco años de edad. vados de su medio iamili u, niño l i rizar } el ad(

Art. 141 - 1.a mujer privada ele su libertad tierí es- e) Fueran ti^tetnn a, de in al})s tratos o abuso adres o rc sponsabl^

ci ahnentc asistida durante el embarazo y el parto, sexual especialmente poi larle de sus unte c) La medida debe ser
lx ' pelsou^s responsables;
y se le proveerán los medios rnatertiles para ta celan- sentantes legales o interdisciplinarios, rc
za adecuada de su hijo mientras este permanezca fi Sean sometidos a explotación ecornímica o culturales guardar

en el medio carcelario, facilitándose la comal icación (le cilalq!rier oler) Iinr), lIrrale/.a de los hecho:

con su fannilia a electos de propiciar su integración ,`;) Sean objeto de trata, tralieo o secuestro para d) VA c slatitecimieuto de

a ella. cualquier fin y de cualquier lit tia: dad de ejecución de le

Art. 15. - Pn toda situación de institucio- 17) Estén expuestos al uso ilícito, producción y e) oda medida es revis
trafico de esíulx^facieníes o sustancias -l"¡¿'!, } en, su casonal.;_a cion de lo s los garusilos, d. go- re

bici-no garantizan a los niños, niñas y adolescen- psicotropieas: Art 13. 1 1 l stado garantí
tes el vínculo v el contacto directo y permanente ri Sean victimas de cualquier lirnla de diseri- niña y adolescente a ser oído
con aquellos, siempre que no contraríe el interés nimacíun: especialmente aquellas vincula quiera sea la li)rma en que se

ild nesuperior ño, das a la identidad sexual, por pertenecer a a parlicipal en todo asunto o
Art. 16. - Los óranos gubernamentales del Es- nainorias raciales, étnicas, religiosas o o judicial que concierna a su

lado, la sociedad. en particular sus organizaciones lingüísticas, reses. sea directamente o a tr
sindicales, y la familia coordinarán sus escuerzos tairtes legales cuando le resultej) Sean victirnas de violencia rn:;titclcional;
para erradicar el trabajo ni, ni 1 v limitar toda lorina sr, contando rcm ludo le res jet
de trabajo legalmente autorizada cuando impida o 1 i l,stén hiera de su país de origen, en cundí

clones da migración. particulanucnte si dcbL Su o})anlón dcbcreí tenerse es
afecte sil proceso evolutivo o constituya una acti localizarse a sus familias; ta a los electos de la decisión ,
viciad riesgosa para su persona u obstac(rlice su de- las vías pertinentes (odas las
techo a la educación, la salud, la recreación y al es- l) 'Tengan necesidades especiales por impedí sus derechos.

parcimic,nto. rncnto físico o mental. Art. 1,1 Cuando proceda l

Art. 17. - Los miembros de los establecimientos Art. '_i). - Para garantizar los derechos consagra- das de protección espacial pan
educativos y de salud públicos o p isaelos, y todo dos en esta ley deberán impulsarse acciones admr reparar las eunsecueucias d
agente público que detectare la vuhierae,ióin de de - nistrativas o judiciales cuando coriespondan.El derechos o garantías de Lino o
reclios de un niño, niña o adoleseerate deberán co- Milnisterio Público de la defensa esta legitimado para y adolescentes, el órgano comí:
inunrcar dicha circunstancia ante la amitoudad admi- la promoción de acciones judiciales relativas a la dar prroritarlamente las siguielite
rustratna de protección ele derechos en el ambito exicibilidad de los derechos económicos y sociales
local, bajo apercrhmziento de incurrir en respor1$ 1 de la inf:nncia. 11 niño, niña y adolescente sicm re Fortalecer 105 vínculos
bilidad por dicha onusü>n tienen derecho a contar con asistencia letrada par- el mino' niña o deS ccr. ter el, el seno de s L;u fat

^^rt. l h h agente publico que sea requerido titular. guarda nrefetenteailentc a
para recibir tina denuncia de v irhreraclón de. dore- At t 21. 1 1 r r„- ga gt„ ^,i:i n.a.es 1 Es t amlia rrpil! d, o ^l^lultos ó-
anos de los sulctos 1)rot^gidos por esta ](n. w) 1[ad, en todos su nivele brindan asistencia prio el niño n ajo suhervisrói;
:;e1 p'r el n11 sino i1Llo. ni ira r5 irl,?leca ente _l pJr

t 1. 'm'l... ?^'-t destinata- secoIIlK;ral 1 l ánrilcon

cualquier otra pees<xla se encuentra utah,,ado a r ,s ele ined.d.; de p otee ic., _ pedal; ;^a sea a cnliiplimicnto (le las ohlie
recibir- v tramitar tal de lu, 11 a Can de ; u añorar requerimiento de ellos mismos. de sus padres o re- dres en el desempeño de
1 i ir -..q...` l la I,^^del del r „e) 1 ,^

sufrido, halo al•ircílpirsarento de grave iaicarmlp)i nrster1ioaPúblico o lo()rhragaanosadrimusirativos, A h) taleeimi ato falniliara ccol
miento de, sus deberes. tal fin instrumenta los dispositivos v recursos ne-

e) Ordenar la inclusión 011 pr
cesarnos.. Larlos de asistencia integralC,lrr ^^11 dd

bLas acciones de a:,rstencsa pomar ser rin a as d) Deternninar la matriculacié1?e la 1rrolccerón csl;ccia! ir de lo, 0! t,a l ismuti 1u?hlrcos competentes v guiar obligatoria a establ
Ait. 19. -- Los, Ori,anos 'nberri8n,eniales del le la- olti;tarliz eiorles no goibernamentales legalmen- RCl]a]n7A. Otot'gamren+,o de

stado el) todos sus rniveie; tienen c1 deber te: reconocidas supervisadas. o peina jardines maternales:
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asistir especiallnerate, Art. 22. Toda medida de protección especial e) Disponer la r_.mmoció n ^capacitaci(^ n bási-
^lcsceutcs en sus riere- debe establecerse en el marco de lo dispuesto en el ea cn oficios y prolesrones estimulando vo-

capítulo 1 de la presente ley a fin de lograr el Besa- caelones;
rrollo integral y sustentable de niños, niñas v ado-

^ idos de apuno de los I) Ordenar la promoción de acciones para lo-lesccntes, en consonancia con los derechos hurra
-entidad-, nos. Se adoptarán, respetando el interés superior legr 1 a rn sociacicna üsica, psíquica y la reir

conflicto por cuestiones del niño, los siguientes principios: rd catón social;

i potestad o la tutela; a) La conservación de sus vínculos familiares. r Ordenar el cumplir derechosete las normativasa
inerrn lo> desechos reco- que g^trantrzanlos inherentes a

sea manteniéndolo en el grupo de conviven- condiciones específicas derivados de ne-
s ni}las v adolescentes cid o asegurando el contacto coca sus -
an de los padres, carien p`a eesldadcs especiales por ampedlnlento fí

1 dres familia ampliada o responsable; rico o mental, poi esta ley y por uorinas
,tardo lo dispuesto en el h) La recepción do información clara Y precisa concordantes:
exente lev, sobre los motivos de la medida adoptada, h) Localizar a los miembros de la anilla, parti-
d penmancaúeuientc pri- su duración y objetivos, tanto por parte del eularmente en los casos de ni}'los, niñas v
namtliar; niño la niña y el adolescente, como por sus
le malos tratos o abuso padres o responsables, adolcscenles que se encuentren túcra de. su

d
te lor is uie de sus repre - e) La medida debe ser fundada t 11 en

pars e ougen, en condiciones de nugractolr;

cs uc Sos r) Orde i al acciones destinadas a combatir,> persona resportsahles; interdisciplinarios, respetar las identidadé,s.
c cunar caes - guarnar proporción con la na -xplutacaón canlomrca o mente

la ptodatcida por pertenecer a nuno-turaleza de los hechos c ne 1 tia moi varon;
ciar laC.laie..l, eüitea5; rcll,inisaS (i iL.lgt_aís-

a, tráfico o secuestro para d) L1 establecimiento de la duración v modali- ticas,
:ualquicr fonini; dad de elecuci,m de la medida; j) Detemvnar la inclusión en programas espe

casca ilíc,itu, producción y porToda medida es revisalrlc or autoridad 1u viales de orientación y tratamiento de
dieiaL y en ü caso lc::n:rihl,^, ..

nacientes o sustancias a(-Itcclones;

Art. 23. -- El Estado garantiza el derecho del niño, k) Ordenar la inclusión del niño, niña o ado-
tialquicr forma de discri- trina y adolescente a ser Dudo v considerado, cual- lescente o de miembros de su 1 tmilia en ai-
lmente aquellas vincula- quiera sea la ('orilla en que se niarr.leste; a opinar y gima o algunas de las medidas de promo-
I ivtral, por pertenecer a a part icipar en todo asunto o triuute. adlniuistrativo ción eléctivirac,ión de derechos.
. étnicas. religiosas o ojudictal que concierna a su persona o a sus inte-

reses, sea directamente o a través de sus rcprescn- Art 2-5, - Cuando, por circuirstancias especial-
tantes legales cuando le resulte imposible acular loa mcnt^ graves, los niños, niñas y adolescentes de-

violencaa institucional; sí, contando con asistencia letrada. 1 ban ser separados de su medio familiar, los órea-
plís de origen, tccri

condi Su opinión deberá tenerse especialmente en caen nos del 1?st ido deben ase(tir tales la perno inercia
asa. p;rrtictalanncnte si debe tu a los efectos de la decisión, pudiendo recurrir por con su familia ampliada o con adulto significativo
unlhls° las vías pertinentes todas las medidas que afecten para el niño. La medida debe ser excepcional- gan-
tas especiales por impedí- sus derecho,. dada. limitada en el tiempo, basada en criteiios tée-
nt it Art. 24. Cuando proceda la adopción de medí- rico científico:. interdisciplinarios respetar las

identidades culturalesdas de protección especial para preserar, restituirzar los derechos consagra- ^
mapulsars acciones rldmi- 1 o reparar las consecuencias de la vulneración de S1 por aquellas circunstancias, la separación del

niño ñ d l dderechos o l niños,cua padres v lánlrlia am-ndo correstpondan. F,1 gaiantias de uno o varios niñas ni a o a o escente e sus
tniaua mula l.^e:riualtetlte, se le ^araatlzara lin amhl-ll Tensa est l lega malo para escei es, e órgano compe tente deberá ap i-

car tanamente las siguientes medidas: lo familiar con persona idónea para su crianza.s ludic,i tics relativas a la priori
hos econonuoos sociales a) Fortalecer los vínculos Ihrnütares para que Art. 26. - Las acciones administa ativas o juclicia-
arna v adolescente siempre el niño, niña o adolescente pueda petmane- tus adoptadas tienen corno objetivo asegurar al
con asistencia letrada par- ver en el seno de su familia, u otorgar la niño tinta 5 adolescente el pleno goce de pus dere-

gnarll l preti^rrnic^mhnte a lm nu(^nlu ro de la (,]los, la promoción de su tbnnación integral v la re-
raihir^ paración de su derecho violado.1_ ta' del Fs- ^...• c
el niño bajo su}lcrvisrvu, ascsorariuc;ito v Las nlisinas deben Si!, evaluadas periódi(;amenteblindan asistericiat pr70-

7"\ ' ( -.-: t 15 i ^llctittrl 1 i ei i -^(, r tirniatol e<.^t_'.`. d _,t.l?üta tie(3rtirl'IierltU f—aililliar_ e(-,]-, el de lo?rar el a.- .• f. (_.b i „.i>:. así lo iniliqe el.
p iai, ^a sea a cumplimiento de las ohlipaciones de los pa- interés superior del niño, niña y adolescente, en-

dres en el desempeño ele la función parentai; tenclido como la plena satislacción de sus derechos.usrnos. de, sus padres o re-
unos administralavos, Mi b) Disponer la asistencia económica para el I<ar- Art. 27. Silo perjuicio de los procediruicntos ad-
>rganos jurisdiccionales. A talecimicnto íinliliar; ministrativos establecidos en el presente capítulo,
dispositivos y recursos ne- c) Ordenar la inclusión en programas comuni_ las acciones judiciales de protección especial tra-

tarios de asistencia integral a la familia; nlitan:

cn la podrán ser brindadas (l) Determinar la matriculación } asistencia re- a ) Considerando parte a la persona menor de
los IpGblrups competentes ' guiar obligatoria a establecimientos de en- cela(1, padres o representantes legales;

ubenlamentales legalmen- señanza , otorgamiento de becas de estudio h) Dando intervención al Ministerio Público v
usadas. o para jardines maternales; al letrado particular;
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c) Estableciendo que la resolución será blecidos en la presente ley, y en coordina p) Orgmizar un
recurrible. ción con el Consejo Federal- do de indicad

c) Ejercer la represeirt ación necesaria ante lo- control de
I31 recurso de apelación será concedido en reía- ^c;;^

ción y con efecto devolutivo. dos los organismos oficiales de asesora- (le derechos d<
miento y contralor en materia de medios de tia;

TITULO 11 comunicación; y1 F'ortalccer el rc
Organos administrativos (le protección d) Ejercer la representación del Estado nacio- de miar, nitro

de derechos nal en las arcas de su competencia, lelos activos da

Art. 28. - 171 Sistema de Protección Integral de e) Participar en la celebración y ejecución de salud a la edu
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es un los instrumentos de carácter internacional adecuado, a la
conjunto de organismos, entidades y servicios que que ta Nación suscriba o a los cuales adhie- munitaria, ala

diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y ra, cuando éstos afecten o se refieran a la desarrollo Persa,
supervisan las políticas públicas, de gestión esta- materia de su competencia; ore expresión y
tal o privadas, en el ámbito nacional provincial y f) Realizar los informes previstos en el artícu- cuchado, a la pr
municipal, destinadas a la promoción, prevención, lo 44 de la Convención sobre los Derechos crrmnuado, a la

deporte, a la noejercer la representación del Es-restabl^eimicn del Niñouardoió rtii yesg yecc n,stenc a, proas
lo de los derechos de los niños, niñas y4adolescen- Lado nacional en su presentación, constitu- la Propia re]igión
les, y establece los medios a través de los cuales yéndose en depositario de las recomenda- en la agenda polí
se asegura el electivo goce de los derechos y va- ciones que se etectuen; r
i'untías reconockios cn ia Constitución Nacional, la r') Impulsar mecani5^g) Promover el desarrollo de investigaciones en i,_a
Convención sobre los Derechos del Niño, demás materia de niñez , adolescencia y familia ; la ejecución de pro
tratados de derechos humanos ratificados por el Es- li) Diseñar normas generales de funcionamien - garanticen el ejerci

flos ñi ldi sco nac ona atado argentino y el ordenamiento jurí as, adolcsee. lo y categorización que deberán cumplir las
El Sistema de Protección Integral funciona a ira- instituciones públicas o privadas de asisten- 'r) Asignar los recur sc

ves de acciones intersectoriales desarrolladas por cia y protección de derechos; nrulación y ejecuci
entes del sector público, de carácter central o des i) Apoyar a las organizaciones no gubemamen en el Plan Nacional

centralizado, y por entes del sector privado. tales en la definición de sus objetivos, Art. 30. - La
La pde aiotección integral de los derechos hacia la clones través , susaríapolítica l institucionales hacia la pro noción del ejes 9 través de e gus área;

de los niños, niñas. y adolescentes debe ser (10 a la forma institucional qacieno de derechos de niños, roñas y adoles-
implenrentada mediante una concertación articuladade acciones de la oestes. y la prevención de la ínstituero Art. 31.

Créase el CansNación, las provincias, la Ciudad
Autónoma de I3uenos Aires y los nrurarcipn°s. nahzación; de Niñez, Adolescencia y aF

I) Promover políticas activas de promoción y ¡egrado por los ministros del
para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro- defensa de los derechos de niños, niñas, Ponsables del área de iníán^

Niñas y lasral de los Derechos de Niñoscción Intet i,ge Provadolescentes y sus familias; ncias y de la CiudadAdolescentes debe contar con los siguientes nme- Aires
dios: k) Coordinar Lee oncs ccinsensuadas come

poderes del Estado organismos guberna . Art. 32. - El Consejo Fed
a) Políticas y programas de protección de de - mentales y no gubernamentales, fomentar, deliberativas, de concertación

rechos; do la participación activa de niños y jov y de tomiulación de propuesta
h) Organismos administrativos y judiciales de nes; i4ado en el acta de su constitt

protección de derechos; 1) Propiciar acciones de asistencia técnica a or- Corresponde a la Secretarí
e) Recursos económicos; ganismos Provinciales y municipales ca- Adolescencia y Familia con
d) Procedirniéíitos; pacitación para profesionales, técnico' a^nstitutiva del mismo

s 180 dantes en sea íati iiit dus par c p saragentes eomun esde la fecha dee) Medidas de protección de derechos.
vicios de atención directa o en el desarrollo r^asente ley.

Art. 29. - Créase en el ámbito del Poder Ejecuti- de los procesos de transformación política Art. 33. - El Consejo Federa
vo nacional la Secretaría Nacional de Niñez, Ado- institucional; Ds siguientes tunciones:
lescencia y Familia, corno órgano rector de las poli r;! Intervenir a requerimiento de la justicia fc-
ticas Una disiribtcticas ele derechos en la n1£3teria_ Será presidida por Ue1a1 en todos aquellos a/ `casos que 110 1llC

un funcionario designado por el Poder Ejecutivo dan ser resueltos por los organismos loca- la de los ie
recurso,",

nacic

nacional, tendrá carácter interministerial y represen- les; la teS entre los nrganrsm(

nación cae las ode la sociedad civil. Ciudad Autónoma deorganizaciones n) Gestionar la obtención de recursos financie-. coordinación con 1, Seor
Son sus funciones: ros nacionales e internacionales para la'" Niñez, Adolescencia y ec

a) Convocar y garantizar el funcionamiento del efectivización de las políticas públicas de m - b) Concertar políticas de pro
Consejo Federal y establecer la modalidad ñez, adolescencia _y familia; ]os derechos de los niños
de coordinación entre ambos organismos; o) Transferir fondos a los estados provincia-' les y sus familias,

b) Elaborar un Plan Nacional de Acción como les para la financiación de dichos programas, c) Elaborar tus
pevaluación, con reserva del monino- plan racionapolítica de derechos para el área específica, previa política de derechos para

de acuerdo a los principios jurídicos esta- reo de los mismos; de acuerdo a los principi
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-lev, y en coordina-

deral;

ón necesaria ante to-
)ficiales de asesora-
nateria de medios de

ón del Estado nacio-
competencia;

ación y ejecución de
aráeter internacional
:i o a los cuales adhie-
ten o se refieran a la
C11cia:
previstos en el artícu-
ón sobre los Derechos
representación del Es-
presentación, constitu-
q o de las recomenda-

m,
o de investigaciones en
lescencia y familia;

orales de funcionamien-
ue deberán cumplir las

o privadas de asisten-

lereehos;
ibernar110r1-u

p) Organizar un sistema único y descentraliza - blecidos en la presente ley, y en coordina-
do de indicadores , monitoreo , evaluación y ción con la Secretaría Nacional de Niñez,
control de gestión de políticas y programas Adolescencia v Familia;
de derechos de niñez, adolescencia y faim- d) Proponer reformas legislativas a nivel nacio-
lra, nal para adecuarlas a la Convención sobre

q) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad los Derechos del Niño;
de niñas, niños y adolescentes corno su- e) Impulsar reformas legislativas locales para
fetos activos de derechos , en especial a la la adecuación de la normativa vigente a la
salud, a la educación , a un nivel de vida Convención sobre los Derechos del Niño;adecuado , a la convivencia familiar y co-

Propic

desarrollo iar

ámbitos de coordinación ymunitaria, a la protección ,
supervivencia y - coánplementaríed ni entre tus distintos pode

bre expresión y de
personal , a la identidad,ad,

a a ser
la li
es- res

del Estado a nivel provincial y regional;

cucht1C1O , a la participación , ano sci d15_ g) 1 oincnl<ar eSpaero', de participación actV's de
criinin ido , a la recreación , al juego, al los organismos de la sociedad civil de las
deporte, a la no explotación y a profesar provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
la propia religión , estableciendo la materia nos Aires reconocidos por su especialidad
en la agenda política como objetivo social e idoneidad en la materia , favoreciendo su
prioritario ' conformación en redes comunitarias;

.T') Impulsar niceanssmoc rh>Si_^enlralizados para

la ejecución de programas y proyectos que

garanticen el ejercicio de los derechos de ni-

ños, niñas, adolescentes y sus familias;

s) Asignar ¡,os recursos públicos para la for-
mulación y ejecución de políticas previstas
en el Plan Nacional de Acción.

h) Promover la supervisión y control de las
instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos y la emisión de opinión
previa al otorgamiento de la personería jurí-
dica por parte de los responsables del área
específica en las jurisdicciones locales.

Disposiciones generales

aciones no g Art 34 - S titúArt 30 1 l rt lóS 0 d. . us yese e aa 31 el Códi oecretarla Nacional ejerce sus fan- icuetivos - gobd je susion Ci il l iv pore sr ru ente:la prOn iO^t:)11 del clec C O11eS a traN es de sus áreas específicas de' tener- p
do a 1 a forma institucional que se determine. Artículo 310: Si uno de l(is progenitores íue-niños, niñas y adoles-

ición de la institucio- Art. 31. - Créase el Consejo Federal de Políticas ra privado o suspendido en el ejercicio de la
de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará in- patria potestad, continuará ejerciéndola el otro.
t d legra o por os ministros del área social y los res- En su defecto, y no dándose el caso de tutelaactivas de promoción y

bl d l d i f1 onsa es e áuea e n ancia y adolescencia de legal por pariente consanguíneo idóneo, en or-enhns de niños, niñas,
las provincias y de la Liuckad Autónoma de Buenos den de grado excluyente, el juez proveerá a latarmlias;
Aires. tutela de las personas menores de edad.con losdasconsensua

Art. 32. E1 Consejo Federal tendrá funciones
) organismos guberi4a- Art. 35. - Deróganse las disposiciones referidas
ornamentales, fomentan deliberttivas, de concertación política, consultivas fa las personas menores de edad establecidas en la

.A y, de formulación de propuestas, cuyo alcance será
activa de niños y joya sección 8, capítulo 3, título 4 del libro 1 del Código

fijado en el acta (le su constitución
rocosa ivi y Comercial de la Naclon.

ie asistencia técnica a or- olrespon e ala Secretaria Nacional de Nmez> Art. 36. i Derógase la ley 10.903 y las normas le
ales vmunicipales y ea- Adolescencia Sr Familia convocar a la asamblea gales que Si. opongan a los derechos fundamenta-
rofesionales, técnicos N constitutiva del mismo, en un plazo que no exceda les consagrados en la presente ley.
tos participantes en ser- los 180 días desde la fecha de promulgación de la

presente le Art. 37. Dispo.riciórr transitoria }a Secretaría
directa o en el desarrolla P }^. Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia asumirá
transformación política Art. 33. Hl Consejo Federal tendrá, entre otras, las funciones que en la actualidad ejerce el Con

las siguientes funciones: se -

. 1, 1
C

j o Nacional de Niñez Adolescencia Farnrl Basta
rimicnto de la justicia fe- J a) Garantizar una distribución justa y equitati- tanto se trarlsiu_cran las correspondientes a las jit-

uellos casos cine 11o pue va de los recursos oaclo11ale5 e mter!iaclo- risdlccioneS locales, con la siul")ervlsión del Corlse-
por los organismos loca- naves entra. los o ga111Sinos provinciales y de o Federal.

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en Art. 18. - Esta les será aplicable a las situacio-
ción de recursos financie- coordinación con la Secretaría Nacional de 11es jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

ara la Niñez, Adolescencia N, hanliha;í onAes vnrPrnrte,
r W

aS políticas públicas de ni- b) Concertar políticas de protección integral de
'vuiuuiituwu al 1 ^uca rJecueivu.

los derechos de los.niños, niñas, adolescen Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004lámilia;
a los estados provincia- tes y sus familias: Silvia 1::1lartínez. Carlos A. <lfartítiez.

_ución de dichos programas, e) Elaborar un plan nacional,de acción como - Jorge L. Montoya. - Beatriz Goy. -
i, con reserva del monito- política de derechos para el área específica, Adriana Bortolozzi. - Juan J Alvarez.

de acuerdo a los principios jurídicos esta- Rafael A . González . -- Nélida M.
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Palomo. Rodolfo Roquel. - Luis. 1, no el colocar los derechos de los niños, niñas y
Cigógrza. lleriberio E. ,'tJediza. - Arlo adolescentes fuera de, las divisiones o intereses
E. R. Richter: - Gustavo .1. Afarconato partidarios o sectoriales.

Pedro A. 1'enica. - Rosario 111 Sin embargo, como ha ocurrido en los últimos
Romero. Elda S. Igüero. - Manuel tiempos, este esfuerzo mancomunado de los dipu,„-
Baladrón. Ángel Baltr^zzi. Dan iel Al todos n<-)'encontró el eco necesario en la Cámara
Basile. -DelmaN. Bertolyotti. -Gladv.` alta, y en consecuencia se frustró una excelente
,°l. Cáceres. GracielaCamairo. -Jor°ge oportunidad de cumplir con los compromisos inter-
Casanovas. - Lilia E. Al. Cassese. nacionales, pero por sobretodo con nuestros ciu-
Vicior IL Cisterna. - Juan C. Correa. A d f
- Alherto 1 Coto -- haría Chama

a anos ni as precrac os.

parva G. De La Rosa. Daniel L'
El tiempo que transcurrió hasta el presente que-

Patricia S. . 1. Daniel A`sazN.
'rr.

do atravesado por una crisis institucional, social y

F'erucíndez Linria. - Paulina Is: Fiol, económica sin precedentes en períodos constitucio-

RodolJo A. EriQt°r°r. Juan C'. Gioja. Hales, que no puede ser dejada de lado a la hora de

Julio C.'. Gutiérrez. Fusebia.1. Jerez. aportar nuevos proyectos relativos a los derechos

- Oscar S. Larnberto. - Ji liana 1. de ¡os niños, niñas 'y adolescentes. En cousecuen

Alarino, Lucrecia E. tilontt. Nélida cia, se han introducido modificaciones al texto an-

illorales. - Graciela 11. Obnos. Itlaría taño aprobado, dando plena exigibilidad a los dere-
chos y garantías de nidos, niñas y adolescentes.del Carmen Rico. Hrnuberlo J.

1?oigero. - Irma Ron - Rosa E. Tulio. Constituye una verdadera rc orn,a cualitativa para

- Juan Al. t:rttrbeu i Jorge 1"arao,vsi. el pleno ejercicio de los derechos establecer la res-

ponsabilidad de los organismos gubernamentales

INFORME del Estado en el ejercicio de los derechos civiles,
sociales, políticos, económicos y culturales, con el

honorable Cámara: debido control interpoderes que corresponde cons-

Las comisiones de Familia Mujer Niñez y Ado-
titucionalmente a nuestro sistema republicano.

lescencia, de Justicia, de Legislación General vde No. obstante ello, hemos reproducido muchas
Presupuesto y 1lna ^.nda, al consider`ár el provecto normas de aquella inedia sanción, pues represen-
de ley de la señora diputada González de Dumlde tan elcumphimento de los mandatos constitucio-

y otros, el proyecto de ley de la señora diputada Hales respecto de los derechos de la niñez y ado
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se- lescencia. En este sentido, varias de las
flora diputada I Fernández v otros, todos referidos disposiciones aquí desarrolladas hallan plena ¡den-

al Régimen Integral de Protección de los Derechos tidad con aquella empresa.
del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista Corresponde señalar que las innovaciones intro-
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y ducidas refuerzan la institucionalidad de las políti-
otros señores diputados (2.093-1).-20041„ del señor cas proactivas que promueven el ejercicio de dere-
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491- chos reconocidos en la Convención y consagrados
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-11-2004) por nuestra Constitución Nacional, que recibiera
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), ira- para la misma época media sanción por parte de esta
con suyos los fundamentos del proyecto de la se- Cámara y que formara parte del texto aprobado tam-
fora diputada González de Duhalde y otros seño- biés por esta Cámara a fines del año 2001, y las res-
res diputados y entienden pertincrite manifestar las ponsabilidades de los organismos del Estado en la
siguientes reflexiones. protección especial de los derechos de niños, ni-

El proyecto de ley que aquí presentarnos para su ñas, adolescentes y sus familias.
aprobación no sólo representa un caro anhelo para Se destacan las normas referidas ala organiza-
sus autores, sino que encarna el modo constitatcio_ ción administrativa de la política institucional de la
nal necesario para dar cabal cumplimiento a la obf_ Sei,retar a Nacional de Nunez, Adolescencia y F'atni-
gación de la República Argentina de armonizar su ira, órgano rector de las políticas de derechos en la

legislación interna n las nominas c.,,ie la Convención materia.
sobre los Derechos del Niño. No van a borrarse de la memoria colectiva las ex-

Quienes hayan protagonizado los procesos le- tremas circunstancias de la crisis de nuestro país
gislativos, con dos sanciones en esta Honorable que deterioró en especial la calidad de vida de los
Cántara (1998-2001) que significaron enormes es- grupos sociales mas vulnerables -niños, adolescen-
fuerzos sin que se concretaran en leves, podrán tes y familias en situaciones de pobreza-, que pro-
advertir que el texto que aquí se propone está ha- oca como mayor violación de derechos la exclu-
sado en el proyecto de ley sobre protección inte- non social.
gral que recibiera media sanción, por unanünidad, -Corresponde hacer un análisis actual y adecua-
¡)<)l- esta Honorable Cámara a fines del año 1998, lo (le la condición de la niñez y larnilia en nuestro
constituyendo un ejemplo de consenso ciudada- nafs para, afianzar la reconstrucción de un Estado

f
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con capacidad de imp
promoción, prevención
ejercicio de la unrversi

El presente proyecl
trinarlo y legislativo ya
Estado argentino res l'
vención sobre los Dere
la exigibilidad de los d
virtud del cual se adopl
doro ejercicio por parte
rentes; se organiza insi
Protección Integral de
indelegable e imprescri
organismos gubernamei

En dicho sentido, lo:
posiciones de la prese
tículo 4° ele la Convenc
rninistrativas, legislativa
elbetividad a los derec
sente (_onvención. En
chos económicos, social
Partes adoptarán esas n
los recursos de que disl
sarao, dentro del marco
cional". Esta iniciativa
atraviesa, superándolas,
riales y o partidarias qu
ción parlamentaria. Por el
mordial responsabilidad
los consensos posibles
nacional que oriente las
a la protección de derec,
lescentes.

La posibilidad de inv
tribunales, particularmci
cos.y sociales, por parl
de edad, padres o repre:
rio Público y letrado par
y adolescentes, constituz
ble con procedimientos
restablecer los derechos

En el título Il se estal
trativos de protección d
miento de las funciones
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con capacidad de implementar políticas básicas de L?I gobierno federal, garantizando a cada provin-
promoción, prevención y equidad para garantizar el tia el goce y ejercicio de instituciones, respeta la
ejercicio de la universalidad de derechos humanos, competencia no delegada en la temática de infancia

El presente proyecto constituye un avance doc- y limlilia.
trinario y legislativo ya que ratifica el compromiso del I?I'rol de la Secretaría Nacional debe vincularse
Estado argentino respecto de la aplicación de la Con- íiitionces con el diseño de estrategias y políticas
vención sobre los Derechos del Niño. La garantía en quu, respeten las diversidades, con la facilitación de
la exigibilidad de los derechos resulta del proceso en recursos para cumplimiento de las acciones de pro-
virtud del cual se adoptan las medidas para el verda- moción-protección de derechos, y los mecanismos
dero ejercicio por parte de los niños, niñas y adoles- dr monitorco, evaluación y control de gestión.
centes; se organiza institucionalmente el Sistema de
Protección Integral de Derechos y se establece la Silvia V .Martínez.

indelegable e imprescriptible responsabilidad de los
organismos gubernamentales del Estado. FUNDAMENTOS

En dicho sentido, los objetivos, principios y dis- Señor presidente:
posiciones de la presente ley'se inscriben en ar- I?1 proyecto de ley que aquí presentamos para su

título 4° de la Converlcion. "Todas las medidas ad al,iobación, no sólo representa un caro anhelo paraministrativas, legislativas y de otra índole para dar
efectividad a los derechos reconocidos en la pie su,', autores, sino que significa el modo constitu-
sentc Convención. 1 n lo que respecta a los dere ci, iial necesario para dar cabal cumplimiento a la

chos económicos, sociales y culturales, los Estados ol'ligación de la República Argentina de armonizar
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo, de su legislación interna a los términos de la Convén-

los recursos de que dispongan y, cuando sea nece- ci,,n sobre los Derechos del Niño.
sario, dentro del marco de la cooperación-interna- Quienes hayan protagonizado los procesos legis-
cional". Esta iniciativa atiende a una cuestión que lauvos tendientes a alcanzar ese objetivo, podrán
atraviesa, superándolas, las particularidades secto- auvertir que el texto que aquí se propone está ha-
riales y o partidarias que existen en la representa- salo en el proyecto de ley sobre Protección Inte-
ción parlamentaria. Por ello mismo, es de nuestra pri- giml que recibiera media sanción por esta llonora-
mordial responsabilidad generar desde este ámbito bL., Cámara a fines del año 1998, por unanimidad,
los consensos posibles para que se logre un plan cu.ustituvendo un ejemplo de consenso ciudadano
nacional que oriente las políticas públicas en orden el colocar los derechos de los niños, niñas y ado-
a la protección de derechos de niños, niñas y ado- le:centes fuera de las divisiones o intereses parti-
lescentes. dimos o' sectoriales.

La posibilidad de invocar los derechos ante los Sin embargo, como ha ocurrido en los últimos
tribunales, particularmente los derechos económi- tic copos, este esfuerzo mancomunado de los dipu-
cos y sociales, por parte de las personas menores tados no encontró el eco necesario en la Cámara
de edad, padres o representantes legales, Ministe- ' ala, y en consecuencia, se frustró una excelente
rio Público y letrado particular de los niños, niñas oportunidad de cumplir con los compromisos inter-
y adolescentes, constituye una herramienta accesi- nacionales, pero por sobre todo, con nuestros di-
ble con procedimientos eficaces y expeditos para dalanos más preciados.
restablecer los derechos vulnerados.

En el título II se establecen los órganos adminis-

trativos de protección de derechos para el cumpli-

miento de las funciones de la Secretaría Nacional

de Niñez, Adolescencia y Familia, ya que resulta im-

prescindible el diseño institucional del actual Con-

—jo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia a

efectos de que adquiera el real carácter rector de

las políticas de derechos en la materia. Desarrollará

sus estrategias mediante critcr;os de fcdcral nación,

descentralización en la ejecución de acciones, co-

ordinación intersectorial, representación necesaria

en las áreas de su competencia y activa participa-

ción de la sociedad civil y ámbitos religiosos.

En el contexto de reconstrucción del Estado en
el área, debemos resignific'ar el concepto de
federalización como componente indivisible de la je-
rarquía nacional del organismo, recuperando di man-
dato constitucional respecto de la forma de gobier-
no adoptada para nuestra Nación.

It,1 tiempo transcurrido entre aquella iniciativa y
la presente quedó atravesado por una crisis
in ;titucioiral, social y económica sin precedentes,
que no puede ser dejada de lado a la hora de apor-
ta nuevos proyectos relativos a los derechos de
lo; niños, niñas y adolescentes. En consecuencia,
se han introducido modificaciones al texto antaño
aprobado que dotan de fuerza ejecutiví a los man-
datos que asume el Estado, la Sociedad y la Fami-
li y que toman plenamente exigibles los derechos
y garantías que promueven y protegen los derechos
fu idamentalesde todos los niños.

No obstante ello, hemos reproducido en gran me-
dida las normas de aquella inedia sanción, pues en-
cainan las ideas fuerza que inspiraron su conteni-
de'. y que responden a una reconocida tradición de
nuestro país en cuanto hace a la protección de
aquellos. En este sentido, varias de las disposicio-
ne, aquí desarrolladas hallan plena identidad con
aquella empresa.

4
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La figura del
Corresponde señalar que las innovaciones itero- los consensos posibles para lograr un conjunto de Niños. Niñas y

ducidas refuerzan la institucionalidad de las po''íti- programas y principias que puedan orientar las po - rantizar que el
cas proactivas que favorecen el pleno goce de los líticas públicas en orden a la protección de los ni- niño " sea obsei
derechos reconocidos en la Convención menciona - nos, niñas y adolescentes , formulación de
da; así , debemos destacar los capítulos destinr'dos La afirmación de exigibilidad de los derechos in- disposiciones dr
a la organización , objetivos y funcionamiento 1el dicados en la presente ley permite que los mismos da provocar inil
Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia v Paini cobren sentido v efectividad . presente lev.

para la misma época media sanción por parte de r;ta - y 1 1 1
Cámara y que formara parte del texto aprobado f:+m- iecesible para que los propios niños, niñas y ado- cargo de la ton,
bién por esta Cámara a lenes del año 2001 la lescentes y sus representantes puedan recurrir a niños tienen dili

procedimientos eficaces v expeditos para restable- ticular sus ecce:.

Defensor de los Derechos del Niño -que recibi.;ra 1`y sociales constitt e una herramienta ( tic debe ser les para ex )rosa::

Ira. ente rector de tales políticas; la integración al 1,a posibilidad de invocar los derechos ante los Los niños v ji
Sistema de Protección de Derechos efe la figura le] tribunales ^artncularnente los derechos económicos ción ni derecho

ttrenas cireunstancras e a oa sis e i]a^tes ro lt.,S
de los niños lo:

que deterioró en especial las condiciones de vida ejeio de su ieshousabilicíad en relación con la y
i,rnfe .nr.iñn inieernl de la niñez la .úlnle se neili v las siderar la evolue

o van a )ortaise e a nemorra co estiva as (x los niños quem oFI Estado nacional debe reasumir en plenitud el - sead 1 ^ d

trativos de protección de derechos. garanticen su ej(
N l d 7• 1. 1'

humanos En el título lI se establecen los órganos adminis- todos los reasegt
centes amenazados o vulnerados en sus derechos
ar protección especial a os ntnos, meas y a o :s-1 1 a

68pu coseen a op tar cuan o corlespon e ) i l n xtnsabilidad del Estado pla información ne-1^ 1 proveer de una manera ird

i ciouuuia iavii uc iaa ^,aui^nia^
yuc nia vicuiiai^^^» cer los derechos vulnerados. A tal efecto será res-

1 La peispectivtI1.. ° -a ^ a l

1
p ferentes.exptesiones de vulnerabilidad de estos see- Con este proyaprovoca corno mayor violación de derechos la tY t 1'elisión .^oeial toros de la sociedad. a ser los únicos -

uI iv^ iui rva OVlilU .ll,.! ulula 1Ufl iui uvIL,o -iuii .,,a''v- _ -
in familias. Es un tmperatnvo histórico frente a las di- pecliva.leseerttes y familias en situaciones de obreza-

Corresponde hacer un análisis actual y adecu i_ Para este propósito resulta imprescindible redefinir fuerza que planteé
décadas or ue el dl di i tit i l C j i l d Niñ N , p qse o ns tic oua e onse o ac ona e -do de la condición de la niñez v funilia en nacaro e

nez, Adolescencia y Familia a efectos de que adquie_ todo el presente, loidí E i li i l d d l l;_pa s. sto ca nvo ucramos es e a eonsmp
olíticas ta el real carácter rector de la políticas públicas del En las disposieiración de los trechos civiles sociales , p

económicos y culturales. 1' lao para afianzar la rosón; sector. Desarrollará sus estrategias mediante criterios 1o 3 10 del Código
1d d h í h

ticipacion de la sociedad civil y los ambitos religio robada , dorofaequidad para garantizar los derechos humanos c-: eprobada ,

era zaeton, c escemiae fe z.aci on en a elecucion ordenamiento juricde un Estado con capacidad de irnplen^w
par-lar políticas básicas de promoción prevención v de acciones, coordinación mterseetorial y activa par- Finalmente, señ

R y el urea, debemos resignificar el concepto de Nilda B.tado argentino respecto de la aplicación de la Cou
vención sobre los Derechos del Niño. La aplicaci^'^n lederalización como componente indivisible de la je- Correa
de la misma resulta del proceso en virtud del cu,1l rarquía nacional del organismo, recuperando el aman Gustav
se adoptan las medidas para garantizar la efectiv - dato constitucional respecto de la Iorma de gobier- - Carlc

a t 1 t N

El presente proyecto constituye un avance do,.- del presente proye
el contexto de reconstrucción del Estado entrinarlo v le islativo ratifica el coro roniso del l,.,-

tendidos a todos los actores sociales que convive ti "` """`'.'«. luto del patronato.
en la comunidad. Feder•alizacihn Por todo lo exp

dad de todos los derechos reconocidos en la Cor - no a op ac a para mies ra aecn.

vención a todos los niños situados dentro de El gobierno federal, garantizando a cada provin-
ajurisdicción cia el goce v ejercicio de sus instituciones- respeta Die

En este mismo sentido los objetivos. principie la competencia no delegada en la temática de infan-
d d 1 1° b cia y familia. Honorable Cánraty Isposro ones e a presen e ey se inserr en tu

artículo 4° ae la Convención. "Los Estados Parb El rol del Consejo Nacional debe vincularse en-
adoptarán todas las medidas administrativas, iegi- toiuces con el diseño de esti.ategias y políticas que
lativas y de otra índole para dar efectividad a lo; respeten las diversidades, con la facilitación de re-

derechos reconocidos eni la presente t on^enció , cursos para ü Í cnmplimicnio de las acc on s tle pro-
En lo que respecta a los derechos económicos, so. moción-protección de derechos, y los nu c mismos
ciales y culturales, los Estados Partes adoptarás de control de gestión.
esas medidas hasta el máxnno de los recursos d„ Resulta imperativo el sostenimiento y consolida-

que dispongan y, cuando sea necesario, dentro dvl ción de programas que definen las, acción manco-
marco de la cooperación internacional". Esta inicia . munidos, y establecer estrategias de monitoreo,
tiva atiende a una cuestión que atraviesa, superan . evaluación' y control de gestión.
dolas las particularidades sectoriales y o partidatiii'. En el título III se crea la figura. del Defensor de
que existen en la representación parlamerntaria. Par, los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, este
ello mismo, ende nuestra primordial responsabili título se reproduce del proyecto que litera aproba-
dad generar desde este ámbito, la construcción J( do en esta Cámara en el año 2001.

Las comisiones
lescencia, de Justil
Presupuesto y Nac.
lo de ley de la señ
y otros, el provee]
Barbagelata y otro
flora diputada IIet
al Régimen Integn
del Niño y del Ad
los proyectos de l
otros señores dipu
diputado Bonasso
D.-2004), de la señ
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111 conjunto de

)rientar las po-

ción de los ni-

La figura del Defensor de los Derechos de los del señor diputado Moreau (2.68$-D.-2004); y, por
Niños, Niñas y Adolescentes tiene por objeto ga- lis razones expuestas en el informe que se acompa-
rantizar que el principio del "interés superior del ¡lit y las que dará el miembro informante, aconsejan
niño" sea observado en el dictado de normas, la la sanción del siguiente

.)s derechos in- formulación de políticas, la armonización con las PROYECTO DE LEY
ue los mismos disposiciones de la CIDN y toda acción que pue-

da provocar impacto en la población objeto de la 1-.Y Senado v Cárnara de Diputaulos,...
echos ante los presente ley.

os económicos Los niños y jóvenes no tienen ni autodetermina RI G1A91N12} PROII?CCIONINIEGRAL
a que debe ser ción ni derecho al voto v tienen muy pocos cana Dl 1 OS DERl C11OS Dl NIÑAS, NINOS

niñas y ado- les para expresar sus opiniones a las personas a su Y ADOLESCENII 5
dan recurrir a cargo de la tonga de decisiones. Los jóvenes y los TITULO 1
para restable- niños tienen dificultades para hacer oír su voz y ar-

Disposiciones generalesefecto será res- titular sus necesidades.

lformación ne- La perspectiva de los niños debe promocionarse Artículo 1: - La presente ley tiene por objeto la
tos. de una manera más sistemática y eficiente para que 1otección integral de los derechos y garantías re-
,anos adminis- sus derechos, necesidades e intereses cuenten con (<nlocidos a los niños, niñas y adolescentes en el

todos los reaseguros jurídicos e institucionales que orden jurídico nacional, la Convención sobre los

en plenitud el t i J garanticen su ejercicio y defensa. Un defensor de 1 )urechos del Niño y demás tratados internaciona-

eiacióíl con lit los nulos que sea la cara que hace oír los derechos l:5 en los que la Nación sea parte.

descencia y las de los niños y los jóvenes y que sea capaz de con- Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi-
tiente a las di- siderar la evolución social de acuerdo a su pers- (iones de la presente ley todas las personas que
.1 de estos set- pectiva. tau hayan alcanzado la mayoría de edad.

Con este proyecto de ley los niños se' acercarán Art. 3° - Toda política pública respecto de los ni-
ndible redelinir a ser los únicos privilegiados de la sociedad, idea fios, niñas y adolescentes tendrá como objetivo su

acional de Ni fuerza que planteó Eva Perón hace ya más de cinco contención en el núcleo familiar a través de la

de que adquie- décadas, porque ellos son el futuro, pero por sobre implementación de planes de prevención, promoción,

is públicas del todo el presente, lo mejor de una comunidad. asistencia e inserción social.

diante criterios En las disposiciones finales se modifica el artfcu- Art. 4` - Son parte integrante de la presente ley,
n la ejecución lo 310 del Código Civil adecuando el texto al nuevo y conforman los anexos 1, 11, 111 YI1V de la misma
11 y activa par- ordenamiento jurídico. 1.is Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para

tubitos religio- ti Finalmente, señor presidente, si esta iniciativa es la Administración de la Justicia de Menores (Re-
aprobada, derogará la ley 10.903 y con ella el insti filas de Bcijing) adoptadas por la Asamblea (ie
luto del patronato. nLral en su resolución 40/33 del 29 de noviembre

del Estado en
concepto de

;fisible de la je-
crando el man-
rma de gobier-

a cada provin-
ciones, respeta
iática de infán-

vincularse en-
políticas que

ihtacióü de ie-
;t_ 1r.ynC.S de nro-
I• nlec;arrismgs

o y consolida-
lcción manco-
jo monitoreo,

-l Defensor de
dlescentes, este
fuera aproba-

d 1985 l R las , as eg as de Naciones Unidas para laPor todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente provecto de ley. Lloteccion de los Menores Privados de Libertad

adoptadas por la Asamblea General en su resohr-
Hilda B. González de Dnhalde. -- Juan C. ción 45/113 del 14 de diciembre de 1990, las Di-

Correa. - Haría del Carmen Falho. -- n-ctrices de las Naciones Unidas para la Preven-
Gustavo 17. Icrri. - Silvia E Martínez. C L ( m ele la Delincuencia Juvenil (Directrices de

Carlos 1% Ruekrruf. R fiad) adoptadas y proclamadas por la Asamblea
General en su resolución 45/112 del 14 de diciem-

II bie de 1990 y las Reglas Mínimas de las Nacio-
n,—s Unidas sobre las Medidas No Privativas de

Dictamen de minoría 1 ibertad (Reglas de Tokio) adoptadas por la

Honorable Cámara: Asamblea General en su resolución 45/110 del 14
d,: diciembre de 1990, sin perjuicio de la aplica-

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado- c,ón amplia de la totalidad de los derechosemer-
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de g, ntes de la Convención de los Derechos del
Presupuesto y llacienda han considerado el proyec- l año y sus dos protocolos facultativos.
to de ley de la señora diputada González de Duhalde
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada TITULO II
Barbagclata y otros y el proyecto de ley de la se-

De los principiosñora diputada Hernández y otros, todos referidos
al Régimen Integral de Protección de los Derechos Art. 5° - Toda medida administrativa o judicial
del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista (lile el Estado tome respecto de niños, niñas y ado-
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y le ;tenles en virtud de la presente ley debe tener
otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señor cono principio rector el interés superior de los mis-
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491- nos, entendido éste como el ejercicio pleno de to-
D.-2004), de la señora diputada Roy, (2.442-D.-2004) do, sus derechos.
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En caso de existir conflicto entre los derecho e
.intereses de niños, niñas y adolescentes frente a
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pw-
valecerán siempre los primeros.

Art. 6° - Para determinar el interés superior de les
niños, niñas y adolescentes deben valorarse esl-)( -
cialmente su condición específica de personas rrn
desarrollo, su opinión y su condición de sujeto ele
derecho.

Art. 7" - lis principio rector de toda política pu-
blica de protección integral la no judicialización
la pobreza.

Ante la amenaza o violación de derechos a con-
secuencia de necesidades 'básicas insatisfechas, ca
rencias o dificultades materiales, económicas, ]ab>
zafes o de vivienda, las medidas de protección
aplicar son los programas sociales establecidos po
las políticas públicas de atención directa que .•^
implementen en el ámbito local.

Art. 8° - El Estado nacional, las Provincias y lo
municipios deben adoptar todas las medidas admi
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar etcu
tividad a los derechos reconocidos en la presente
ley.

Art. 9° hl Estado nacional, las provincias y los
municipios deben:

a) Arbitrar todas las medidas de protección
para la autonomía de la familia y el fortaleci
miento de los vínculos familiares y cornuni
tarios:

b) Proporcionar asistencia material y progra
mas (le apoyo, particularmente en lo concer
niente a nutrición, salud, educación y vi
vienda.

Estas medidas estarán dirigidas a reparar la falta
o carencia de recursos que lesionen directamente
la efectivización de los derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes.

Art. 10. - Las dispósiciones de la presente ley se
aplicarán a todos los niños, niñas y adolescentes
sin distinción de raza u origen étnico, sexo, religión,
creencias, condición social o económica, opinión
política, capacidades especiales o cualquier otra
condición del niño, niña o adolescente, de sus pa-
(tres o gnipo f<rnmiliar o de pertenencia

Art. 11,- Todos los niños, niñas y adolescentes
con necesidades y/o capacidades especiales, ade-
más de los derechos y garantías consagrados y re-
conocidos por esta ley y en otras normas
concordantes, tienen los derechos y garantías in-
herentes a su condición específica.

Art, 12. - Los niños, niñas y adolescentes tienen
prioridad en la asignación de recursos a los efectos
dula consecución de los objetivos de la presente
ley, en la formulación y ejecución de políticas pú-
blicas y en la prestación de los servicios públicos
o privados.

TITULO 111

De kos• derechos

Art. 13. - Los niños, niñas y adolescentes gozan
de todos los derechos y garantías reconocidos por
la Constitución Nacional, las leyes que en su con-
secuencia se dicten, las disposiciones de la presente
ley, la Convención sobre los Derechos del Niño y
demás tratados internacionales en los que la Repú-
blica Argentina sea parte.

Art. 14. - Los niños, niñas y adolescentes go-
zan, entre otros, de los siguientes derechos: dere-
cho a la vida y a su disfrute, en las condiciones más
elevadas de existencia:

a) Derecho al respeto y a la dignidad como per-
sonas en desarrollo y como sujetos de de-
rechos humanos;

h) Derecho a un nombre y a una nacionalidad
y a preservar su identidad:

c) Derecho de ser identificados y a ser inscri-
tos gratuitamente en el Registro del Estado
Civil inmediatamente después de'su naci-
miento,

cf) Derecho a obtener los documentos públicos
que comprueben su identidad, de conformi-
dad con la ley:

e) Derecho a la igualdad de trato;

j) Derecho a conocer a sus padres y derecho
a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno
de su familia de origen nuclear o ampliada.
Excepcionalmente, en los casos en que ello
sea imposible o contrario a su interés supe-
rior, tendrán derecho a vivir, ser criados y
desarrollarse en un grupo familiar alternati-
vo, o a tener una familia adoptiva, de con-
formidad con la ley:

g) Derecho a mantener, de forma regular y per-
manente, relaciones personales y contacto
directo con ambos padres, aun cuando és-
tos estuvieran separados o divorciados, sal-
vo que dicho contacto amenazare o violare
alguno de los derechos que consagra la pre-
sente ley;

Fr) Derecho a la atención integral de su salud,
a recibir la asistencia prédica necesaria y a
acceder en igualdad de condiciones a los
servicios y acciones de prevención, promo-
ción, información. protección, diagnóstico
precoz, tratamiento oporturlo y recuperación
(le la salud;

i) Derecho a la integridad física, sexual, psíqui-
ea y moral;

j) Derecho a ser protegidos contra toda forma
de abuso y explotación

k) Derecho a la libertad de pensamiento, con-
ciencia y religión;

1) Derecho a su libertad personal, sin más li-
mites que los establecidos en la ley:
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in) Derecho a la li

n) Derecho a la e

o) Derecho al de
miento, deport

p) Derecho al Por
gen:

q) Derecho a la y
vida familiar:

,) Derecho a la ir
dencia;

s) Derecho a expr
a difundir idea
de todo tipo sir

t) Derecho a recio
de información

u) Derecho a opine.

Y7) Derecho de reur
te con fines lícit

ur) Derecho de aso(

x) Derecho de den
derechos ante ce
de garantizar el
paración de los j

y) Derecho a un
ecológicamente

TIT

De las garan
y proce'

Art. 15. - El Estado g
dos los derechos recorro
denamiento jurídico irte
cional , Convención sobe
demás instrumentos int
Nación sea parte.

Art. 16. - Para la eiéc
se garantiza a todos los
tes el ejercicio personal

A tal efecto, tendrán

1. Opinar y ser oi
administrativo o
duzca a decisio
chos, y a que di(
cuenta.

2. A recurrir por la
medidas que afe

3. A ser asistidos
fianza idóneo en
del procedimient,
za su defensa té
caso de falta de
tizará la defensa
ción de oficio d(
en la materia.

Art. 17. - Los miemb
educativos y de salud, p
agente público que detec
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in) Derecho a la libertad de tránsito; regios de un niño, niña o adolescente deberán co-
n) Derecho a la educación; muuicar dicha circunstancia ante la autoridad admi-
o) Derecho al descanso, recreación, es arel- _nisuativa de protección de derechos en el ámbito

adolescentes gozan P loc•,I, bajo apercibimiento de incurrir en res onsa-as reconocidos por miento, deporte y juego; p
bili, lad por dic cha o>nrsión.

Yes que en su con- p) Derecho al honor, reputación y propia ima-
toncs de la presente gen; 1 os niños, niñas y.. adolescentes y toda persona

erechos del Niño y q) Derecho a la vida privada e intimidad de la deederechos de un niño, niñda o adolescente podrán

,n los que la Reptil- vida familiar; eonumroar dicha circunstancia ante la autoridad ad-
r) Derecho a la inviolabilidad de su córrespon- mintstrativa de protección de derechos en el ámbi-

y adolescentes go- dencia; to I^x,aL
tes derechos: cíere- s) Derecho a expresar libremente su opinión y Si la denuncia se realizara ante otro órgano' del
las condiciones más a difundir ideas, imágenes c informaciones Estado o fuerza de seguridad, la autoridad que la

de todo tipo sin censura previa; recibiere la remitirá en forma inmediata al órgano de
dignidad como per- 1) Derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo protección de derechos.
orno sujetos (le de- de información acorde con su desarrollo; A, t. 18. - Hasta tanto se organicen los organis-

u) Derecho ,a opinar y a ser oído; mom de protección de derechos en el ámbito local,
a una nacionalidad v) Derecho de reunirse pública o privadamen- la denuncia a que se refiere el artículo anterior se
t(1; te con fines lícitos y pacíficamente; realizará ante la autoridad administrativa local opro-

:idos y a ser inscri- tv) Derecho de asociarse libremente; vin(cal:
Zegistro del Estado x) Derecho de denunciar las violaciones a sus Att. 19. - El agente público que sea requerido para
cspués de su nací- derechos ante cualquier agente público a fin recibir una denuncia de vulneración de derechos de

de garantizar el respeto, la prevención y re- los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por el
)comentos públicos paración de los mismos; mismo niño, niña o adolescente, por las personas
tidad, de coniotnti- men,aonadas en el artículo 17 o por cualquier otra

y) Derecho a un medio ambiente sano y pers,ma, se encuentra obligado a receptar y trami-
irilc)' ecológicamente equilibrado. tar tul denuncia bajo apercibimiento de grave incum-

TITULO IV plim,ento de sus deberes .
adres derechop De las garantías sustanciales A:¡. 20. - Sin erJuicio de la a licac in de las me-P Ptrn)llarst en el seno g

o ampliada. y 1) rocedimentales . , dida, de protección integral si correspondieren, eliuclear
o que ello r, agente público que reciba la denuncia a que se re-
casos Art. 15. - El Estado garantizará el ejercicio de to-_ fiereu los artículos anteriores dará inmediata inter-
a su i en 1nteréssupe- dos los derechos reconocidos en esta ley, en el or-

autoridad judicial competente en los
vivir, ser criados y denamiento jurídico interno, en la Constitución Na- sia;uicn

t a
tes lacasos:

familiar alternati cional, Convención sobre los Derechos del Niño y
i adoptiva, de con- demás instrumentos internacionales en los que la r) Cuando el niño, niña o adolescente resultare

Nación sea parte. presunta víctima de un delito; a los efectos

orma regular y per- Art. 16. - Para la efectivización de tales derechos de la persecución y sanción del responsa-
sonales y contacto se garantiza a todos los niños, niñasy adolescen- ble;
gis, aun cuando és- tes el ejercicio personal y directo de los mismos. n) Cuando el niño, niña o adolescente resultare
o divorciados, sal- A tal efecto, tendrán derecho a:' presunto infractor de la ley penal;
menazarc o violare ,) Cuando para la defensa de los derechos delue consagra la )re- 1. Opinar y ser oídos en todo procedimientop re- o proceso judicial que con- caño; niña o adolescente resultare li

duzca a decisiones que afecten sus dere- cación la legislación civil, laboral o federal.

tegral de su salud, chos, y a que dicha opinión sea tomada en Al t, 2 1. - Las disposiciones de la presente ley
dica necesaria y a cuenta.
condiciones a los no a],. a de forma alguna lo establecido en el de
cond ción Aromo 2. A recurrir por las vías pertinentes todas las recho vigente respecto de la patria potestad.

medidas que afecten sus derechos. Tolo niño, niña^cióu, diagnóstico y adolescente tiene derecha a la
ano v recuperación 3. A ser asistidos por un letrado de su con- convivencia familiar nuclear o ampliada, siendo éste

fianza idóneo en la materia, desde el inicio el ámbito preferente y propicio para su desarrollo.

loa, se^uai, psíqui- del procedimiento o proceso, para que ejer- Art 22. - Sólo como medida de último recurso y
za su defensa técnica en el mismo. En el en el lrnbito de un proceso judicial, podrá decretarse
caso de falta de recursos, el Estado garan la separación del niño, niña o adolescente de algo-

contra toda forma tizará la defensa técnica, con la designa- no de sus padres, de ambos, o de algún miembro

ción de oficio de un letrado especializado de su familia ampliada, debiendo respetarse los de-
pensamiento, con- en la materia. recho; y garantías de todas las partes intervinicntes

Art. 17. - Los miembros de los establecimientos en el proceso judicial.
rsonal, sin más lí- educativos y de salud, públicos o privados, y todo La:, medidas cautelares que se adopten en tales
en la ley; agente público que detectare la vulneración de de- circunstancias deberán tener una duración limitada
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pclear o ampliado, deberán ser fundadas y recurrirles, gana.t_^:,_ ,__„ ,,., . i:.,,.,i varios niños, niñas o adolescentes individualmente ,,^

1 dniño, niña o adolescente de su ámbito familia: nu- aquel las que emanan de, organo a nunistiativo con-
etenle cuando se roduce en perjuicio de uno o rente no podrá irrogt

1
cirio de la patria p/o la se ración d,, un J0. - _.as meilir as ue proteccion integra sonpotestad y ^ r • ' tección integral por

arito de oficio, pudiendo las partes desiogna: sus tc.mattca.
perito de ser sustituida, r
propios peritos. TITULO VI quier momento por 1

Art. 24. - Las medidas que se tomen judicialmen- De las medidas (le protección integral do las circunstancia
te que impliquen la suspensión o privación del ejer. T .d . Art. 35. -El incui

e 1a socredad civizado en niñez o adolescencia . A tal efecto, desik,nart organizaciones d
mcrl 1ac as a a Art. 34. -Toda ir

'
arcas e s a o nacrona prometa y nnimcipa , }nóstico interdisciplinario de profesional espct iali- i l ridad pública.

1>

olear o ampliado, el juez deberá solicitar un ^üag- adolescente del que dcberan participar todas las quier autoridad jud
,dlEtd •1 1 •1

oniño, niña o adolescente de su ámbito familia: nu- naciona e acci n e os rice os e m no, ama y niña o adolescente

ectn•izane a través d1escanca deberán c e un p1anresolución judicial que implique la separación de un 1 d " d 1 —l > h d l público o privado di

A,. 9Art. 23. - Con carácter previo a dictarse cualquier L. - .as po tticas pu iras c a nutcz y ac o tención o encarcel
f> '

al tiempo mínimo necesario para asegurar el (jerci- c) Gestión asociada de los gobiernos y la so - Art. 33. - En nii
cio de los derechos del niño , niñea o adolescente y ciedad civil, con fiscalización y capacitación ción integral podrá
dar ]ligar al inicio dei proceso contradictorio (trres - permanente ; bertad.
pondiente o cesar automática mente por el traeescur- d) Promoción de redes intersectoriales locales. Se entiende por
so del plazo . 1 de la presente ley 1

2 1 1 bi d i 1

TITULO V protección de derechos en el ámbito local. Art. 37. - Son funi

vera sobre el levantamiento de la medida. itnpletnentados por la autoridad administrativa de sus órganos.

s mrMinisterio Público y las partes interesadas, n,ol_ c t as p c c <- g
harán efectivas a través de programas y servicios 1 La reglamentación

Cumplido dicho plazo, el juez, previa audiencia del gentina.
^d¡d• A,, r ilc crin fato rr•d seA t 31 - I t

adopción por el magistrado interviniente . 1 , e. an e s, responsa es o c a pi opta con uc a
g del niño , niña o adolescente. i, ras de la nüiez y ad(

das las partes interesadas previamente n su a o, a socio a , os pa icu ares, os pa res, re} t t b1 d 1 d t de la Nación órgano

rán ser cum lidas, del que se correrá traslado :1 lo- c 11
p I t d 1 d d 1 1^ 1 1 Niñez y Adolescenci

t e aridas de protección a cumplir y el plazo en que debe a amenaza o vio ac un a que se le terc, es Art. 36. -Créase 1
tí^ulo vede provenir de 1•i acriba u omisión del Es-

te., pera presea ar un pan que esa czca as n e i >I 1• ^ >f

ejercicio de, la patita potestad, el Mimstcno Pu > leo tituirlos o reparar sus consecuencias.
dE (le la nifA >1 t• 1 t bl > 1

F d dc,Arl. 25. - _n caso c suspensión o prI actor dios o garantías, con el objeto de preservarlos, res-1 1. Í Del órgano recto

considerados la amenaza o violación de sus dere,
t, '_.ir,r,J., ru ..., r. —UU.

De las políticas públicas de la niñez En ningún caso la autoridad judicial efectivizará techos de la Niñez y
v adolescencia las medidas de protección de derechos. { 1. Diseñar, plani

2 C 1•d 1 I d `3

g
en su consecuencia se implementen en los áml,ttos

puc e ap icar a gana o a ganas e as siguien es titucion Nacic

naoinnal rnrnnn r• inlPC n n^nnir•irn lr>c h• n,l mm^ rnn^i^ lnnedidas: Derechos del

d 1 td 1 1 1

. l- } derechos, la autoridad administrativa competente cio de los denntegra l luelescencia y las medidas de p i

Art. . - otripro m a a amenaza o vio acion e publicas hecesuüiezis públicas de la i y adoArt 26 - I as >lític• -

chivtivn (,l ataña onro -It 1nc rTr+rnchnc hnm:mn: rt, n) liii'lii it'in en nrnaramac anhnm^mentaiec n lernacionales

los niños niñas y adolescentes v tendrán- nriondnd no gubernamentales de auxilio a la familia 4,1 . . c1 ordenamieit

dirigidas a asegurar los derechos y garantías de (o- c) Becas de estudio y/o inclusión en progra- 1 establecidas el
dos los niños, niñas y adolescentes. alas de alfabetización o apoyo escolar; 4. Diseñar las m,

Estas políticas públicas se desarrollarán medi:'n- d) Becas nara iardines maternales: minimizar o rc

competentes a fin de guiar las acciones y medulas con su grupo familiar; ción de las m
trices de carácter público, digitadas'por los órginios o adolescente que permanezca conviviendo 3. Delinear los e
lescencia son el conjunto de orientaciones y duce- no gubernamentales de apoyo al niño , niña niños , niñas y

Art. 27. - Las políticas públicas de la niñez ya, lo- h) Inclusión en programas gubernamentales o protección y d
en la asignación de recursos. al niño, niña o adolescente; 2. Promover po1

les ejecutadas en forma coordinada e integrada por psiquiátrico ambulatorio del niño, niña o 5. Diseñar las mi
el Estado nacional, las provincias y los municiplo>s, adolescente o alguno de sus padres, res 1 caos para ni¡](
con activa participación ccimiuntaria -potnsables o representantes; timas de delito

Art. 28. Las políticas públicas de la niñez y, n1o- J) Asistencia integral a la embarazada; 6. Diseñar med
lescencia se elaborarán de acuerdo a las sigtucilies g) Inclusión en programas de orientación educativas pa

pautas: apoyo a los padres, representantes o res- penalmente re,,
a) Fortalecimiento del rol de la familia en la ponsables en el cumplimiento de sus obli- un delito confo

te acciones gubernamentales y no gubernamena- e) Tratamiento médico sanitario, psicológico o Í o de vulneraci

efeetivización de los derechos de los nifi(,s, -gaciones, juntamente con el seguimiento 1 7. Promover el dis
niñas y adólescentes: temporal de la familia y del niño, niña o ado- 1 gramas de des

b) Ejecución deseentra]izada con paulatina tau- lescente; 2 8. Identificar las
nicipalización de la atención directa; 1x) 'Asistencia económica. .; una adecuada
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los gobiernos y la so Art. 33. - En ningún caso las medidas de "protec- presupuestarios para la planificación estra-
ilización y capacitación ción integral podrán consistir en privación de la li- tégica de políticas públicas y planes de ac-

bertad. ción.

!ntersectoriales locales Se entiende por privación de libertad a los fines 9. Gestionar la obtención de recursos financie-
de la presente ley toda forma de internamiento, de- ros nacionales e internacionales para la

un elan tención o encarcelamiento en un establecimiento efectivización de políticas públicas y planes^e a través niñez
1 público o privado del que no se permita salir al niño, de acción.

echos del niño niña y niña o adolescente a su voluntad, por orden de cual- 10. Propiciar reformas legislativas e institn-) inc
participar todas las1 quier autoridad judicial, administrativa u otra auto- cionales, a nivel nacional y provincial, para

wrncial y municipal, y
'^, ridad pública.1 civil vinculadas a la la adecuación de la normativa vigente a la

Art. 34. - Toda medida de protección integral pue- Convención sobre los Derechos del Niño y
t de ser sustituida, modilicada o revocada en cual- sus protocolos facultativos, brindado la asis-

quier momento por la autoridad que la impulsó cuan- tencia técnica correspondiente.
eeción integral di) las circunstancias varíen o cesen. 11. Diseñar mecanismos de articulación y coor-
,r Art. 35. -1;1 incumplimiento de la medida de pro- dinación entre: los Poderes Ejecutiva, Legis-

g.a^ ser lección integral por parte del niño, niña o adoles- lativo y judicial a fin de dar cumplimientoo administrativo con-
* perjuicio de uno o ccntc no podrá irrogarle consecuencia perjudicial al- con el inciso 1 de este artículo.

Yates rndividu<rlmente gura' 12. Diseñar, elaborar y operar un sistema de in-
iolación de sus dere- TITULO ver formación único que incluya indicadores
de preservarlos, res- Del órgano rector de las políticas públicas confiables para el monitoreo de las políticas
.encías. públicas, programas y planes de la niñezde la niñee y adolescencia 1 y
ue se refiere este ar- adolescencia.
ón u omisión del Es- Art. 36. -Créase la Secretaría de Derechos de la 13. Diseñar e implementar los mecanismos de
ares, los padres re- Niñez y Adolescencia en el ámbito de Presidencia control, supervisión y seguimiento de todas

la propia conducta de la Nación, órgano rector de las políticas públi- las medidas de protección integral aplicadas
cas de la niñez y adolescencia de la República Ar- en virtud de la presente ley y de todos aque-

roteccion inteoral gentina. líos lugares donde se encuentren alojadosse .
agramas y servicios La reglamentación establecerá su composicióny niños, niñas o adolescentes por cualquier
d administrativa de sus órganos. motivo.

qbito local. Art. 37. - Son funciones de la Secretaría de De- 14. Producir, sistematizar y ^ifundir toda la in-
judicial efectivizará rechos de la Niñez y Adolescencia: formación cuantitativa y cualitativa relevan-
erechos. 1. Diseñar, planificar y coordinar las políticas te para el diseño y planificación de las polí-

enaza o violación de públicas necesarias para garantizar el ejerci- ticas públicas de la niñez y adolescencia.
;trativa competente cio de los derechos reconocidos en la Cons- 15. Promover la creación de oficinas de De-
s de las siguientes titución Nacional, la Convención sobre los rechos del Niño y Adolescente en los ám-

Derechos del Niño, demás instrumentos in- bicos locales que contemplen, como míni-
gubernamentales o temacionales en los, que la Nación sea parte, mo, la participación de psicólogos/as,
tuailio a la familia, el ordenamiento jurídico interno y en esta ley. ahogados/as y trabajadores/as sociales a
ice; 2. Promover políticas activas de promoción. los fines de brindar asesoramiento, orien-

gubernamentales o protección y defensa de los derechos de los taumn y titutiuiVll utt i,~ u alul+ tla[.a v

violación de derechos de niños, niñas y
^poyo al niño, niña niños, niñas y adolescentes; .- adolescentes

nezca conviviendo 3. Delinear los criterios básicos para la ejecu
ral 16: Promover la creación de redes comunitariasrotección inte- ción de las medidas de gp

ilusión en progr r establecidas en la presente ley. locales y la utilización de modalidades alter-
Poyo escolar; 4. Diseñar las medidas de prevención a fin de nativas a la judicialización en la resolución

de conflictos.
males; minimizar o revertir situaciones de amenaza

17.psicológico 0 o de vulneración de derechos. . Coordinar acciones interministeriales con-
sensuadas con organizaciones no gubema

del niño, niña o 5. Diseñar las medidas de protección de dere- mentals .
sus padres, res- ellos para niños, niñas y adolescentes víc
's; timas de delitos y abuso de poder. 18. Promover acciones de capacitación.

barazada; 6. Diseñar medidas de protección socio- 19. Dictar su propio reglamento ue conrormiuaa
le orientación y educativas para adolescentes declarados con la presente ley.

sentantes o res- penalmente responsables de la comisión de Art. 38. - En el planeamiento de las políticas pú-
:nto de sus obli- un delito corlarme la ley penal, blicas de la niñez y adolescencia, la Secretaría de
el seguimiento 7. Promover el diseño e implementación de pro- Derechos de la Niñez y Adolescencia tendrá espe-

niño, niña o ado- gramas de desarrollo infantil temprano. cialmente en cuenta las recomendaciones y princi-
8. Identificar las prioridades que determinen pios emanados de las organizaciones internaciona-

una adecuada asignación de los recursos les intergubernamentales de las cuales la Argentina
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sea parte y la participación de organizaciones -es- TITULO VIII dad. En este sentido
pecíficas de la sociedad civil cuyo objetivo sea la Financiamiento sidencia parcial sol:
promoción y defensa de los derechos humanos. la intención de lo

Art. 39. - Créase en el ámbito de la Secretaría de Art. 45. - Los gastos que demande el cumplimien- oficialismo no hizo
Derechos de la Niñez y Adolescencia el Consejo to de la presente ley deberán incluirse en la ley de la base del dictamei

presupuesto general de gastos y cálculo de recur beerra, razón por 1.
Federal de Derechos de la Niñez y Adolescencia, a sos de la administración nacional. ción de realizar el
los efectos de garantizar la participación activa de p
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue- TITULO Il Asimismo, deben
nos Aires. Disposiciones transitorias aporte realizado poi

La reglamentación establecerá su composición y Art. 46. - El Poder Ejecutivo acordará, en el plazo vil, quienes desde 1

sus órganos. de 180 días, con las provincias y la Ciudad Autónoma pos de la dcrogaciór
Art. 40. - Son funciones del Consejo Federal De de Buenos Aires la transferencia paulatina de servi- se presenta como r

Derechos de la Niñez y Adolescencia: cios de atención directa y sus recursos a las respecti- portantes observas
vas Jurisdicciones en las que actuahneille se estén eje- ONG que han irtea) Coordinar y aprobar el Plan Nacional de Ac proyectos presentad
cucando, con excepción de los bienes que fueran

ción de los Derechos del Niño, Niña y Ado- nes taquieráficas di
lescente v monitorear su cumplimiento; necesarios para el desempeño de las funciones de la vidas a cabo en est

secretaría y consejo creados por la presente ley.
b) Coordinación inte rovincial isesoramien Los importantes

top. y ` Art. 47. - Dcróganse los artículos 234, 235, 236 y • • adecuar nuestra le<
237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na- Convención sobre 1

c) Participar del diseño y planificación de las ción y la ley 10.903.
políticas públicas de la infancia y adolescen- zar para tenninar ccia, Art. 48. - Se invita a las provincias y a la Ciu- tutelar, y es por cll^

dad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la tcado en es primer
d) Dictar su propio reglamento de conformidad presente ley.

como una alteniati-,
con la presente ley. Art. 49. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. tección que propor

Art. 4 1. - A los fines de la presente ley se consi- Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. que entendemos qi
deran organizaciones no gubernamentales de niñez que nos ocupa, el

I
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de

Cinthya G. lernández. -- Pascual cual se pueden till
-

su misión instituciopal desarrollen programas y/o
Cappelleri. - Alberto .I. Beccani.

males del modelo q
Lucia Garin de Tula. Olincla

servicios de asistencia, prornocián, protección y de- Alontenegro. - lléc:tor R. Romero. - Una década v ni
fensa de los derechos de los niños, niñas y adoles período de tiempo
rentes.

Federico Jtorurri. Alicia Tate.
casi cien años de p

Art. 42. - La Secretaría de los Derechos de la Ni- INFORME nes autoritarias y p,
fez y Adolescencia deberá contar con registro de rante casi un siglo

Honorable Cámara:
organizaciones no gubernamentales con personería liuniliares, y empez
jurídica que tengan como objeto el trabajo o desa- Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado- boyar políticas univ
rrollo de actividades sobre temáticas y cuestiones lescenci.a, de Justicia, de Legislación General y de lescencia pensadas
de cualquier naturaleza vinculadas directa o indirec- Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto Con este propósi
tamente a los derechos de niños, niñas y adoles- de ley de la señora diputada González de Duhalde puestas a través d
centes. y otros, el proyecto de ley de la señora diputada % la base de la cons

Art. 43. - La inscripción en el registro mencio- 13arbagelata y otros y el proyecto de ley de la se- sentido, desde la I
nado en el artículo anterior es condición ineludible ñora diputada Hernández y otros, todos referidos intervenciones: pre
para la celebración de convenios de cualquier na- al Régimen Integral de Protección de los Derechos autora es la di1utau
turaleza y alcance con organismos o instituciones del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista D.-2004, que contó
oficiales. los proyectos de ley de la señora diputada Musa y que prevé el reglan

otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señor una propuesta de
Art. 44. - Sin perjuicio de la responsabilidad civil diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491- proyectos en oport

y/o penal que correspondiera a sus directivos e in- D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) misión cabecera,
tegrantes, son aplicables a las organizaciones no y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), se fun lev de protección i
gubernamentales a que se refieren los artículos pre- la esencialmente, con independencia de las consi- zado inicialmente
cedentes, en caso de inobservancia de la presente deraciones particulares que se formularán oportu como base el proye
l y o u d i i l ió de c an o ncurran en amenaza o v aco n e namente en ocasión de su tratamiento en el recinto, articulado pertineni
los derechos de niños, niñas y adolescentes, las si- en la imposibilidad de lograr los consensos políti-
gui.entes medidas: cos indispensables a fin de cambiar el paradigma a

a) Advertencia; partir del cual desde el Estado se interviene en la Medidas
Brid d iñ l sd t l bj t de n a escen e con ea os o o e o e ro-y p

b) Suspensión total o parcial de las transferen mover la efeetivízación de sus derechos. Art. 1 9 . - Las n
cias de los fondos públicos ción integral come

E d e f h is e r saltar el es uerzo que se a real zado des-
e) Suspensión del programa;; de los distintos bloques parlamentarios durante el
(i) Intervención del establecimiento; estudio de los proyectos presentados a fin de au- i
e) Cancelación de la inscripción en el registro. liar criterios para lograr un dictamen por unanimi-

- Medidas d
derechos.

- Medidas de
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dad. En este sentido, la UCR ha presentado una di- CAPITULO 1
sidencia parcial sobre el núcleo de la cuestión con

1.fedidar ele promoción y efectivización
la intención de lograr estos consensos, pero el ele derechos
oficialismo no hizo suya la propuesta hecha sobre
la base del dictamen mayoritario de la comisión ca- Art. 20. -Las medidas de promoción y efecti-
becera, razón por la cual nos vemos en la obliga- vización de derechos son aquellos programas, ela-
ción de realizar el presente dictamen de minoría. nes o servicios que emanan del órgano administra-

Asimismo, debemos reconocer la importancia del tivo competente con el fin de garantizar la
aporte realizado por organizaciones de sociedad ci- promoción, prevención, asistencia v ejercicio de los
vil, quienes desde hace años vienen trabajando en derechos los niños, niñas y adolescentes.
pos de la derogación de la ley de patronato. Por ello, La amenaza o vulneración de derechos a conse-
se presenta como indispensable introducirlas im- cuencia de carencias o dificultades materiales, eco-
portantes observaciones realizadas por aquellas nómicas y laborales o de vivienda del grupo fami-
ONG que han intervenido en la discusiónde los liar, habilita la aplicación de las medidas de
proyectos presentados, según consta en las versio- promoción y efectivización de derechos.
nes taquigráficas de las reuniones de comisión lle-
vadas a cabo en esta Cámara. - CAPITULO II

Los importantes logros conseguidos en aras de Protección especial
adecuar nuestra legislación a los postulados de la
Convención sobre los Derechos del Niño no alean- Art. 24. _ Las medidas de protección especial son
zan para terminar definitivamente con el paradigma aquellas que emanan del órgano judicial competen-
tutelar, y es por ello que desde la UCR se ha plan- te cuando se produce, en perjuicio de uno o varios
teado en un primer momento tina disidencia parcial, niños, niñas o adolescentes individualmente consi-
corno una alternativa al capítulo de medidas de pro- derados, la vulneración de sus derechos o garan-
tección que propone el dictamen mayoritario, por- tías, con el objeto de preservarlos, restituirlos o re-
que entendemos que es el corazón de la temática parar sus consecuencias.
que nos ocupa, el núcleo más sensible a partir del Art. 25. - 1E1 órgano judicial competente interven-
cual se pueden filtrar las concepciones discrecio- drá en los siguientes casos:

nales del modelo quie intentamos derogar. - Cuando el niño, niña o adolescente resultare
Una década y inedia de discusión parece ser un presunta víctima de un delito, a los efectos

período de tiempo más que suficiente para romper de la persecución y sanción del responsa-
casi cien años de patronato, desplazando concepcio- ble.
nes autoritarias y paternalistas que judicializaron du- - Quedan comprendidos los casos de vulne-
rante casi un siglo los conflictos socioeconómicos y ración de los derechos reconocidos de los
familiares, y empezar a resaltar la necesidad de ela
lescencia niños, niñas y adolescente:.; de rnalostraborar políticas universales para la infancia y la ado-
lpensadas a partir de sus derechos. tos o abuso sexual, especiahr.ente por parte

de sus representantes legales o personas
Con este propósito, se elaboraron diferentes pro- responsables, de explotación económica o

puestas a través de una oposición diseñada sobre de cualquier otro tipo; de trata, tráfico o se-
3 la base de la construcción de consensos. En este cuestro para cualquier fin y de cualquier for-

sentido, desde la UCR hemos realizado diferentes ma; de uso ilícito, producción y trafico de
intervenciones: presentado el proyecto de ley cuya estupefacientes o sustancias psicotrópicas.
autora es la di utada Hernández ex ediente 3 510-p p .
D.-2004, que contó con la mayor cantidad de firmas (-¡¡,meto el nino, nora o aciotescente resultare
que prevé el reglamento de esta Cámara; elaborado presunto infractor de la ley penal.
una propuesta de armonización de los diferentes - Cuando para la defensa de los derechos del
proyectos en oportunidad del tratamiento en la co- niño, niña o adolescente resultare de apli-
misión cabecera, y en nuestro afán de lograr una cación la legislación civil, laboral o federal.
ley de protección integral de derechos hemos real¡- - Quedan comprendidos los casos de priva-
zado inicialmente una disidencia parcial tomando ción de algunos de los elementos de identi-
como base el proyecto de la diputada Duhalde, cuyo dad, de conflictos de patria potestad o tute-

articulado pertinente era el siguiente: la, de vulneración de derechos por acciones
TITULO II u omisiones de organismos públicos o co-

Medidas de protección integral munitarios; se encuentren buera de su país

de origen, en condiciones de migración, par-
Art. 19. - Las medidas que conforman la protec- ticulannente si debe localizarse a sus fami-

ción integral comprenden: lias; de cualquier forma de discriminación,

- Medidas (le promoción y efectivización de de violencia institucional.

derechos. Todas estas propuestas reafirman nuestro férreo
- Medidas de protección especial. compromiso con los derechos de los chicos y ado-
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lescentes, manifiestan la responsabilidad con que dainentales: 1) la familia como institución fundamcn-
se ha trabajado, pero revelan que aún no se ha lo- tal para la efectivización de los derechos de los ni-
grado plasmar en el dictamen mayoritario el para- ños y adolescentes, y 2) cl principio de no
digma de la convención de los Derechos del Niño, judicialización de la pobreza.
y se deja abierta la puerta para la reproducción del En este marco, y reproduciendo el articulado del
modelo tutelar.

Es imprescindible destacar el consenso logrado
que permite un importante avance en cuanto a la
adecuación de nuestra legislación a los postulados
de la convención, resaltando la trascendencia de la
necesidad de cóntar con una ley de protección in-
tegral de los derechos de los niños y adolescentes,
la derogación de la,ley 10903, la derogación de la
figura de protección de persona referida a los ni-
ños y adolescentes, la obligatoriedad (le la dernun-
cia de vulneración de derechos ante el (ir.gano ad-
ministrativo y la obligatoriedad de su tramitación,
la elaboración del Plan Nacional de Acción, el cam-
bio en la institueionalidad: Secretaría de Derechos
que diseña, planifica y controla, delegando .las fun-
ciones de atención directa al ámbito local.

Si bien son significativos estos avances, con casi
cien años de práctica tutelar judicial V teniendo en
vista la prrención del paradigma de protección que
se consolidó con la sanción de la Le; Agote en el
año 1919, creemos imprescindible distinguir en la
ley que sancione este Parlamento las diferentes ma-
neras de intervención estatal en todas aquellas si-
tuaciones en que stén involucrados los derechos
de niños y adolescentes, delimitando en torna cla-
ra y precisa las competencias administrativas y ju-
diciales a fin de terminar con la discrecionalidad del
modelo de protección denominado "de la situación
irregular".

A pesar de los esfuerzos realizados desde esta
oposición constructora de consensos, no hemos lo-
grado que el dictamen mayoritario contenga en su
articulado una propuesta que derogue las institu-
ciones de la práctica tutelar, es por ello que aquella
disidencia parcial se transforma en este dictamen de
minoría.

La protección de la niñez y la adolescencia signi-
fica englobar a todos los niños Y adolescentes en
el sistema de instituciones sociales: familia, comu-
nidad, Estado, y comprende tanto el acceso al ejer-
cicio de los derechos como la existencia de las con-
diciones sociales necesarias para posibilitar ese
ejercicio y hasta la posibilidad de restauración de
los derechos cuando éstos son vulnerados.

De aquí que la no protección refiere a todas aquc-
llas condiciones que permiten, facilitan o promuc-
ven que algunos niños y adolescentes sean apar-
tados, rechazados o simplemente se les niegue la
posibilidad de acceder al ejercicio de los derechos
más elementales, o se les nieguen las condiciones
sociales para posibilitar ese ejercicio, o se les nie-
gue la posibilidad de obtener la restauración de sus
derechos vulnerados,

Y, desde esta real, dicotomía, presentamos este
dictamen, tomando n cuenta dos cuestiones fun-

proyecto de la diputada Ilernández, se plantea una
propuesta de protección integral enfatizando en las
distintas formas de intervención del Estado:

a) IJna forma de protección integral de derechos
en clave preventiva, basada en políticas sociales de
promoción de derechos a efectos recrear las condi-
ciones sociales necesarias que posibiliten el ejerci-
cio pleno de los derechos.

b) Y una forma de protección de derechos en cla-
ve restilntiva, basada en la idea de restauración de
derechos y reparación de las consecuencias, una
protección que claramente actúa en el caso especí-
fico ante la vulneración de derechos.

Arabas formas de intervención estatal, además de
válidas, son necesarias, y no reproducen el sistema
tutelar si se distinguen claramente las competencias
especificas, delimitando la intervención de la Justi-
cia para casos de chicos víctimas de delitos a efec-
tos de la persecución del responsable, para casos
de chicos en conflicto con la ley penal y para ca-
sos en que para la defensa de sus derechos sea de
aplicación la legislación civil, laboral o federal.

Tomando estos recaudos de especificidad de
competencias administrativas y judiciales, podremos
terminar con la discrecionalidad del paradigma tu-
telar y adecuar nuestra legislación al paradigma de
la Convención sobre los Derechos del Niño.

Con lo expuesto y las consideraciones que reser-
vamos para el oportuno tratamiento en el recinto,
dejamos presentado y fundado el presente dictamen
y solicitamos su aprobación.

Cinllava G. Hernández.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia, de Justicia, de Legislación Gene-
ral y de Presupuesto y Hacienda han considera-
do el proyecto de ley de la señora diputada
González de Duhalde y otros, el proyecto de ley
de la señora diputada Barbagelata y otros y el
proyecto de ley de la señora diputada Hernández
y otros, todos referidos al Régimen Integral de
Protección de los Derechos del Niño y del Ado-
lescente, y,han tenido a la vista los proyectos
de ley de la señora diputada Musa y otros se-
ñores diputados (2.093-D.-2004), del señor dipu-
tado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy
(2.442-D.-2004) y del señor diputado Moreau f
(2.658-D.-2004); y, por las razones expuestas en
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el informe que se acompaña y las que dará cl adolescentes, en tanto sujetos de derechos, disíru-
miembro informante, aconsejan la sanción sin ten plena y efectivamente de sus derechos huma-
modificaciones del proyecto de la señora dipu nos, económicos, socialds, culturales, civiles y po-
tada Barbagelata y otros señores diputados. líticos y sus garantías, teniendo en cuenta la

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 200,1 interdependencia, la indivisibilidad, la irrenuncia-
bilidad, su carácter de orden público y la realización

Ataría E. Barbagelata. llejandro 0 progresiva de todos los derechos humanos. El Es-
Filorneno. - Nilda Garré. tado debe adoptar las medidas hasta el máximo de

los recursos de que disponga para garantizar el ejer-
PROYECTO DE LEY cicio de. estos derechos.

El Senado y Careara de Diputados,... Art. 6° - Los padres son responsables, en forma
prioritaria, inmediata e indeclinable, de asegurar a to-

PROTECCION 1N.1EGRAL DE LOS DERECHOS dos los niños, niñas y adolescentes el ejercicio y dis
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES frute pleno y efectivo de sus derechos y garantías. El

padre y la madre tienen responsabilidades y obliga-
r'ITULO 1 cienes comunes e iguales en lo que respecta al cuida-

Disposiciones generales do, desarrollo y educación integral de sus hijos.

Artículo. 1° Esta ley tiene por objeto la protec El Estado debe asegurar políticas, programas y
di-ción integral de los niños, niñas y adolescentes que asistencia apropiada para que la familia en sus di-

se encuentren en el territorio de la República Ar `versas formas pueda asumir adecuadamente esta
gentina, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de responsabilidad, y para que los padres y las madres

igualdad de condiciones, sus responlos derechos y garantías reconocidos en el orden asuman, en
jurídico nacional y en los tratados internacionale,< sabilidades y obligaciones.
en los que la nación sea parte. Art. 7° - La comunidad, por motivos de solidari-

Los derechos y garantías enumerados en la prc dad y en ejercicio dela democracia participativa,

?ente ley deben entenderse como complementario,; debey tiene derecho a ser parte activa en el logro
de otros reconocidos en la Constitución Nacional, de la vigencia plena y efectiva de los derechos y
la Convención Internacional de los Derechos del garantías de todos los niños, niñas y adolescentes.

Niño y los trata los internacionales en los que la El Estado debe crear mecanismos eficaces para
Nación sea parte . asegurar la participación directa y activa de la so-

Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi ciedad y en especial de los niños , niñas y adoles-

ciones de esta ley todas las personas hasta los D< centes en la definición , ejecución y control de las

años de edad . políticas de protección de los derechos de todos

° -
los niños, niñas y adolescentes.

Art. 3 La política respecto de todos los niños.
Art. 8° - El interés superior del niño es un princi-niñas y adolescentes tendrá

corno objetivo princi pio rector para la interpretación y aplicación de estapal su contención en el núcleo familiar a través W -
la ley, dirigido o a ael disfrute pleno y y efectivoa asegurarla implementación de planes y programas de prc ley,

d d pr í ne cara e e in-vención, promoción, asistencia e inserción social. e
terés

st. s ciec os
superior y garan a. niño en una situación concreta

Art. 4° - Se consideran parte integrante de la prc se debe apreciar:
lente ley, en lo pertinente, las Reglas Mínimas de
Naciones Unidas para la Administración de justicia a) La protección integral y simultánea de sus
de Menores (Reglas de Beijing) resolución 40/33 dr• derechos teniendo en cuenta su desarrollo
la Asamblea General; las Reglas de Naciones Uni pleno;
das para la protección de los menores privados d(• b) La opinión de los niños, niñas y adolescen-
libertad, resolución 45/113 de la Asamblea General. tes.

y las Directrices de Naciones Unidas para la Pre- En aplicación del principio de interés superior del
venci<ín de la Delincuencia Juvenil (Directrices de niño

cuando exista conflicto entre l der h, os ec os e
Riad), las que se publicarán como anexo de la pre- intereses de todos los niños, niñas y adolescentes
serte ley. frente a otros derechos e intereses igualmente legí-

TITULO II timos, prevalecerán los primeros.

Principios , derechos y garantías Art. 9° - Principio de igualdad y no discrimina-
ción. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por

CAPÍTULO 1 igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin dis-

Principios criminación alguna fundada en motivos raciales, de
sexo, color, edad, idioma; religión , creencias, opinión

Art. 5° Es deber del Estado adoptar todas las política, cultura, origen social o étnico, discapacidad,
medidas administrativas, legislativas, judiciales, y de apariencia fisica, o cualquier otra condición del niño,
cualquier otra índole que sean necesarias y agro niña o adolescente, de sus padres, de su grupo fami
piadas para asegurar que todos los niños, niñas N liar, representantes legales o responsables en su caso.



4358 CÁMARA DE DIPI i fADOS DE LA NACION Reunión 22' 9

Art. 10. Principio de efectividad. El Estadó na-
cional, las provincias y los municipios adoptarán to-
das.las medidas administrativas, legislativas y de
otra índole para dar efectividad a los derechos re-
conocidos en la presente ley. Las medidas de
efectivización de derechos comprenden las de ac-
ción positiva que garantizan la igualdad de oportu-
nidades y de trato.

Art. 11. - La garantía, descrita en el artículo an-
terior, comprende:

a) Prioridad en la protección de sus derechos
cuando los mismos se encuentren amenaza-
dos o vulnerados;

b) Prioridad para recibir protección y auxilio
ante cualquier circunstancia-,

e) Prioridad en la atención ante la formulación
y ejecución de políticas públicas;

d) Prioridad en la asignación de recursos pú-
blicos en las áreas en las que se efectivicen
los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes, procurando su desarrollo integral.

Art. 12. - El Estado nacional deberá remover los
obstáculos de cualquier orden que, limitando de he-
cho la libertad y la igualdad impidan o entorpezcan
el pleno desarrollo de niños, niñas y adolescentes
y su efectiva participación en la vida política, eco-
nórnica, social, educativa y cultural.

Art. 13. - 1 1 Estado nacional promoverá políticas
públicas activas de carácter federal con participa-
ción de los gobiernos provinciales y locales, de la
comunidad y de los niños, niñas y adolescentes, a
los efectos de cumplir con las disposiciones de la
presente ley cuyas netas prioritarias serán la erra-
dicación de la pobreza, de la exclusión social, de la
desnutrición v la morbimortalidad materno-infantil-
de la deserción y repitencia escolar y la atención
integral de los niños, niñas y adolescentes en si-
tuación de calle.

CAPÍTULO 11

Derechos y garantías

SECCION 1

Derechos y garantías

Art. 14. - Derecho a la vida. Todos los niños, ni-
ñas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su dis-
fnrte y a la obtención de una mejor calidad de vida.

Art. 15. - Derecho a la dignidad y respeto. To-
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho
al respeto y a la dignidad como sujetos de derechos
y personas en desarrollo.

Art. 16. - Derecho a un nombre, a una nacionali-
,dad y a preservar su identidad todos los niños, ni-
ñas ` adolescentes tienen derecho a un nombre y a
una nacionalidad y a preservar su identidad.

Art. 17. - Derechó a la identificación. Todos los
niños y niñas tienen el derecho a ser identificados,
inmediatamente después de su nacimiento.

Art. 18. - A tal efecto, el Estado debe garantizar
que los recién nacidos sean identificados obligato-
ria y oportunamente, estableciendo el vínculo filial
con la mnadre, de acuerdo a la legislación vigente.

Art. 19. - Derecho a ser inscrito en el registro.
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho a ser inscritos gratuitamente en el Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, nnledia-
tamente después de su nacimiento, de conformidad
con la ley.

Los padres, representantes o responsables de-
ben inscribir a quienes se encuentren bajo su pa-
tria potestad, representación o responsabilidad en
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas.

Art. 20. - El Estado debe garantizar procedimien-
tos gratuitos, sencillos y rápidos para la inscripción
oportuna de todos los niños, niñas y adolescentes
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas. A tal efecto, dotará oportunamente al
mencionado registro de los recursos necesarios para
dicha inscripción.

Asimismo, debe adoptar medidas específicas para
facilitar la inscripción en el Registro del Estado Ci-
vil v Capacidad de las Personas, de aquellos ado-
lescentes y madres que no lo hayan sido oportuna-
mente.

Art. 21. - Derecho a obtener documentos públi-
cos de identidad todos los niños, niñasy adoles-
centes y madres indocumentadas, tienen derecho a
obtener los documentos públicos que comprueben
su identidad, de conformidad con la ley.

Art. 22. - El Estado debe garantizar la gratuidad
del documento nacional de identidad para todos los
niños, niñas y adolescentes.

Art. 23. - Derecho a la igualdad. Todos los ni-
ños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley. La
adopción de. medidas especiales de carácter tempo-
ral encantadas a asegurar la igualdad en los hechos
entre niños y niñas y las adolescentes y los adoles-
centes, no serán consideradas discriminatorias.

Estas medidas cesarán cuando se hayan alcan-
zado los objetivos de igualdad de oportunidades y
trato.

Art. 24. - Derecho a la libertad de pensamien-

to, conciencia y religión. Todos los niños, niñas y
adolescentes tienen derecho a la libertad de pensa-
miento, conciencia y religión. Los padres, represen-
tantes o responsables tienen el derecho y el deber
de orientar a todos los niños, niñas y adolescentes
en el, ejercicio de estos derechos, de modo que con-
tribuya a su desarrollo integral.

Art. 25. - Derecho a la liberlad personal. To-
dos los niños, niñas v adolescentes tienen derecho
a su libertad personal, sin más límites que los esta-
blecidos-en la ley. No pueden ser privados de ella
ilegal ó arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como
ubicación. del niño, niña o adolescente en un lugar
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de donde no pueda salir por su propia voluntad, <<,-^
debe realizar de conformidad con la ley, copio con-
secuencia de la imputación de un delito y se aplica-
rá como medida de último recurso durante el perío-
do más breve posible.

Art. 26. - Derecho a la libertad de expresión
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dcrc-
eho a expresar libremente su opinión y a difundir
ideas, imágenes e informaciones de, todo tipo, sil
censura previa, ya sea oralmente, por escrito, en fi ,i -
ma artística o'por cualquier otro medio de su ele( -
ción, sin más límites que los establecidos por ley

Art. 27. - Derecho a la libertad de tránsito. 'I r'-
dos los niños, niñas v adolescentes tienen derecho
a la libertad de tránsito, sin más restricciones qrn:
las establecidas en la ley y las derivadas de las fa -
cultadcs legales que corresponden a sus padres, rc-
presentantes o responsables. Este derecho cona -
prende la libertad de:

a) Permanecer en los espacios públicos y lo;
espacios comunitarios;

b) Circular en el territorio nacional:

e) Permanecer, salir e ingresar al territorio na -
cional;

d) Cambiar de domicilio o residencia en el tc-
rritorio nacional.

Art. 28. - Derecho a conocer a sus padres. Ti,-
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho
a conocer a sus padres.

Art. 29. - Derecho a ser criado por sus padree.
Todos los niños , niñas y adolescentes tienen dere -
cho a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno d,;
su familia de origen nuclear o extensa . Excepcional
mente , en los casos en que ello sea imposible, ten -
drán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse coa
un grupo familiar alternativo o a tener una familia
adoptiva, de conformidad con la ley. Cuando medir
inexistencia o privación del grupo familiar de origen,
las medidas de protección deben consistir en la bits -
queda y determinación de alternativas para que lo;
niños, niñas y adolescentes convivan con persona^+
vinculadas a ellos por líneas de parentesco o por ali -
nidad o con otros miembros de la familia ampliada o
con personas a las que adhieren afectivamente o dn
la comunidad mediante programas de abrigo familia;,
teniendo en cuenta en todos los casos` la opinión (1,i
los niños, niñas y adolescentes.

El Estado adoptará las medidas necesarias para
que los niños y niñas puedan acceder a servicios
instalaciones adecuadas para su cuidado durante
el tiempo que sus padres se encuentren trabajando
ya sea en el sector formal o informal.

Art. 30. - En ningún caso, la falta o carencia di11
recursos materiales constituirá motivo suficiente,
para la separación del niño , niña y adolescente d(^
su familia de origen.

o * ' Art. 31. - Derecho a mantener relaciones perso
ar hales y contacto directo con los padres. Todos lo•a

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a man-
tener, deforma regular y permanente, relaciones per-
sonales y contacto directo con ambos padres, aun
cuando éstos estuvieran separados o divorciados,
o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal
o sentencia, salvo que dicho contacto amenazare o
violare alguno de los derechos que consagra la ley.

Art. 32. - Derecho a la salud. Todos los niños,
niñas y adolescentes tienen derecho a la atención
integral de su salud, arecibir la asistencia médica
necesaria y a acceder en igualdad de condiciones a
los servicios y acciones de prevención, promoción,
información, protección, diagnóstico precoz, trata-
miento oportuno y recuperación de la salud.

Art, 33. - El Estado garantizará el acceso a servi-
cios de salud, respetando las pautas culturales re-
conocidas por la comunidad a la que pertenecen
siempre que no constituyan peligró para su vida e
integridad. Toda institución de salud deberá aten-
der prioritariamente a los niños, niñas y adolescen-
tes y mujeres embarazadas. Los médicos están obli-
gados a brindarles la asistencia profesional
necesaria, la que no podrá ser negada o evadida por
ninguna razón.

Art. 34. - Derecho a la salud sexual y reproduc-
tiva. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a ser informados y educados, de acuerdo a
su desarrollo, en salud sexual y reproductiva para una

,conducta. sexual y una maternidad y paternidad res-
ponsable,sana, voluntaria y sin riesgos. Se deben
diseñar políticas públicas especialmente 'dirigidas a
la maternidad adolescente y a asegurar el acceso de
las niñas, adolescentes y mujeres embarazadas a la
atención prenatal y perinatal así como también a la
seguridad nutricional de la madre y del niño

Art. 35. - El Estado, con la activa participación
de la sociedad, debe garantizar servicios y progra-
mas de atención de salud sexual y reproductiva a
todos los niños, niñas y adolescentes. Estos servi-
cios y programas deben ser gratuitos, confidencia-
les, resguardar el derecho a la vida privada de los
niños, niñas y adolescentes y respetar su libre con-
sentimiento, basado en una información oportuna
y veraz. Los adolescentes tienen derecho, a solici-
tar y a recibir estos servicios por sí mismos.

Art. 36. - Derecho de los niños y adolescentes
con necesidades especiales. Todos los niños, ni-
ñas y adolescentes con necesidades especiales tie-
nen todos los derechos y garantías consagrados y
reconocidos por esta ley, además de los inherentes
a sir condición específica.

El.Estado, la familia y la sociedad deben asegu-
rarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta
el máximo de sus potencialidades, así como el goce
de, una vida plena y digna.

El Estado, con la activa participación de la socie-
dad, debe garantizar:

a) Programas de asistencia integral, rehabilita-
ción e integración;
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h) Programas de atención, orientación y asis- Art. 40. - La educación impartida en las escue- Art. 47. - Den
tencia dirigidos a su familia; las, planteles e institutos-.será gratuita en todos los dad familiar. ibd

c) Campañas permanentes de difusión, orien- servicios estatales, niveles y regímenes especiales, tes tienen derecho
tación y promoción social dirigidas a la co- de conformidad con lo establecido en el ordenamien- y en la vida tamil:
munidad sobre su condición específica, para to jurídico. Asimismo, el Estado nacional proveerá, objeto de injerencia
su atención y relaciones con ellos. en forma gratuita, en todos estos servicios estata- Art. 48. - Dere

les a los niños, niñas adolescentes los libros de rrespondencia. Toi
Art. 37. - Derecho a la integridad personal. 'lo- texto necesarios para garantizar el estudio. tes tienen derecho

dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho Art. 41. - Educación de niños }% adolescentes con pendencia.
a su integridad física, sexual, psíquica y morad. necesidades es reclames. 'l'odos los niños, niñas v

Todos los niños, niñas y adolescentes no deben
Art. 4I Dere

adolescentescon necesidades especiales tienen de- niños, niñas y ad(
ser sometidos a 'ningún tipo de trato cruel, inhuma- redro a la educación. bir, buscar y uliliz

no o degradante, a cualquier forma de explotación, El Estado debe garantizar el proceso de integra- dé con su desarro
econónnca, torturas, abusos o negligencia, secues- ción al sistema educativo en los casos en que di- medio y la informa
tros o tráfico para cualquier fin y en cualquier for- cho proceso sea posible. En caso de no existir los establecidos en
ma_ - ' dicha posibilidad, el Estado debe garantizar modali- cultades legales qi

En el desempeño de sus tareas o trabajos autor¡- dades, regímenes; planes y programas de educación presentantes o res
zados por las leyes no deben realizar los que sean específicos para todos los niños, niñas y adoles- Art. 50. - 1 1 Es
peligrosos, que entorpezcan su educación, los que. centes con necesidades especiales. presentantes o resl

sean nocivos para su salud o desarrollo físico, men- Para tales fines deberá garantizar los recursos hu- asegurar que todo
tal, espiritual, moral o social. El Estado implementará manos y financieros. tes reciban inlórm
programas destinados a erradicar el trabajo infantil su desarrollo.
y la explotación económica, y a suministrar asisten Art. 4,,̂ . Derecho al descanso, recreación, en-

cía apropiada al niño, niña y adolescente v a su nír parcimiento, deporte Y ,juego. 'Iodos los niños, ni- El Estado fiaran
cien familiar. - ñas y adolescentes tienen derecho al descanso, re- nomas v adolesceri,

creación, esparcimiento, deporte y juego. marión, docunient
Att. 38. - Derecho contra abusos y cxplotaciórr. de comunicación 1

Todos los niños, runas y adolescentes tienen dese f l ejercicio de los derechos consagrados en esta
cho a ser protegidos contra toda forma de violen- disposición debe estar dirigido a garantizar el des- Art. 51. - Dere
cia, abuso y explotiión. canso integral de todos los niños, niñas y adoles- niñas y adolesecnt

centes. blica o privadarne
Toda persona que tomare conocimiento de ma- sin necesidad de

los tratos, o cíe situaciones que atenten contra la Art. 43. El Estado, con la activa participación l
integridad psíquica, física sexual o moral de un niño, de la sociedad, debe garantizar programas de recrea- públicas Las rcut

ción, esparcimiento, juegos y deportivos, dirigidos conlbrmmdad con 1,niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus
derechos, podrá comunicarlo a la autoridad local de a todos los niños, niñas y adolescentes, debiendo Art. 52. - /)ere
aplicación de la presente ley. asegurar programas dirigidos específicamente a los niños, niñas y

El Estado deberá garantizar la protección contra aquellos con necesidades especiales, asociarse libremen

la violencia doméstica, social e institucional v adop Art. 44. - Derecho al medio ambiente. Todos los sociales, culturales

tar las medidas tendientes a su erradicación. A tal niños, niñas v adolescentes tienen derecho a un am- sos, políticos, labe
efecto, implementará campañas de concientización órente sano y ecológicamente equilibrado, así como siempre que sean

especiay sensibilización sobre las distintas formas de vio- a la preservación y disfrute del paisaje . comprende,
lencia que vulneran los derechos- humanos con pers- Art. 45. - Derecho al lionoi; reputación y propia a) Formar par
pectiva de género. Asimismo garantizará el acceso imagen. Todos los niños, niñas y adolescentes tic sus órgano
a programas gratuitos de prevención, asistencia, re- nen derecho al honor, reputación y propia imagen. h) Promover
habilitación y atención integral que promuevan la Art. 46. - Garantía de los derechos al honor, re- madas excb
recuperación de todos los niños, niñas y adoles- pulación, propia irnau err, vida privada, intimidad lescentes o
centes. familiar. Se prohibe exponer o divulgar, a través de

Art. 39. - Derecho a la educación. Todos los ni- cualquier, medio, la imagen de los niños, niñas y Art. 53. - Derec

ños, niñas y adolescentes tienen derecho a la edu- adolescentes contra su voluntad o la de sus padres, los niños, niñas y
catión con miras a su desarrollo integral, su,prepara- representantes o responsables. Asimismo se prohíbe a) Expresar mil
ción para el ejercicio de la ciudadanía, su formación exponer o divulgar datos, imágenes o infbrmacio- tos en que
para la convivencia democrática v el trabajo, respe- nes, a través de cualquier medio, que lesionen el h) Que sus o}
tando la identidad cultural, la libertad de creación v honor o la reputación de los niños, niñas y adoles- a su madui
el desarrollo máximo de las competencias individua- centes o que constituyan injerencias arbitrarias o
les, fortaleciendo los valores de, solidaridad, toleran- ilegales en su vida privada o intimidad familiar.
cia, identidad cultural y conservación del ambiente. Está prohibido exponer o divulgar, por cualquier

Asimismo, tienen derecho al acceso y pernumen- medio, datos, informaciones o imágenes que penni-
cia en una escuela o instituto oficial cercano a su tan identificar, directa o indirectamente a los niños y
residencia. A tal efecto, el Estado dispondrá las lime- adolescentes que hayan sido sujetos activos o pasi-
didás necesarias para disminuir las tasas de vos de hechos punibles, salvo autorización judicial
repitencia, y de deserción escolar. túndada en razones de seguridad u orden público.

Este derecho se
que se desenvuely
tes, entre ellos, al
rio, social escolar
recreativo.

Art. 54. - Dere
rantizada.' torio n
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Art. 47. - Derecho a la vida privada e inhoni-
dad familiar. Todos los niños, niñas y adolesc-n-
íes tienen derecho a la vida privada e intimidad de
v en la vida familiar. Estos derechos no pueden ;cr
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

Art. 48. - Derecho a la inviolabilidad de la , 'o-
rrespondencia. Todos los niños, niñas y adolesk en-
tes tienen derecho a la inviolabilidad de su conis-
pondencia.

Art. 49. - Derecho a la infór-inación. 'Iodos los
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a i(ei-
hir, buscar y utilizar todo tipo de información acor-
dé con su desarrollo y a seleccionar libremente el
medio y la información a recibir, sin más límites , ]rte
los establecidos en la ley y los derivados de lar, la-.
cultades legales que corresponden a sns ' padres. re-
presentantes o responsables.

recho a percibir por parte del Estado un ingreso mo-
netario que le permita la satisfacción de sus necesi-
dades básicas, materiales y espirituales.

SECCION 11

Derechos y garantías en los procedimientos

Art. 55. - Garantías mínimas ele los procedimien-
tos. El Estado debe garantizar a todos los niños, ni-
ñas y adolescentes en cualquier procedimiento ju-
dicial o administrativo que los afecte, además de
todos aquellos contemplados en la presente ley, los
siguientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad cada vez que
así lo solicite el niño, niña o adolescente;

b) A que su opinión sea tomada prlmordralmen-
te en cuenta al momento de arribar a una de-
cisión que lo afecte,

-Art. 50. - El Estado, la sociedad y los padres re
c) A ser asistidos por un letrado de su con-presentantes o responsables tienen la obligación de

asegurar que todos los niños, niñas y adoles",,n_ lienza desde el inicio del procedimiento ad-
íes reciban información veraz, plural y adecuad i a ministrativo que lo incluya. En caso de ca-
su desarr

ollo. rever de recursos económicos , el Estado

El Estado garantiza el acceso de todos los niños, designará de oficio a un letrado;
niñas y adolescentes a servicios públicos de i111or- c1) A participar activamente en todo el procedi-

mación , documentación , bibliotecas y a los m&ios miento ; a recurrir ante el superior cualquier
tl fiód i ec e.o aec s n quede comunicación nacional e internacional.

Art. 51. - Derecho de reunión. "Todos los nitros,
niñas y adolctxcentes tienen derecho de reunirse pú-
blica o privadamente con fines lícitos y pacífu os,
sin necesidad de permiso previo de las autoridades
públicas. Las reuniones públicas se realizarán de
conformidad con la ley.

Art. 52. - Derecho de libre asociación . To,los
los niños, niñas y adolescentes tienen derecht' de
asociarse libremente con otras personas , con Enes
sociales, culturales, deportivos, recreativos, rel it;io-
sos, políticos , laborales o de cualquier otra índole,
siempre que sean de carácter lícito . Este derecho

comprende , especialmente , el derecho
a: e) A la igualdad en la relación procesal, a cuyo

efecto podrá producir todas las pruebas que
a) Formar parte de asociaciones , inclusive de estimate convenientes para su defensa;

sus órganos directivos ; d) A la asistencia de un asesor letrado asu
b) Promover y constituir asociaciones confor- elección o proporcionado gratuitamente por

malas exclusivamente por niños , niñas. ido- el Estado;
lescentes o ambos, de conformidad con la ley. e) A ser oído personalmente por la autoridad

Art. 53, - Derecho a opinar y a ser oído. 'l(ados competente,

los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a: J) A solicitar en forma inmediata la presencia

a) Expresar libremente su opinión en los a;un- de sus padres o responsable a partir de su
an interés ;

aprehensión y en cualquier fase del proce-
tos en ue tengq

h,) Que sus opiniones sean tomadas conforme dimiento;
a su madurez y desarrollo. g) A que sus padres, tutor o responsable sean

informados de'inmediato en él momento del
Este derecho se extiende a todos los ámbitit; en lugar donde se encuentra, hecho que se le

que se desenvuelven los niños, niñas y adole'cien- se le atribuye, juzgado y organismo policial
(es, entre ellos, al ámbito estatal, familiar, cominuita- intervinierite y a participar de las actuacio-
rio, social, escolar, científico, cultural, deportivo y nes. Las actuaciones tendrán carácter públi-
recreativo. co para las partes;

Art. 54. - Derecho a una asignación nríninw ga- h) A no ser obligado a declarar contra sí mis-

rantizada: todo niño, niña y 'adolescente tiene de- mo.

Art. 56. - Garantías mínimas para el procedi-

m iento en caso de niños/as en conflicto con la ley
penal . Sin perjuicio de las garantías mencionadas
en el artículo anterior, en cualquier procedimiento
penal se deberán respetar como mínimo los siguien-
tes derechos y garantías:

a) A ser considerado inocente hasta tanto se
compruebe su culpabilidad,

h) Al pleno y formal conocimiento del acto in-
fractor que se le atribuye y de las garantías
procesales con que cuenta;
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i) A que las actuaciones sean confidenciales; articulada transver -salmente de acciones de la Na - finalidad la preserva
j) A comunicarse , en un plazo no mayor de una (ión, las provincias y municipios y las organiza- vínculos familiares e

hora por vía telefónica o por cualquier otro ( iones de atención a la niñez y la adolescencia , niñas y adolescentes
medio con su grupo familiar , responsables I,,ndientes a lograr la vigencia y el disfrute pleno Cuando la amen
o persona a la que adhiera efectivamente. ( le los derechos y garantías de los niños, niñas y consecuencia de nec

adolescentes . carencias o dificulta(Asimismo , se deberán respetar los derechos A tal fm, se invita a las provincias v municipios a borales o de vivicn(
garantías indicados en los instrumentos internacio 1 romover la descentralización de las acciones de son los programas d:
nales invocados en el artículo 4° de la presente nor- Irotección y restablecimiento de derechos

, en el yo incluso econóinic
roa. ambito municipal, con participación activa de las or- y fortalecimiento de

TITULO 1II tanizaciones no gubernamentales de atención a la inc a lo dispuesto en

Régimen ele protección integral (,iñez y a la adolescencia y de los propios niños,

de los derechos de los niños, niñas (piñas y adolescentes.

y adolescentes Art. 59. - Son ejes que sustentan las políticas de
protección integral de derechos:

CA14Tt?t0 1 a) Fortalecer el rol de la familia congo principal
Disposiciones generales ejecutor de la efectivización de los derechos

Art. 57. El Sistema de Protección Integral de De del niño, niña y adolescente; `^
rechos de los Niños, Niñas y Adolescentes es un h) Descentralizar los organismos de aplicación,

conjunto de organismos, entidades y servicios que planes y programas específicos de distintas
formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan políticas de protección de derechos, a fin de
y controlan las políticas, programas y acciones, en garantizar mayor autonomía, agilidad y efi-
el ámbito nacional, provincial y municipal, destina- ciencia,
dos a la promoción, prevención, asistencia, protec- c) Propiciar la constitución (le organizaciones
ción, resguardo y restablecimiento de los derechos y organismos para la defensa y protección
de todos niños, niñas y adolescentes, y establece de los derechos de los niños, niñas y ado-
los medios a través de los cuales se asegura el efcc- lescentes;
tivo goce de los dcrc(áios y garántías reconocidos d) Promover la participación de los niños, ni-
en la Constitución Nacional, la Convención sobre ñas y adolescentes de la comunidad v del
los Derechos del Niño, demás tratados de derechos Es la do,
humanos ratificados por el Estado argentino y la e) Propender a la formación de redes sociales

presente ley. que contribuyan a optimizar los recursos
El sistema funciona a través de acciones existentes,

intersectoriales, desarrolladas por entes del sector
público, de carácter central o descentralizado y por CAP TULO 11
entes del sector privado. l elidas de protección integral de derechos

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro-
aque-tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni- Art. 60. - Las medidas de "protección" son aque-

ñas y Adolescentes debe contar con los siguientes lías emanadas del órgano competente cuando se pro-
luce, en perjuicio de uno o varios niños, niñas o

medios: adolescentes individualmente considerados, la ame-
a) Políticas y programas de protección de de- caza o violación de sus derechos o garantías, con

rechos; - ( 1 objeto de preservarlos, restituirlos y/o reparar sus
b) Organismos administrativos y judiciales de onsecuencias.

protección de derechos; La amenaza .o violación a que se refiere este artí-
e) Recursos económicos; rulo puede provenir de la acción u omisión del Es-
d) Procedimientos: I ido, la sociedad, los particulares, los padres, re-
e) Medidas de protección de derechos. presentantes, responsables o de la propia conducta

(gel niño, niña o adolescente.

Art. 58. - La política de protección integral de de- Art. 61. - Las medidas de protección integral de-
rechos de todos los niños, niñas y adolescentes es ¡,en ser limitadas en el tiempo y aplicadas mientras
el conjunto de orientaciones y directrices de carác- persistan las causas que dieron origen a las amena-
ter público, dictadas por los órganos competentes as o violaciones. Las medidas de protección pue-
a fin de guiar las acciones dirigidas a asegurar los (len ser sustituidas, modificadas o revocadas en
derechos y garantías de los niños, niñas y adoles- cualquier momento por la autoridad que las impul-
centes en cumplimiento de la presente ley. só, cuando las circunstancias que las causaron va-

La política de protección integral de derechos ( ten o cesen.
de todos los niños, niñas y adolescentes se Art. 62. - Se aplicarán prioritariamente aquellas
implementará mediante una concertación medidas de protección de derechos que tengan por

Art_ 63. - En ningc
sistir en privación de

Se entiende por pi
de esta ley toda fonn
encarcelamiento en ni
vado del que no se p(
lescente a su volunta
ridad judicial , admiro:

Art. 64. - Comprol
derechos , podrán ado
tes medidas:

(4) Apoyo para
centes permi
grupo familia:

h) Solicitud de
dería y/o incl
tización o ap

c) Asistencia ¡ni

d) Inclusión del
milia en prog

e) Cuidado del
tando y apo,
tantes o respi
sus obligacic
miento tempc
o adolescent

J) Tratamiento
trico, del ni
guno de sus
sentantes:

g) Asistencia c(

h) Permanencia
alternativos.

Art. 65. - Las m,
efectivas a través d
mentados por la autc
ción de derechos en

Art. 66. - El inca
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finalidad la preservación v cl fortalecimiento de ]b,s para garantizar el ejercicio de todos los derechos
vínculos familiares con relación a todos los niño ,, reconocidos por la Constitución Nacional, la Con-
niñas y adolescentes. vención Internacional sobre los Derechos de los Ni-

Cuando la amenaza o violación de derechos sua ños, la presente ley y demás tratados internaciona-
consecuencia de necesidades básicas insatisfechoo, les estarán a cargo del Consejo Federal de la Niñez,
carencias o dificultades materiales, económicas, 1:- Adolescencia y Familia.
borales o de vivienda, las medidas de protecc6on Art. 68. - El Consejo Federal deberá constituirse
son los programas dirigidos a brindar ayuda y apu- con ella ministro de Desarrollo Social de la Nación
yo incluso económico, con miras al mantenimieniri y los/as máximos responsables de los entes u órga-
y fortalecimiento de los vínculos familiares conté» - nos de protección de los derechos de la niñez, ado-
me a lo dispuesto en cl artículo 29. lescencia y familia existentes o a crearse en cada

Art. 63. - En ningún caso las medidas podrán coi - provincia y en el Gobierno Autónomo de la Ciudad
sistir en privación de la libertad. de Buenos Aires, designados/as por los gobiernos

Se entiende por privación de libertad a los fines respectivos.
de esta ley toda forma de internamiento, detención La Presidencia del Consejo Federal será ejercida
encarcelamiento en un establecimiento pídbhco o pn- por el/la ministra de Desarrollo Social de la Nación.
vado del que no se pennita salir al niño , niña o ad(- Il reglamento de funcionamiento del organismo será

lescente a su voluntad , por orden de cualquier aula- determinado en la primera reunión.
ridad judicial , administrativa u otra autoridad públie . El Ministerio de Desarrollo Social destinará una

Art. 64. - Comprobada la amenaza o violación (t; partida presupuestaria para solventar los gastos del
derechos , podrán adoptarse , entre otras, las siguiera - funcionamiento administrativo del Consejo Federal.
tes medidas : Art. 69. - El Consejo Federal contará con el ase-

a) Apoyo para que los niños, niñas o adolc,_ soramiento de un comité integrado por representan-
centes permanezcan conviviendo con mi tes de organismos no gubernamentales (le recono-
grupo familiar; cida trayectoria e indiscutida idoneidad profesional

h) Solicitud de becas de estudio o para guai - y moral en el campo (le los derechos humanos de la
dería y/o inclusión en programas de alabe- m&mcia en el ámbito nacional y de organizaciones
tización ' apoyo escolar; de niños, niñas y adolescentes.

c) Asistencia integral a la embarazada; Las funciones del comité asesor serán estableci-
das en el reglamento de fúncionarniento del Conse-

d) Inclusión del niño, niña, adolescente y la l:i - 'jo Federal.
milia en programas de asistencia familiar; Art70 - Son funciones del Consejo Federal:

e) Cuidado del niño en el propio hogar, orien -
represen - a) Promover políticas activas de promoción,tando y apoyando a los padres ,

protección y defensa de los derechos deltantos o responsables en el cumplimiento d,
sus obligaciones, juntamente con el seguí - . niño, niña, adolescente y larnília;
miento temporal de la familia y del niño, nifí,a h) Coordinar acciones consensuadas con or-
o adolescente a través de un programa; ganizaciones gubernamentales y no guber-

j) Tratamiento médico, psicológico o psiquiri . namentales;
trico, del niño, niña o adolescente o de al . c) Propiciar la adecuación legislativa e
guno de sus padres, responsables o repr(• - institucional conforme a la Convención so-
sentantes; bre los Derechos del Niño en cada jurisdic-

g) Asistencia económica- ción y brindar la asistencia técnica corres-

h) Permanencia temporal en ámbitos familiares. pondiente;
alternativos. cl) Proponer prioridades para la defensa efecti-

va de los derechos humanos de niñas, niños
Art. 65. - Las medidas de protección se harán y adolescentes en todo el territorio nacional;

efectivas a través de programas y servicios imple - e) Proponer la construcción de un sistema de
mentados por la autoridad administrativa de protec información único y descentralizado que in-

ción de derechos en el ámbito local. cluya indicadores para el monitoreo de las
Art. 66. - El incumplimiento de las medidas de políticas y programas de niñez, adolescen-

protección por parte del niño, niña o adolesceni,' cia y familia-,
no podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna j) Producir, sistematizar y difundir toda la in-

CAPITULO III formación cuantitativa y cualitativa relevan-
te para el diseño y planificación de las polí-

Consejo Federal de Protección Integral de los ticas públicas para la infancia, adolescencia
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes y familia;

Art. 67. - El diseño, planificación, evaluación N g) Proponer acciones de capacitación para pro-
coordinación de las políticas públicas necesaria: . fesionalcs, técnicos y agentes comunitarios
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participantes de acciones de promoción y no gubernamentales de niñez y la adolescencia oren- 4. Audiencia p
protección de los derechos de la niñez , ado- cionadas por esta ley, el Consejo Federal promove- dará a public
lescencia y familia ; rá, ante los organismos competentes , la implemen- días, la lista

h) Articular en acuerdo con las provincias y la (ación de las medidas que correspondan. didatos sele

Ciudad Autónoma de Buenos Aires la imple- Tarao Iv para la cele

ntes La totalidadlíti s úbli t ndit ió d ca p cas e emen ac n e po d iñd l d h iñD l d f e n os, nensor e os erec ose as res presentaa la efectivización de los derechos de todos e
los niños, niñas y adolescentes; y adolescentes de la ciudac

i) Proponer camuñas de sensibilización y inrpugnacioCw ^rnz,c^ I
concientizáción sobre los derechos recono- los candida
cidos en la presente ley, con perspectiva de

('reación, condiciones, (1r.nación, elección, lo por escrii

género,
rzo^nhranaierrlo, renurneración. guiemos y f

j) Elevar al Congreso de la Nación un informe Art. 74. - Créase la Defensoría Nacional del Niño, tivas que p
anual respecto de la situación de la niñez en Niña y Adolescente, como órgano unipersonal iii- sso acicntc isee. a las en
Argentina y de lo actuado por este consejo. dependiente con autonomía funcional y autarquía

financiera cuyo objetivo es la defensa y promoción entes
C,vt>f'tln.o IV de los derechos de los niños y adolescentes con siguientes.sión bicarn

De las organizaciones no gubernamentales sagrados en la Constitución Nacional, en los acuer publica a
dos y resoluciones internacionales ratificados o rmpugnacior

Art. 71. - A los fines de la presente ley se consi- aprobados y en las leves y normas vigentes en candidatos.
deran organizaciones no gubernamentales de niñez nuestro país.
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de Art. 75. La Defensoría Nacional del Niño, Niña 5. Dentro de lo
su misión institucional desarrollen programas y/o y Adolescente está a cargo de un defensor o de- lebra eli de
servicios de promoción, protección y defensa de los fcnsora elegido/a por el Congreso de la Nación de oraras s eligen
derechos de los niños, niñas y' adolescentes, en el acuerdo a lo estipulado en la presente ley. pie de sus ni
ámbito nacional. , candidatos pArt. 76. - I ara ser elegido delun oría nacional del tación nmgú

Art. 72. - Obligaciones de las organizaciones no Niño, Niña y Adolescente el/la candidato/a debe re requerida, d
gubernamentales ele lririez e adolescencia. Las or- unir las condiciones establecidas para ser diputa- los dos can(
ganizaciones mencionadas en esta ley deben cura- do/a nacional y goza de iguales inmunidades y pre- do electo qr
plir con los derechos y garantías reconocidos en la rrogativas. Le alcanzan las inhabilidades c voría simule
Constitución Nacional, la Convención sobre los De- incompatibilidades de los jueces.
rechos del Niño, demás tratados de derechos hu- Art. 77. - La duración del mandato del Defensoría Art. 79. - El non
manos en que la Nación sea parte y observar en su Nacional del Niño, Niña y el Adolescente es de cin- cional del niño. oi
funcionamiento los siguientes principios: e(,) años, no pudiendo ser reelegido/a en el período en resolución conj

a) Respetar y preservar la identidad de los ni- inmediato siguiente. de las Cámaras de
feos, niñas y adolescentes y ofrecerles un Art. 78. - El/la defensor/a del niño, niña y ado- debe publicarse en
ambiente de respeto, dignidad y no discri- lescente es elegido/a por el Congreso de la Nación de Sesiones de arnb
minación; de acuerdo al siguiente procedimiento: niño, niña y adoles

go ante las autorida
b) Respetar y preservar los vínculos familiares 1. Ambas Cámaras del Congreso deben elegir do juramento de de

iñ d l sd i d l iñ as y a o eo e cr anza e os n os, n - una comisión bicameral permanente integra-
l/l daeentes y velar por su permanencia; da por siete senadores/as y siete diputados/ Art. 80. - E

ercaadolescente p
c) No desmembrar grupos de hermanos; as, cuya composición debe mantener la pro- y
d) No limitar ningún porción de la representación del cuerpo. Sérá Diputados de la Naderecho que no haya,sido porción
e limitado

Garantizararantizar

por el tina decisión judicial.

los niños niñas y '

presidida por el presidente del Senado. Art. 81. - Son

2. Está comisión deberá abrir un registro, por normas en materia)
adolescentes a ser oídos y queue su opinión el término de 10 días, para que los ciudada- vistas en el Código
sea tenida en dienta en todos los asuntos nos por sí, o a través de organizaciones no la Nación. Dentro
que les conciernan; gubernamentales, formulen sus propuestas designación y ante
q el defensor o dcíer
Mantener constantemente inl )rmado/a a la respecto de postulantes con antecedentes atcurriculares que las fundamenten. Con una ción de incompat
niña, niño o adolescente atendido, sobre su antelación no menor de diez días y durante presumiéndose, en
situación legal, en caso de que exista algu- nombramiento.

diez días, deben ser anunciadas las fechas
na causa judicial donde se pueda tomar una de apertura y cierre del registro de postu- Art. 82. - La act
decisión que afecte sus intereses, y notifi- (antes. terrumpe por reces
carie cada novedad que se produzca en for-
ma inmediata y comprensible cada vez que 3. Vencido el plazo señalado, la comisión Art. 83. - A pro
el niño, la niña o el adolescente lo requiera. bicameral deberá dentro de los treinta días, del niño, niña y ad

seleccionar de tres a diez candidatos/as que deberá designar a
Art. 73. - En caso de incumplimiento de las obli- serán propuestos a las Cámaras. Las deci- auxiliarán a aquél c

gaciones a que se hallan sujetas las organizaciones siones se adoptarán por simple mayoría. lo provisoriamente
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4. Audiencia pública: la comisión bicameral te, suspensión o imposibilidad temporal, en el or-
dará a publicidad como mínimo durante diez den que la comisión determine al designarlos. Para
días, la lista con los nombres de los dir-z can- ser designado adjunto /a del defensor son requisi-
didatos seleccionados y la fecha prevista tos, además de los requisitos previstos en el artícu-
para la celebración de la audiencia publica. lo 76 de la presente ley: a) ser abogado/a con ocho
La totalidad de los antecedentes cun icula- años en el ejercicio de la profesión como mínimo, o
res presentados deben estar a dispu a ción tener una antigüedad computable , como mínimo en
de la ciudadanía . Quienes deseen lor riular cargos del Poder judicial , Poder Legislativo, de la
impugnaciones y observaciones respc, to de administración pública o de la docencia universita-
los candidatos propuestos , deberán Nacer - ria; h) tener acreditada y reconocida versación en
lo por escrito , dentro de los cinco diis si- el área del derecho de la niñez.
guientes y fundarse en circunstanciar ; oble- Art. 84. - El/la defensor/a nacional del niño, niña
tivas que puedan acreditarse por medios y adolescente cesa en sus funciones por alguna de
fehacientes . Los candidatos tendrán atice- . las siguientes causas:
so a las impúgnaciones que cventualrnente a) Por renuncia;
se hubieren í rmulado . durante los tr(días
siguientes. Cumplido lo expuesto la mmi_ b ) Por vencimiento del plazo de su mandato;

sión bicameral deberá celebrar la audiencia c) Por incapacidad sobreviniente;

pública a efectos de considerar las d) Por haber sido condenado con sentencia fir-
impugnaciones con la participación ''e los me por delito doloso;
candidatos .

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento
5. Dentro de los treinta días siguientes ala ce- del cargo o por haber incurrido en la situa-

lebración de la audiencia pública, ambas Cá- ción de incompatibilidad prevista por esta
oraras eligen por el voto de la mayoría sim- ley
ple de sus miembros presentes, a uno de los
candidatos propuestos . Si en la primer i yo- Art. 85. - En los supuestos previstos en los inci-
tación ningún candidato obtiene la m:'yoría sos a), c) y (1) del artículo 84, el cese será dispues-
requerida , debe repetirse la votación entre to por los presidentes de ambas Cámaras. En el caso
los líos candidatos más votados , resultan- del inciso e ) la incapacidad sobreviviente deberá
do electo quien obtenga el voto de l,r ora- acreditarse de modo fehaciente. En el supuesto pre-
yoría simple de los miembros presente :. visto en el inciso e) del mismo artículo , el cese se

decidirá por el voto de los dos tercios de los miem-
Art. 79. - El nombramiento del/la defensotii na- bros presentes de ambas Cámaras, previo debate y

cional del niño , niña y adolescente se instru>> ienta audiencia del interesado . En caso de muerte del/la
en resolución conjunta suscrita por los presidentes defensor /a, se procederá a su recr,iplazo provisorio
de las Cámaras de Senadores y de Diputados , lar que por alguno de los defensores adjuntos.
debe publicarse en el Boletín Oficial y en el 1 >iario
de Sesiones de ambas Cámaras . El/la defensora del CAPITULO 11
niño, niña y adolescente toma posesión de su car-

»unciones, atribuciones y procedimiento
go ante las autoridades de ambas Cámaras piustan-
do juramento de desempeñar debidamente cl r irgo. Art. 86. - Son funciones del/la defensor/a nacio-

Art. 80. - El/la defensor/a nacional del niño. niña nal del niño, niña y adolescente las siguientes:
y adolescente percibirá igual remuneración que los , 1. Defender y promover los derechos de los ni-

Diputados de la Nación. - ños y adolescentes consagrados en la Cons-
Art. 81. - Son de aplicación en lo pertinente, las titución Nacional, en los acuerdos y resolu-

normas en materia de recusación y excusación pre- ciones internacionales ratificados o
vistas en el Código Procesal, Civil y Comerci.d de aprobados y en las leyes y normas vigen-
la Nación. Dentro de los diez días siguientes a su les en nuestro país.

designación y antes de tomar posesión del cargo, 2. Proponer modificaciones a la legislación vi-
el defensor o defensora debe cesar en toda 'atua- gente y a procedimientos administrativos
ción de incompatibilidad que pudiere afectarlo cuando éstos puedan afectar los derechos
prestuniéndose, en caso contrario, que no acel,ta el tutelados en este ley.

nombramiento. 3. Colaborar con las autoridades en la elabo-
Art. 82. - La actividad de la defensoría no in- ración de leyes y políticas públicas enfoca-

terrumpe por receso. das a la niñez y la adolescencia. Será ins-

Art. 83. - A propuesta del/la defensor/a nacional tancia consultiva preferencial en esta
del niño, niña y adolescente, la comisión bicameral temática. Tiene iniciativa parlamentaria.
deberá designar a dos defensores/as adjunto:< que 4. Propiciar medidas administrativas y de toda
auxiliarán a aquél en su tarea, pudiendo reempl.tzar índole para articular y coordinar las institu-
lo provisoriamente en los supuestos de cese, nruer- ciones y los mecanismos de acción en de-
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Tensa de los derechos del niño, en los dis- 18. Determinar la estructura orgánico-funcional,
tintos niveles de gobierno locales, provin= la dotación de personal contratado v el ni-
ciales y nacionales, así como entre los áni- vel de sus remuneraciones cuyos montos no
bitos públicos y privados. podrán ser mayores a la remuneración

5. Realizar un informe anual e informes espe- percibida por el defensor.
ciales conforme lo dispuesto en el capítulo 19. Dictar el reglamento interno, nombrar y re-
III de la presente ley. mover a sus empleados y proyectar y eje-

6. Recibir los reclamos individuales o colecti- cutar su presupuesto.

vos de los niños y adolescentes o sus re- Art. 87. - A efectos del cumplimiento de las fun-
piesentantes legales o de cualquier perro- ciones especificadas en el artículo 86, el/la defen-
na o entidad que estime, que una persona

o privada no ha respetado los dere- las
sor/ nacional del muto, niña y adolescente tendrá

pública
chos del niño. En el primer caso puede in siguientes atribuciones:
foinlar a sus representantes legales. a.) Podrá requerir de los organismos públicos

7. Iniciar y proseguir de oficio o a partir- de una e instituciones o personas privadas, infor-
denuncia, cualquier investigación coudu- mes, vista de expedientes, documentos, an-
cente al esclarecimiento de actos, hechos u tecedentcs y todo otro elemento que estime
omisiones que sean susceptibles de afectar útil a los efectos de la investigación, aun
derechos y garantías e intereses individua- aquellos clasificados como reservados o se-
les, difusos o colectivos tutelados en la pre- cretos, sin violar el carácter de estos últimos;

sente ley. b) Fijar los plazos para la remisión de informes
8. Interponer todas las acciones que conside- y antecedentes y para la realización de dili-

ro pertinentes tendientes a prevenir la vio- . gcncias;
lación de los derechos o restablecerlos en c) Requerir la intervención de la Justicia para
los casos en que hubiesen sido vulnerados. obtener la remisión de la documentación que

9. Promover medidas alternativas a la judicia- le hubiere sido negada, así como el auxilio
lización dedos conflictos en todos los ca- de la fuerza pública para el desempeño de,
ros que sea posible. su labor;

10. Supervisar las entidades públicas y priva- d) Practicar inspecciones en todas las institu-
das de atención y programas que se lleven ciones públicas o privadas que alberguen en
a cabo, adoptando las medidas que sean ne- forma transitoria o permanente a niños y
cesarias para la remoción de las irregulari- adolescentes,

dades que constate. e) Disponer la comparecencia personal de los
11. Difundir a través de los medios de eomuni- presuntos responsables, testigos, denun-

cación social los derechos del niño, el gra- ciantes y de cualquier particular o ftimcio-
do de su cumplimiento en nuestro país, los nario que pueda proporcionar información
servicios que presta el defensor, el resulta- sobre los hechos o asuntos que se investi-
do de sus investigaciones cuando cl tenla gan;

lo amerite, y toda otra información que con- J) Ordenar la realización de estudios, pericias
sidere conveniente con el objeto de crear
opinión pública favorable a estos derechos. y la producción de toda otra medida proba

toria conducente al esclarecimiento de la in-
12. Recopilar y generar un archivo con informa- vestigación;

ción _y estadísticas respecto a la situación
de los niños y adolescentes en nuestro país, g) Promover acciones administrativas y judicia-

l
]3. Mantener contacto directo y Permanente es en todos los fueros inclusive en el or-13. sita den internacional;

los niños a través de la sistemática vi-
a escuelas e instituciones. Deberá en h) Formular con motivo de sus investigaciones

este sentido también tener contacto con or- advertencias, recomendaciones y recordato-
ganizaciones y centros estudiantiles. ríos de los deberes legales y funcionales de

14. Prestar un servicio telefónico gratuito para los involucrados, así como propuestas para
la adopción de nuevas medidas;

uietudes reclamosc irib ir y .asesorar nqy e
i) Realizar toda otra acción conducente al me

15. Promover el debate público de cuestiones
que puedan afectar los derechos de los ni- jor ejercicio de sus funciones.
ños. A tales efectos organiza conferencias Art. 88. - El procedimiento será de oficio respe-
y seminarios. tando los principios de informalidad, gratuidad, ce-

16. Representar a los niños en el debate públi- leridad, inmediatez, accesibilidad, contidencialidad,
co y obrar para que ellos. puedan tener voz. publicidad y pronunciamiento obligatorio.

17. Convocar a reuniones al Consejo Asesor de Art. 89. - La actuación ante el/la defensor/a ha-
la Defensoría del Niño. cional del Niño, Niña y Adolescente no está sujeta
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a formalidad alguna. Procede de oficio o por denun- caso puede impedirse u obstaculizarse la presenta-
cia del damnificado o de terceros. En caso de ser ción de una denuncia o el desarrollo de una inves-
oral, el funcionario que la reciba debe labrar un acta. Ligación. La correspondencia entre el/la del visor/a
1^;n todos los casos debe acusar recibo del hecho, y los internos de cualquier dependencia, así como
queja o denuncia recibida. El rechazo debe hacerse las comunicaciones telefónicas que el/la defensor/
por escrito fundado, dirigido al reclamante por me- a mantenga con ellos son confidenciales y no pue-
dio fehaciente, pudiendo sugerirle alternativas' de den ser objeto de ningún tipo de censura.

acción. En caso de presentarse denuncia o queja Art. 96. - Todo aquel que impida la efectivización
anónima, sólo se debe dar curso si se verifica la ve- de una denuncia ante el/la defensor/a nacional del
rosimilitud de los hechos denunciados. El denun- Niño, Niña y Adolescente u obstaculice las investi-
ciantc puede pedir que su reclamo sea confidencial gaciones a su cargo, mediante la negativa al envío
o su identidad reservada. Las actuaciones del de- de los informes requeridos, o impida el acceso a ex-
fensor/a nacional del Niño. Niña y Adolescente es- pedientes o documentación necesarios para el cur-
ten exentas del pago de cualquier tasa administrati- so de la investigación, incurre en el delito de des-

va o judicial. obediencia que prevé el artículo 239 del Código
Art. 90. - Si la denuncia se formula contra perso- Penal. EUIa defensor/a nacional del Niño, Niña y

nas u organismos, o por actos, hechos u omisiones Adolescente debe dar traslado de los antecedentes
que no están bajo su competencia, el/la defensor/a respectivos. al Ministerio Público para el ejercicio
nacional del Niño, Niña y Adolescente está obliga- de las acciones pertinentes. La persistencia en una
do a derivar- la denuncia a la autoridad competente actitud entorpecedora de la labor de investigación
Cuando el/la Defensor/a del Niño, Niña y Adoles- de la Defensoría nacional del Niño, Niña y Adoles-
cente en razón del ejercicio de las funciones pro- cente por parte de cualquier organismo o autoridad
pias de su cargo, tome conocimiento de hechos .administrativa, puede ser objeto de un informe es-
presumiblemente delictivos de acción pública, debe pecial cuando justificadas razones así lo requieran,
denunciarlo de inmediato al juez competente. además de destacarla en la sección correspondien-

Art. 91. - El/la defensor/a nacional del Niño, Niña te del informe anual previsto en el artículo 99 de la
y Adolescente no debe dar curso a las quejas o de presente ley.
nuncias en los siguientes casos: Art. 97. - El/la defensor/a nacional del Niño, Niña

a) Cuando advierta mala fe, carencia de funda y Adolescente debe comunicar al denunciante el re-
mento, inexistencia de pretensión o funda sultado de sus investigaciones y gestiones.

mento fútil o trivial; Art. 98: - Las recomendaciones formuladas no son
h) Asuntos ya juzgados. vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la auto-

ridad administrativa afectada no produce una medi-
Art. 92. - Las decisiones sobre la admisibilidad da adecuada, o no informa de las razones que esti-

de las denuncias presentadas son irrecurribles. me para no adoptarla, el/la defensora Nacional del
Art. 93. - La queja no internimpe los plazos pare Niño, Niña y Adolescente puede pci,.cr en conoci-

interponer los recursos administrativos o acciones miento del ministro o secretario del área, o de la
judiciales previstos por el ordenamiento jurídico, cir- máxima autoridad de la entidad involucrada, los an-
cunstancia que en todos los casos debe advertirse tecedentes del asunto y las recomendaciones pro-
al denunciante. puestas. Si tampoco así obtiene una justificación

Art. 94. - Admitida la denuncia, el/la defensor/a adecuada, debe incluir tal asunto en su informe
nacional del Niño, Niña y Adolescente debe- pro anual o especial al Congreso, con mención de los
mover la investigación sumaria en la forma que es nombres de los funcionarios o autoridades que ha-
tablezca la reglamentación. En todos leas casos debe yan adoptado tal actitud.
dar cuenta de su contenido al organismo o entidad
pertinente, a fin de que por intermedio de autoridad CAPÍTULO III
responsable y en el plazo máximo de treinta (30) día <
se remita informe escrito. El plazo puede ser amplia

Info^ine anual y especial

do cuando concurran circunstancias que lo acon- Art. 99. - El/la defensor/a del Niño, Niña y Ado-
sejen a juicio del defensor/a nacional del Niño, Niña lescente dará cuenta anualmente a las Cámaras de
y Adolescente. Respondida la requisitoria, si las ra, Senadores y de Diputados de la Nación del segui-
zones alegadas por el informante fueren justifica- miento de la Convención Internacional de los Dere-
das a criterio del/la defensor/a, dará por concluida chos del Niño y de la labor realizada por su
la actuación comunicando al interesado tal circuns- Defensoría con respecto a la aplicación real de los
tancia. principios y derechos enumerados en la misma, así

Art. 95. - Todos los organismos, los entes y sus como la infonnación y estadísticas recopiladas, con-
agentes, así como los particulares, están obligados forme a lo dispuesto en el artículo 86 inciso 11, en
a prestar colaboración, con carácter preferente, a la un informe que les presentará en sesión especial el
defensor/a nacional del Niño, Niña y Adolescente 20 de noviembre. Cuando la gravedad o urgencia
en sus investigaciones e inspecciones. En ningún de los hechos lo aconsejen podrá presentar un in-
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forme especial. Los informes anuales y, en su caso Art. 104. - El Poder Ejecutivo nacional asignará oportunamente s
los especiales, así como los del Consejo Asesor se- las prioridades presupuestarias para la distribución putados de la N
rán publicados en el Boletín Oficial y en los Diarios del superávit fiscal en cumplimiento del interés su- corresponde con
de Sesiones de ambas Cámaras. perior del Niño y en función de lo determinado en tados y convcn(

Art. 100. - El/la defensor/a Nacional del Niño, la presente ley humanos, en pm
Niña, y el Adolescente en su informe anual da cuen- Art. 105. - Cada ministerio de la Nación deberá chos del Niño y
ta del número y tipo de quejas presentadas: de aque- elevar anualmente su previsión presupuestaria para ciones Unidas p
llas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así asegurar las partidas necesarias a los efectos de la menores.
como de las que fueron objeto de investigación y implementación de las políticas públicas en cumpli- Consideramos
el resultado de las mismas. En el informe no deben miento de las disposiciones de la presente ley con- yoría contempla
constar los datos personales que permitan la ¡den- forme a lo dispuesto en el artículo Y. sibilitarán el eje
tilicación de los interesados en el procedimiento de TITULO VI dicial en un
investigación, excepto aquellos casos que deriven conducirá, en fi
en proceso, udicial. Disposiciones finales y transitorias1 los que compor

Art. 106. - El gobierno nacional acordará con los especial, a nue
C,%pi-n .o IV gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma que irri licarán

Corasejn asesor de Buenos Aires, la transferencia de los servicios nes sociales.
de atención directa y sus recursos, a las respecti- Por lo demás

Art. 101. - Formará parte de la Defensoría Nacio- vas jurisdicciones en las que actualmente se estén abundar en más
mal del Niño, Niña y Adolescente un consejo ase ejecutando. fundamentos qu

sor ad honórem conformado por representantes de Art. 107. - Se invita a las Legislaturas provincia- ñora diputada U
organizaciones no gubernamentales dedicadas al fo- les v a la Legislatura del Gobierno de la Ciudad Au- dos, por lo que 1
mento de los derechos del niño, con las modalida-
des tonoma de Buenos Aires a adherir a las disposicio

que establezca el Reglamento Interno s la nes cíe la presente ley para la aplicación coordinada
Defensoría. Podrá invitarse, asimismo, a represen- la política de protección integral de los niños,
tantes de los organismos gubernamentales y juris- de

y adolescentes en todo el ter lorio de la Na-
ciónvinculados a la problemática infantil. realizar las pertinentes adecuaciones de las

Art. 102. - Será función del consejo asesor: y a i Señor preside¡normas procesales. La Convenciói

a) Colaborar círn el/la defensor/a del Niño, Niña Art. 108. - Se derogan los artículos 234; 235, 236 marcado un hito
y Adolescente en todo aquello que éste le y 237 del Código Procesal Civil y Comercial de la rechos, las polític
solicite; Nación y la ley 10.903 y toda norma que se oponga cia, transformando

h) Proponer al defensor/a del Niño, Niña y a la presente ley. sideración de los

Adolescente políticas y programas conde- Art. 109. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. de protección, a u
centes a la promoción de los derechos del sona del niño y
niño; María E. Barbagelata. - Sergio A.

que concibe su in
e) Elaborar anualmente un informe con su pers- Basteiro. - Eduardo D. J. García.

más intereses de
largarita O. Jarque. - Claudiopectiva respecto a la situación de la niñez .1,/

Lozano. - lléctor T. Polino. -- Jorge Se estableció
en el territorio argentino conforme a lo dis- Rivas.

-- Patricia C. 1Gialsh, de carácter interr
puesto en el artículo 99 de la presente ley; ^t tse los niños, niñas

d) Toda otra que dicte el Reglamento Interno INFORME para la interpreta
de la Defensoría Nacional del Niño, Niña y co: el interés sup
Adolescente. Honorable Cámara: A raíz de la c

TITULO V Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado- proceso de adecu
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de la doctrina de laFinanciamiento
Presupuesto y Ilacienda, al considerar el proyecto al niño como pe

Art. 103. - El presupuesto preverá las partidas ne- de ley de la señora diputada González de Duhalde de derechos. Se
cesarias para el funcionamiento del Consejo Fede- y otros.. el proyecto de ley de la señora diputada sustentaba que 1
ral de Protección Integral de los Derechos de los Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se- consiguiente, de
Niños, Niñas y Adolescentes, del defensor de los flora diputada Hernández y otros, todos referidos tección. Esta coi
Derechos del Niño, Niña y del Adolescente y para al Régimen Integral de Protección de los Derechos na de la situaci
la ejecución de las políticas públicas de protección del Niño y del Adolescente, y teniendo a la vista presivo que impl
de los derechos de la infancia y la adolescencia. Los los proyectos de ley de la señora diputada Musa y discrecional y a:
fondos intangibles, estarán integrados por todas otros señores diputados (2.093-D.-2004del señor rentes por razp:
aquellas partidas que actualmente se encuentren diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491- nómicas.
asignadas al Consejo Nacional de Niñez, Adoles- D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) Nuestro país„
cencia y Familia, las que en el futuro, sean necesa- y del señor diputado Moreau (2.688-1).-2004), con- sus políticas pú
rías para el cumplimiento de esta ley, las fuentes de sideran lo siguiente: Internacional so

financiamiento internacionales, donaciones, legados En la creencia que el presente dictamen sigue más tratados de
y fondo de la infancia. sustancialmente los litneamientos del articulado cables.
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oportunamente sancionado por esta Cámara di, Di- En el año 2001 hemos presentado una iniciativa
putados de la Nación en el año 2001, el mismo se legislativa para la creación de un defensor nacional
corresponde con una visión enmarcada en los tra- de la niñez y adolescencia y hemos acompañado el
tados y convenciones internacionales de derechos proyecto presentado por la diputada Bárbara
humanos, en particular la Convención de los 1)ere- Espínola, que juntamente con el proyecto presen-
chos del Niño y de las Reglas y Directrices de Na- Lado por la diputada Miles¡, dieron origen al dicta-
ciones Unidas para la administración de jtistici:' de men que oportunamente aprobara esta Cámara de
menores. Diputados de la Nación en el año 2001. Laenenta-

Considerainos que el dictamen suscrito por la una_ blemente el proyecto no tuvo tratamiento en la Cá-
yoría contempla figuras abiertas y amplias que po- mara de Senadores encontrándonos actualmente a
sibilitarán él ejercicio de un renovado patronato ju- fofa cero.
dicial en un marco de discrecionalidad que Nos permitimos a través del presente proyecto

conducirá, en función de lo descrito en los arlicu- de ley retomar esta iniciativa parlamentaria, con al-

los que componen el wipítulo II, sobre protección gunas modificaciones que entendemos correspon-

espácial, a nuevas posibilidades de intervención den efectuar, atento la gravísima situación de pri-

que implicarán el encierro de los enlose por eucaio- vaciórr de todo tipo de derechos que hoy tienen los

mes sociales. niños, niñas y adolescentes de nuestro país.

Por lo demás, las comisiones creen inleces:,rio En este sentido creernos oportuno incorporar pre-
abundar en más detalles que los expuestos en los pisas obligaciones para el lstado nacional en rela-
fundainentos que acompañan al proyecto de la se- ción al tema presupuestario, que debe reflejar el coni-
ñora diputada Barbagelata y otros señores diputa- promiso asumido por nuestro país de disponer los
dos, por lo que los hacen suyos y así lo expres:in. • recursos presupuestarios necesarios hasta el máxi-

AAiría E. Barhagelrat(¡
mo de los fondos que se dispongan, conforme los
establece el artículo 4° de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

FI JNDAMINTOS

Señor presidente:

La Convención sobre los Derechos del Nific, ha
enarcado un hito en el mundo con relación a los le-
rechos, las políticas y prácticas referidas a la iniin-
cia, transformando una concepción basada en la ">m-
sideraeión de los niños y adolescentes como objetos
de protección, a tina concepción que respeta a la Iw-
sona del niño y niña como sujetos de derecho; y
que concibe su interés como superior a todos los le-
niás intereses de una sociedad determinada.

Se estableció así por primera vez en una nornna
de carácter internacional referida específicamenln; a
los niños, niñas y adolescentes, el criterio rector
para la interpretación y aplicación del orden jundi-
co: el interés superior del niño.

A raíz de la convención los países iniciaron el
proceso de adecuación de su legislación a la luz de
la doctrina de la protección integral, considerar do
al niño como persona en desarrolloy sujeto pleno
de derechos. Se busca modificar la concepción que
sustentaba que los niños son sujetos, pasivos y por
consiguiente, deben ser objeto de medidas de pro-
tección. Esta concepción ha dado lugar a la doctri-
na de la situación irregular y al sistema tutelar re-
presivo que implicó la intervención judicial en fonna
discrecional y arbitraria para los niños/as y adoles-
centes por razones exclusivamente sociales y c, o-
nómicas.

Nuestro país,.ha omitido adecuar su legislación y
sus políticas públicas en función de la Convención
Internacional sobre los Derechos del Niño y los (le-
más tratados de derechos 'humanos que los son apli-
cables.

Asimismo creemos necesario explicitar las obliga-
ciones en orden a implementar políticas públicas ac-
tivas de carácter federal, que tengan como nietas
prioritarias la erradicación de la pobreza, de la ex-
clusión social, de la desnutrición, y la mortalidad
materno infantil, de la deserción y repitencia esco-
lar y la atención de los niños, niñas y adolescentes
en situación de calle.

Nuestro país ha incumplido si-+emáticamente las
metas de acción previstas para el deecnio de los arios
90 y hoy obtenemos vergonzosos resultados que se
traducen en tener el triste privilegio de ser uno de
los pocos países en el inundo que ha registrado un
aumento en los índices de mortalidad infantil.

Asimismo consideramos necesario puntualizar las
garantías mínimas para el procedimiento de carác-
ter penal, reiterando la absoluta improcedencia de
involucrar a los adolescentes en el sistema penal
en razón de cuestiones de privación de derechos
en general.

En lo referente a ,los órganos administrativos de
protección de derechos hacemos eje en la deseen-
tralización de los servicios y en la ejecución de las
políticas por parte de los gobiernos provinciales y
locales, manteniéndose un nivel de articulación a
través del Consejo Federal donde también el Minis-
terio de Desarrollo Social de la Nación debe asumir
un rol activo. Hemos incorporado asimismo referen-
cias expresas a las campañas de capacitación y sen-
sibilización con perspectiva de género así como
también hemos introducido modificaciones que
atiendan expresamente a la participación de los ni-
ños, niñas y adolescentes, entendiendo que sólo
esta forma se cumplirá acabadamente con la letra y
el espíritu de la convención.
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Asimismo, hemos reforzado las disposiciones re- Art. 3° - La política respecto dé todos los niños,
feridas al defensor nacional del niño, niña y ado- niñas y adolescentes tendrá, como objetivo princi-
lescente, siguiendo el proyecto que a tal efecto I,al su contención en el núcleo familiar a través de
presentamos en el año 2001, en esta Cámara, l.¡ implementación de planes y programas de pre-
considerando que constituye una valiosa berra- Iención, promoción, asistencia e inserción social.
mienta para la defensa de los derechos cercenados. Art. 4° - Se consideran parte integrante de la pie-

Por todo lo expuesto, solicitamos se apruebe el -ante ley, en lo pertinente, las Reglas Mínimas de
presente proyecto de ley. Naciones Unidas para la Administración de Justicia

de Menores (Reglas de Beijing), resolución 40/33R-faría E. Barbagelata. Sergio I.
(le la Asamblea General, las Reglas de Naciones lJni-Bastciro. Eduardo D. J. García. -
(Lis para la Protección de los Menores Privados deAlargarila O. Jarque. - Claudio

ibertad, resolución 45/113 de la Asamblea General,Lozano. - Héctor 7: Po fino. - Jorge
las Directrices de Naciones Unidas para la Pre-Rivas. -- Patricia C. ll alsh.

ención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de

iV ' ' .ntc ley.
Dictamen de minoría TITULO 11

Honorable Cámara: Principios , derechos y garantías

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado- CAPÍTULO 1
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de
Presupuesto y Ilacienda han considerado el proyec- Principios

to de ley de la señora diputada González de Duhalde Art. 5° - Es deber del Estado tornar todas las me-

y otros, el proyecto de ley de la señora diputada dadas administrativas, legislativas, judiciales y de
Barbagelata y otros y el proyecto de ley (le la se- (.:1(alquier otra índole que sean necesarias y apro-
ñora diputada Ilernández y otros, todos referidos piadas para asegurar que todos los niños, niñas y
al Régimen Integral de Protección de los Derechos i^^lolesccntes disfruten plena y efectivamente de sus
del Niño y del Adolesgente, y han tenido a la vista derechos y garantías.

los proyectos de ley de 1 señora diputada Musa y Art. 6° - La f unilia es responsable, e forma prio-
otros señores diputados (.093-D.-2004), del señor e(taria, inmediata e indeclinable, de asegurar a to-
diputado Ronasso y otros señores diputados (2.491- (I,)s los niños, niñas y adolescentes el ejercicio y
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) (I,sfrute pleno y efectivo dé sus derechos y garan-

y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004); y, por ti.is. El padre y` la madre tienen responsabilidades y
las razones expuestas en el informe que se acompa- obligaciones comunes e iguales en lo que respecta
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan al cuidado, desarrollo y educación integral de sus
la sanción del siguiente 1 ^ ¡os.

PROYECTO DE LEY El Estado debe asegurar políticas, programas y

El Senado v Caneara de Diputados, ... ta,istencia apropiada para que la familia pueda asu-
n ir adecuadamente esta responsabilidad y para que

REGIMENDEPRO'I'ECCIONINTEGRAL les padres y las madres asuman, en igualdad de
DE LOS DERIsCHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS e' ndiciones, sus responsabilidades y obligaciones.

YADOLESCENTES Art. 7" - La comunidad, por motivos de solidari-
(lad y en ejercicio de la democracia participativa,

TITULO r d( be y tiene derecho a ser parte activa en el logro
Disposiciones generales d(' la vigencia plena y efectiva de los derechos y

Artículo 1° - Esta ley tiene por objeto garantizar g"rantías de todos los niños, niñas y adolescentes.

a todos los niños, niñas y adolescentes que se en- 131 Estado debe crear mecanismos eficaces para
cuentren en el territorio de la República Argentina asegurar la participación directa y activa de la so-
el ejercicio y el disfrute pleno y efectivo de los de- cnedad en la défimción, ejecución y control de las
rechos y garantías reconocidos en el orden jurídico políticas de protección de los derechos de todos
nacional y en los tratados internacionales en los que niños, niñas y adolescentes.

la Nación sea parte. Art. 8° - El interés superior del niño es un princi-
Art. 2° - Se entiende por niño y niña toda perro- 1"o de interpretación y aplicación de esta ley, diri-

na con menos de doce años de edad. Se entiende pido a asegurar el disfrute pleno y efectivo de sus
por adolescente toda persona con doce años o más d( rechos y garantías. Para determinar el interés su-
v ,,menos de dieciocho años de edad. p(rior del niño en una situación concreta se debe

Las definiciones de niño, niña y de adolescente in- apreciar:
cluven por igual y sin distinción alguna a todas las a) La opinión de los niños, niñas y adolescen-
niñas, los niños, las adolescentes y los adolescentes. tes;

I,'iad), las que se publicarán como anexo de la pre-
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b) La necesidad de equilibrio entre los dore- Art. 14. - Los derechos y garantías de todos los
chos y garantías de los niños, niñas y ado- niños, niñas y adolescentes consagrados en esta
lescentes y sus deberes; ley son de carácter enunciativo. Se les reconocen,

c) La necesidad de equilibrio entre los dere- por lo tanto, todos los derechos y garantías inhe-
ehos y garantías de los niños. niñas y ado- rentes a la- persona humana, aun cuando no se es-
lescentes y las exigencias del bien común; tablezcan expresamente en esta ley.

d) La condición especílica de los niños, niñas Art. 15. - Los derechos y garantías de todos los
y adolescentes como sujetos de derecho, niños, niñas y adolescentes reconocidos y consa-

En aplicación del principio de interés superior del gradmana,os en
en esta ley

consecuencia
son a inherentes a la persona hu-

son:
niño, cuando exista conflicto entre los derechos e
intereses de los niños, niñas y adolescentes frente a) Eje osen publico;
a otros derechos e intereses igualmente legítimos. h) Irrenunciables;

prevalecerán los primeros, e) Interdependientes entre sí;
Art. 9,' = Principio de igualdad y no discrimina- d) Indivisibles.

Gn. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por
igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin Art. 16. -Los derechos y garantías de todos los
discriminación alguna fundada en motivos raciales, niños, niñas y adolescentes reconocidos y consa-
de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opa- grados en esta ley sólo pueden ser limitados o res-
nión política, cultura, origen social o étnico, tringidos mediante ley, de forma compatible con su
discapacidad, apariencia tísica, o cualquier otra con- naturaleza, los principios de una sociedad democrá-
dición del niño, niña o adolescente, de sus padres, tica y para la protección de los derechos de las de
de su grupo familiar, representantes legales o res- nias personas.
ponsables en su caso.

SECC[ON IIArt. 10. - Principio de efectividad El Estado na-
cional, las provincias y los municipios adoptarán to- Derechos y garantías
das las medidas administrativas, legislativas y de Art.

17. - Derecho a la vida. Todos los niños,
otra índole para dar efectividad a los derechos re- inflas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su
conocidos en la presente ley. disfrute y a la obtención de una mejor calidad de

Art. 11. - La garantía descrita en el articulo ante- vida.
rior comprende: Art. 18.

- Derecho a la dignidad y respeto. To-
- Prioridad en la protección de sus derechos dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho

cuando los mismos se encuentren amenaza- al respeto y a la dignidad como sujetos de derechos
dos o vulnerados. y personas en desarrollo.

- Prioridad para recibir protección y auxilio Art. 19. - Derecho a un nombre, a una raciona-
ante cualquier circunstancia. licitad y a preservar su identidad. Todos los niños,

- Prioridad en la atención ante la formulación niñas y adolescentes tienen derecho a un nombre
y ejecución de políticas públicas. y a una nacionalidad y a preservar su identidad;

Art. 20. - Derecho a la identicación. Todos los- Prioridad en la asignación de recursos pú- ./
blicos en las áreas en las que se efectivicen niños y niñas tienen el derecho a ser identificados
los derechos de los niños, niñas Y adoles- inmediatamente después de su nacimiento.

centes, procurando su desarrollo integral. Art. 21. - A tal efecto, el Estado debe garanti-
zar que los recién nacidos sean identiflcadosobli-

Art. 12. - El Estado nacional deberá promover po- gatoria y oportunamente, estableciendo el víncu-
líticas públicas de carácter federal destinadas a ga- lo filial con la madre, de acuerdo a la legislación
rantizar la remoción de cualquier limitación a la igual- vigente.
dad, la libertad, el pleno desarrollo de todos los niños; Art.

22. - Derecho a ser inscrito en el registro.niñas y adolescentes que afecten su participación en
la vida educativa, política, económica y social. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dore

C,\PíTULO II

Derechos y garantías

cho a ser inscritos gratuitamente en el Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, inmedia-
-tamente después de su nacimiento, de conformidad
con la ley.

SECCIÓN1 Los padres , representantes o responsables deben
inscribir a uienes se encue t e b t iaq n r n ajo su pa r Po-
testad,generales testad, representación o responsabilidad en el Re-

Art. 13. - Todos los niños, niñas V adolescentes Bistro del Estado Civil y Capacidad de las Perso-
son sujetos plenos de derecho y gozan de todos nas.
los derechos y garantías consagrados en el orde- Art. 23. - El Estado debe garantizar procediYnien-
narniento jurídico, tos gratuitos, sencillos y rápidos para la inscripción
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oportuna de todos los niños, niñas y adolescentes (ultades legales que corresponden a sus padres, re-
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las presentantes o responsables . Este. derecho com-
Personas . A tal efecto, dotará oportunamente al pierde la libertad de:
mencionado registro de los recursos necesarios para a) Permanecer en los espacios públicos y los

dicha inscripción. espacios comunitarios;
Asimismo, debe adoptar medidas específicas para b) Circular en el territorio nacional;

facilitar la inscripción en el Registro del Estado Ci-
l ir e ingresar al territorio na-vil y Capacidad de las Personas de aquellos ado- e) Permanecer, sa

lescentes y madres que no lo hayan sido oportuna- cional;
mente. (1) Cambiar de domicilio o residencia en el te-

Art. 24. - Derecho a obtener documentos prrbli- rritorio nacional.

cos de identidad. Todos los niños, niñas y adoles- Art. 31. - Derecho a conocer a sus padres. To-
centes y madres indocumentadas tienen derecho a rus los niños niñas y adolescentes tienen derecho
obtener los documentos públicos que comprueben a conocer a sus padres.
su identidad, de conformidad con la ley. Art. 32. - Derecho a ser criado por sus padres.

Art. 25. - El Estado debe garantizar la gratuidad 'Ji,dos los niños, niñas y adolescentes tienen dere-
del primer documento nacional de identidad. ello a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno

Art. 26. - Derecho a la igualdad. Todos los ni- de su familia de origen nuclear o extensa. Excepcio-
ños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley. n.l (mente, en los casos en 'que ello sea imposible,
La adopción de medidas especiales de carácter tem- tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse
poral encaminadas a asegurar la igualdad en los he- en un, grupo familiar alternativo o a tener una fami-
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mas de atención de
todos los niños,. rrif.
cios y programas di
mente, confidencial
vida privada de los
respetar su libre coi
formación oportuna
nen derecho a solio
por sí mismos.

Art. 38. - Derec
con necesidades e,
ñas y adolescentes
nen todos los derc(
reconocidos por est
a su condición espe

El Estado, la fan:
rarles el pleno desa
el máximo de sus p,
de una vida plena y

El Estado, con la
dad, debe garantizar

chos entre niños y niñas N. las adolescentes y los lw adoptiva , de conlbnnidad con la ley. a) Programas d
adolescentes no serán consideradas discrimina - En ningún caso . la falta o carencia de recursos ción e integi
torias . nutteriales constituirá motivo suficiente para la se- h) Programas c

Estas medidas cesarán cuando se hayan alean - prración del niño , niña y adolescente de su familia . tencia dirigir
zado los objetivos de igualdad de oportunidades y Art. 33. - Derecho a mantener relaciones perro- c) Campañas p
trato . * venles y contacto directo con los padres . Todos los tación y proi

Art. 27. - Derecho a la libertad de pensainien - uníos, niñas y adolescentes tienen derecho a mar- niunidad sob
lo, conciencia y religión . Todos los niños, niñas y tener, de fonna regular y permanente , relaciones per- su atención
adolescentes tienen derecho a la libertad de pensa - s",nales y contacto directo con ambos padres, aun
miento , conciencia y religión . Los padres , represen- cuando é stos estuvieran separados o divorciados, Art. 39. De;.'clí

tantes o responsables tienen el derecho y el deber o besara sobre cualquiera de ellos denuncia penal dos los niños, niñai
desorientar a todos los niños, niñas y adolescentes o sentencia , salvo que dicho contacto amenazare o a su integridad fsic¿
en el ejercicio de estos derechos cíe modo que con- vi 'lare alguno de los derechos que consagra la ley. Todos los niños,
tribuya a su desarrollo integral. Art 34. - Derecho a la salud . 'l'odos los niños, ser sometidos a nin

Art. 28 . - Derecho a la libertad personal . To- nulas y adolescentes tienen derecho a la atención no o degradante, a
dos los niños , niñas y adolescentes tienen derecho integral de su salud , a recibir la asistencia médica económica , torturas.

a su libertad personal sin más límites que los esta - rae,esaria y a acceder en igualdad de condiciones a tras o tráfico para cu
blecidos en la ley. No pueden ser privados de ella li servicios y acciones de prevención, promoción , En el desempeño
ilegal o arbitrariamente . información , protección , diagnóstico precoz, trata- zados por las leyes

La privación de libertad personal , entendida corno mento oportuno y recuperación de la salud. peligrosos, que ente
ubicación del niño , niña o adolescente en un lugar Art . 35. - El Estado garantizará el acceso a servi- sean nocivos para Si
de donde no pueda salir por su propia voluntad , se eñes de salud, respetando las pautas culturales reco- tal , espiritual, moral

debe realizar de conformidad con la ley, como con- nooidas por la comunidad a la que pertenecen sicm- Art . 40. - Derecls
secuencia de la imputación de un delito y se aplica - pul; que no constituyan peligro para su vida e Todos los niños, níí
rá corno medida de último recurso durante el perío- integridad . Toda institución de salud deberá atender olio a ser protegidos
do más breve posible . prroritariamente a los niños , niñas y adolescentes y explotación.

Art. 29 . - Derecho a la libertad de expresión . m u jeres embarazadas. Los médicos están obligados 'toda persona que

Todos los niños , niñas y adolescentes tienen de - a brindarles la asistencia profesional necesaria , la que los tratos o de situar
techo a expresar libremente su opinión y a difun_ no podrá ser negada o evadida por ninguna razón . tegridad psíquica, lí:
dir ideas , imágenes e informaciones de todo tipo , krt. 36. - Derecho a la salud sexual niña o adolescente, i
sin censura previa , ya sea oralmente , por escrito , reproductiva . Todos los niños, niñas y adolescen - derechos, podrá corra

en forma artística o por cualquier otro medio de tes tienen derecho a ser informados y educados , aplicación de la prec

su elección , sin más límites que los establecidos di' acuerdo a su desarrollo , en salud sexual y El Estado deberá
por ley . rel productiva para una conducta sexual y una ma- de asistencia y aten,

Art. 30 . - Derecho a la libertad de tránsito . To- tei uidad y paternidad responsable, sana , volunta- recuperación de to<

dos los niños , niñas y adolescentes tienen derecho ria y sin riesgos . rentes.

a la libertad de tránsito , sin más restricciones que 'art . 37. - El Estado , con la activa participación Art. 41. - Dere
las establecidas en la ley y las derivadas de las fa- de la sociedad , debe garantizar servicios y progra- niños, niñas y ado
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rías de atención de salud sexual y reprodu, tiva a
todos los niños,. niñas y adolescentes. Estos servi-
cios y programas deben ser accesibles econr'rnica-
mente; confidenciales, resguardar el derceli a la
vida privada de los niños, niñas y adolescentes y
respetar su libre consentimiento, basado en Erra in-
lonnación oportuna y veraz. Los adolesccntr s tic-
nen derecho a solicitar y a recibir estos se¡N-icios
por sí mismos.

Art. 38. - Derecho de los.niños y^ adoleso rentes
con necesidades especiales. Todos los nifir, ., ni-
ñas y adolescentes con necesidades especialr' tie-
nen todos los derechos y garantías consagrados y
reconocidos por esta'ley, además de los inhcr,,ntcs
a su condición específica.

El Estado, la-Familia y la sociedad deben a.egu-
rarles el pleno desarrollo de su personalidad basta
el máximo de sus potencialidades, así como el goce
de una vida plena y digna.

El Estado, con la activa participación de la
dad, debe garantizar:

a) Programas de asistencia integral, rehabilita-
ción e integración;

h) Programas de atención, orientación y isis-
tencia dirigidos a su familia;

c) Campañas permanentes de difusión, r"ie.n-
tació1 y promoción social dirigidas a l.i co-
munidad sobre su condición específica, para
su atención y relaciones con ellos.

Art. 39. - De; :ficho a la integridad personal To-
dos los niños, niñas y adolescentes tienen dcir cho
a su integridad física, sexual, psíquica y moral.

Todos los niños, niñas y adolescentes no dr'ben
ser sometidos a ningún tipo de trato cruel, inhErna-
no o degradante, a cualquier forma de explotación,
económica, torturas, abusos o negligencia, secues-
tros o tráfico para cualquier fin y en cualquier 1-or na.

En el desempeño de sus tareas o trabajos aulori-
zados por las leyes no deben realizar los que sean
peligrosos, que entorpezcan su educación, los que
sean nocivos para su salud o desarrollo físico, ii,en-
txal, espiritual, moral o social.

Art. 40. - Derecho contra abusos y explotación.
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen clr,re-
cho a ser protegidos contra toda forma deabrrno y
explotación.

Toda persona que tomare conocimiento de ma-
los tratos o de situaciones que atenten contra hr in-
tegridad psíquica, física, sexual o moral de un niño,
niña o adolescente, o cualquier otra violación a ;us
derechos, podrá comunicarlo a la autoridad local de
aplicación de la presente ley.

El Estado deberá garantizar programas gratuitos
de asistencia y atención integral que promuevan la
recuperación de todos los niños, niñas y adol,rs-
centes.

Art. 41. - Derecho a la educación. Todos los
niños , niñas y adolescentes tienen derecho a1 la

educación con miras a su desarrollo integral, su
preparación para el ejercicio de la ciudadanía , su
formación para la convivencia democrática y el tra-
bajo, respetando la identidad cultural, la libertad de
creación v el desarrollo máximo de las competen-
cias individuales , fortaleciendo los valores de soli-
daridad , tolerancia , identidad cultural y conserva-
ción del ambiente.

Asimismo, tienen derecho al acceso y pennanen-
cia'en una escuela o instituto oficial cercano a su
residencia.

Art. 42. - La educación impartida en las escue-
las, planteles e institutos será gratuita en todos los
servicios estatales, niveles y regímenes especiales,
de confonnidad con lo establecido en el ordenamien-
to jurídico.

Art. 43. - Educación de nitros v adolescentes con
necesidades especiales . Todos los niños, niñas y
adolescentes con necesidades especiales tienen de-
recho a la educación.

El Estado debe garantizar el proceso de integra -
ción al sistema educativo en los casos en que di-
cho proceso sea posible. En caso no existir dicha
posibilidad, el Estado debe garantizar nmodalidades,
regímenes , planes y programas de educación espe-
cíficas para todos los niños, niñas y adolescentes
con necesidades especiales . Para tales fines deberá
garantizar los recursos humanos y financieros.

Art. 44. - Derecho al descanso, recreación, es-
parcimiento, deporte y juego. Todos los niños, ni-
.ñas y adolescentes tienen derecho al descanso, re-
creación, esparcimiento ,, deporte y juego.

-El ejercicio de los derechos consagrados en esta
disposición debe estar dirigido a :_,arantizar el des-
canso integral de todos los niños, :riñas y adoles-
centes.

Art. 45. - El Estado, con la activa participación
de la sociedad , debe garantizar programas de recrea-
ción, esparcimiento , juegosy deportivos dirigidos
a todos los niños, niñas y adolescentes , debiendo
asegurar programas dirigidos específicamente a
aquellos con necesidades especiales.

Art. 46, - Derecho al medio ambiente . Todos los
niños , niñas y adolescentes tienen derecho a un me-
dio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así
como a la preservación y disfrute del paisaje.

Art. 47 . - Derecho al honor; reputación y pro-
pia imagen. Todos los niños, niñas y adolescentes
tienen derecho al honor , reputación y propia ima-
gen.

Art. 48. - Garantía de los derechos al honor, re-
putación , propia intctgen, vida privada, intimidad
familiar. Se prohíbe exponer o divulgar, a través de
cualquier medio , la imagen de los niños, niñas y
adolescentes contra su voluntad o la de sus padres,
representantes o responsables . Asimismo, se
prohibe exponer o divulgar datos, imágenes o in-
fonnaciones , a través de cualquier medio, que le-
sionen el honor o la reputación de los niños, niñas
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y adolescentes o que constituyan injerencias arbi- h) Que sus opiniones sean tomadas en cuenta Para el logro c
trarias o ilegales en su vida privada o intimidad fa- conforme a su madurez y desarrollo. lección Integral
miliar. ñas y Adolescen

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en
Está prohibido exponer o divulgar, por cualquier medios:

que
edio; dalos, irnfomnaoioncs o irisag'

enes que 1n^'rnni e se desenvuelven los niños, niñas y adolcscen-
m tes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comumta- a) Políticas
tan identificar, directa o indirectannente, a los niños rio, social, escolar, científico, cultural, deportivo y rechos;
adolescentes que hayan sido sujetos activos o pasi- recreativó h) Organisn
vos de hechos unibles, salvo autorización judicial . proteceiópArt. 56. - Garantías mínimas de los Procedirrrien_lruncpada en razones de seguridad u orden público. l ) Recursos

Art. 49. - Derecho a la vida privada e irzlirnl tos . El Estado debe garantizar a todos los niños, e)

dad ^íxmiliar: Todos los niños, inflas y adolescen- niñas y adolescentes en cualquier procedimiento d) 1 rocedim

tes tienen derecho a la vida privada e intimidad de judicial o administrativo que los afecte, además de e) Medidas

en la vida familiar. Estos derechos no pueden ser todos aquellos contemplados en la Constitución
y 1 Nacional, Convención Internacional sobre los De- Art. 58. - o f.objeto de injerencias arbitrarias o ilegales. rechos d de todos

Art. 50. - Derecho a la irrviolahilidad ele la co-
rechos del Niño, tratados internacionales ratifica- el conjunto de oj

r
dos por l

respondencia. Todos los niños, niñas y adolescen dicta.
iaa se diNacióncten, los

Argentina sy
igluiyeseentes

que en
derecsuhoscon y ter público

tes tienen derecho a la inviolabilidad de su corres secuenc fin de guiar las a
pendencia. garantías: rechos y garantia

Art. 51. - Derecho a la información. Todos los a) A ser oído ante la autoridad cada vez que lescentes.

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a reci- así lo solicite el niño, niña o adolescente; La política de
bir, buscar y utilizar todo tipo de información acor- b) A que su opinión sea tomada primordialmen- todos los niños, 1
de con su desarrollo v a seleccionar libremente el te en cuenta al momento de arribar a una de- tará mediante
medio y la información a recibir, sin más límites que . cisión que lo afecte; transversalmente
los establecidos en la ley y los derivados de las fá- e) A ser asistidos por un letrado de su con- vincias y municil
cultades legales que corresponden a sus padres, re- fianza desde el inicio del procedimiento ad- ción a la niñez v
presentantes o responsables. ministrativo que lo incluya. En caso de ca- grar la vigencia y

Art. 52. - El Estado, la sociedad y los padres, re- recer de recursos económicos, el Estado y garantías (le los
presentantes o resp(xnsables tienen la obligación de designará de oficio a un letrado; A tal fin, se ins
asegurar que todos los niños. niñas y adolescen- (1) A participar activamente en todo el procedi- promover la dese
tes reciban información veraz, plural y adecuada a protección y restsu desarrollo. miento; a recurrir ante el superior cualquier ámbito municipal,

El Estado garantizar el acceso de todos los niños, decisión que lo afecte. ganizaciones no 1
niñas y adolescentes a servicios públicos de infor TITULO III nüiez y a la adole
mación, documentación, bibliotecas y a los predios Art. 59. - Son
de comunicación nacional e internacional. Régimen de protección integral protección integra

Art. 53. - Derecho ele reunión. lodos los niños,
de los derechos de los niños, niñas

y adolescentes a) Fortalecer
niñas y adolescentes tienen derecho de reunirse pú- ejecutor do
blica o privadamente con fines lícitos y pacíficos, del niño, r
sin necesidad de permiso previo de las autoridades Cs^l'frulo 1

Dis Posiciones generales h)
Descentra)

públicas. Las reuniones públicas se realizarán de l generales
planes y r,

conformidad con la ley. Art. 57. - El Sistema de Protección Integral de De- políticas d
Art. 54. - Derecho de libre asociación. Todos recios de los Niños, Niñas y Adolescentes es un garantizar

los niños, niñas y adolescentes tienen derecho de conjunto de organismos, entidades y servicios que ciencia;
asociarse libremente con otras personas, con fines formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan e) Propiciar
sociales, culturales, deportivos, recreativos, religio- y controlan las políticas, programas y acciones, en y organisr
sos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, el ámbito nacional, provincial y municipal, destina- de los der
siempre que sean de carácter lícito. Este derecho dos a la promoción, prevención, asistencia, protec- lescentes;
comprende, especialmente, el derecho a: ción, resguardo y restablecimiento de los derechos d) Promover

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de de todos niños, niñas y adolescentes, y establece y del Esta
sus órganos directivos; los medios a través dedos cuales se asegura el efec- e) Propender

b Promover constituir asociaciones confor_ tivo goce de los derechos y garantías reconocidos .
en la Constitución Nacional, la Convención Inter- existentes

e
stenntesmadas excl usivam ente por niños, niñas, ado- ex tes

lescentes o ambos, de conformidad con la nacional sobre los Derechos del Niño, demás trata-
ley dos de derechos humanos ratificados por el Estado

argentino y la presente ley.
Art. 55. - Derecho a apiñar y a ser oído. Todos El sistema funciona a través de acciones inter-

^lledidas de pi

los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a: -sectoriales desarrolladas por entes del sector pú- Art. 60. - Las
a) Expresar libremente su opinión en los asun- Mico, de carácter central o descentralizado, y por llas emanadas del

tos en que tengan interés; entes del sector privado, duce, en perjuicú
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Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro- adolescentes individualmente considerados, la ame-
tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni- nata o violación de sus derechos o garantías, con
ñas y Adolescentes debe contar con los siguientes el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus
medios: consecuencias.

a) Políticas y programas de protección de de- La amenaza o violación a que se refiere este artí-
rechos; culo puede provenir de la acción u omisión del Es-

b) Organismos administrativos y judiciales de tado, la sociedad, los particulares, los padres, re-
protección de derechos; presentantes, responsables o de la propia conducta

del niño, niña o adolescente.
) R ó ie ecursos econ cos;m

t 61 -L didA í t ió dd hr . . as me as c e pro ecc erecn e osd) Procedimientos;
tienen como finalidad la preservación o restitución

e) Medidas de protección de derecho. a: todo niño, niña o adolescente del disfrute, goce y

Art. 58. - La política de protección integinl de de- ejercicio de sus derechos vulnerados y la repara-
rechos de todos los niños, niñas y adolescentes es croe de sus consecuencias.
el conjunto de orientaciones y directrices de carác- Art. 62. - Se aplicarán prioritariamente aquellas
ter público dictadas por los órganos competentes a medidas de protección de derechos que tengan por
fin de guiar las acciones dirigidas a aseguras los de- . finalidad la preservación y el fortalecimiento de los
rcchos y garantías de todos los niños, niña, y ado- vínculos familiares con relación a todos los niños,
lescentes. niñas y adolescentes.

La política de protección integral de dem":hos de Cuando la amenaza o violación de derechos sea
todos los niños, niñas y adolescentes se implemen- consecuencia de necesidades básicas insatisfechas,
tará mediante una concertación articulada carencias o dificultades materiales, económicas, la-
transversalmente de acciones de la Nación, las pro- torales o de vivienda, las medidas de protección
vincias y municipios y las organizaciones de aten- son los programas dirigidos a brindar ayuda y apo-
ción a la niñez y la adolescencia, tendientes a lo- yo, incluso económico, con miras al mantenimiento
grar la vigencia y el disfrute pleno de los derechos y fortalecimiento de los vínculos familiares.
y garantías de los niños, niñas y adolescenl,,s. Art. 63. - En ningún caso las medidas podrán con-

A tal fin, se invita a las provincias y muno ipios a sistir en privación de la libertad.
promover la descentralización de las accn'nes de Se entiende por privación de libertad a los fines

protección y restablecimiento de derecho,;- en el de esta ley toda forma de internamiento, detención
ámbito municipal, con participación activa de las or- o encarcelamiento en un establecimiento público o
ganizaciones no gubernamentales de ateneion ala privado del que no se permita salir al niño, niña o

niñez y a la adolescencia, adolescente a su voluntad, por orden de cualquier
Art, 59. Son ejes que sustentan las poli(1cas de autoridad judicial, administrativa u otra autoridad

protección integral de derechos: . pública.

a) Fortalecer el rol de la familia como pi mcipal Art. 64. - Comprobada la amenaza o violación de
ejecutor de la efectivización de los derechos derechos, podrán adoptarse, entre otras, las siguien-
del niño, niña y adolescente; tes medidas:

b) Descentralizar los organismos de aplicación, a) Apoyo para que los niños, niñas o adoles-
planes y programas específicos de distintas centes permanezcan conviviendo con su
políticas de protección de derechos a fin de grupo familiar;
garantizar mayor autonomía, agilidad y efi- h) Solicitud de becas de estudio o para guar-

ciencia, dería y/o inclusión en programas de alfabe-
c) Propiciar la constitución de organizaciones tización o apoyo escolar;

y organismos para la defensa y prolo,eción e) Asistencia integral a la embarazada;
d l d h d l iñ i de os erec os e os n os n ñas r a o,-
lescentes; d) Inclusión del niño, niña, adolescente y la fa-

d) Promover la participación de la con-innidad milia en programas de asistencia familiar;
y del Pistado; e) Cuidado del niño en -el propio hogar, orien-

e) Propender a la formación de redes sociales tando y apoyando a los padres, represen-
que contribuyan a optimizar los rc ursos tantes o responsables en el cumplimiento de

sus obligaciones, juntamente con el segui-
esistentes. nmiento temporal de la familiay del niño, niña

o I1 o adolescente a través ele un programa;
C a ít roj

Medidas de protección integral ele derechos
f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiá-

(rico del niño , niña o adolescente o de algu-

Art. 60. - Las medidas de protección son aque- no de sus padres, responsables o represen-

llas emanadas del órgano competente cuando <^. pro- Cantes;
duce , en perjuicio de uno o varios niños, niñas o g) Asistencia económica;
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h) Permanencia temporal en ámbitos familiares Art. 71. - Son funciones del Consejo Federal:

alternativos. (1) Promover políticas activas de promoción,

Art. 65. - Las medidas de protección se harán protección y defensa de los derechos del
efectivas a través de programas y serviciosimple- niño, niña, adolescente y tirmilia;
mentados por la autoridad administrativa de protec- h) Coordinar acciones conscnsuadas con or-
ción de derechos en el ámbito local ganizaciones gubernamentales y no guber-

Art'.'66. - Las medidas de protección pueden namentales;
ser sustituidas, modificadas o revocadas en cual- c) Propiciar la adecuación legislativa e institu-
quier momento por la autoridad que las impulsó, cional conforme a la Convención sobre los
cuando las circunstancias que las causaron va- Derechos del Niño en cada jurisdicción y

ríen o cesen. brindar la asistencia técnica correspondien-
Art. 67. - El incumplimiento de las medidas de te;

protección por parte del niño, niña o adolescente cl) Proponer prioridades para la defensa efecti-
no Podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna. va de los derechos humanos de niñas, ni-

ños y adolescentes en todo el teri.tor;o na-
CAPÍTULOIII cional;

Consejo Federal de la Nirrez, .ldolescc^rrcia
Y Familia

Art. 68. - El diseño, planificación, evaluación y
coordinación de las políticas públicas necesarias
para garantizar el ejercicio de todos los derechos
reconocidos por la Constitución Nacional, la Con-
vención Internacional sobre los Derechos de los Ni-
ños, la presente ley y demás tratados internaciona-
les estará a cargo del Consejo Federal de la Niñez,
Adolescencia y Familia.

Art. 69. - El Consejo Federal deberá constituirse
con un representante de los entes u órganos de
protección de los derechos de la niñez, adolescen-
cia y familia existentes o a crearse en cada provin-
cia y en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, designados por los gobiernos
respectivos.

La sede del Consejo Federal de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia será rotativa por orden alfabético
de las jurisdicciones cada dos años. La primera sede
del Consejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia será determinada en la primera reunión.

La presidencia del Consejo Federal de la Niñez,
Adolescencia y Familia será ejercida en forma ro-
tativa, por un período de un año, y será determi-
nada en la primera reunión j unto con la aproba-
ción del reglamento de funcionamiento del
organismo.

El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am-
biente destinará una partida presupuestaria para
solventar los gastos del funcionamiento administra-
tivo del Consejo Federal de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 68.

Art. 70. - El Consejo Federal contará con el ase-
soramiento de un comité integrado por representan-
tes de organismos no gubernamentales de recono-
cida trayectoria e indiscutida idoneidad profesional
y moral en el campo de los derechos humanos de la
infancia en el ámbito nacional.

Las funciones del Comité Asesor serán estable-
cidas en el reglamento de funcionamiento del Con-
sejo Federal.

e) Proponer la construcción de un sistema de

información único y descentralizado que in-

cluya indicadores para el monitorco de las

políticas y programas de niñez, adolescen-
cia y familia;

Producir, sistematizar y difundir toda la in-
formación cuantitativa y cualitativa relevan-
te para el diseño y planificación de las polí-
ticas públicas para la infancia, adolescencia
y familia;

g) Proponer acciones de capacitación para pro-
fesionales, técnicos y agentes comunitarios
participantes de acciones de promoción y
protección de los derechos de la niñez, ado-
lescencia v familia.

CAPíTUUJ IV

De las organizaciones no gubernamentales

Art. 72. - A los fines de la presente ley se consi-
deran organizaciones no gubernamentales de niñez
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento cíe
su misión institucional desarrollen programas y/o
servicios de promoción, protección y defensa de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes en el
ámbito nacional.

Art. 73. - Obligaciones de las organizaciones no
gubernamentales de niñez V a(íol(,scencia . I.,as or-
ganizaciones mencionadas en esta ley deben cuun-
plir con los derechos y garantías reconocidos en la
Constitución Nacional, la Convención sobre los De-
rechos del Niño, demás tratados de derechos hu-
manos en que la Nación sea harte y observar en su
funcionarniento los siguientes principios:

a) Respetar y preservar la identidad de los ni-
ños, niñas y adolescentes y ofrecerles un
ambiente ele respeto , dignidad y no discri-
nainaoión;

h) Respetar y preservar los vínculos tamiliares
o de crianza de los niños, niñas y adoles-
centes y velar por su permanencia;

e) No desmembrar grupos de hermanos;
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(1) No limitar ningún derecho que no haya p ido Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto
limitado por una decisión judicial; de ley de la señora diputada González de Duhalde

e) Garantizar el derecho de los nitros, niñas y y otros, el proyecto de lev de la señora diputada
adolescentes a ser oídos, escuchados y que Barbagelatá y otros y el provecto de ley de la se-
su opinión sea tenida en cuenta en todos flora diputada Hernández y otros, todos referidos
los asuntos que les conciernan; al Régimen Integral de Protección de los Derechos

fJ Mantener constantemente informado/a a la del Niño y del Adolescente, y teniendo a la vista
niña, niño o adolescente atendido sobre su los proyectos de ley de la señora diputada Musa y
situación legal, en caso de que exista altu- otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señor
na causa judicial donde se pueda Tomar nna diputado 13onasso y otros señores diputados (2.491-
decisión que afecte sus intereses, y nofiti_ D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004)
carie cada novedad que se produzca en I^or- y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), con-

ma inmediata y comprensible cada vez +juue sideran lo siguiente:
el niño, la niña o el adolescente lo requiere, La Convención Internacional sobre los Derechos

del Niño nace de la necesidad de revertir concep-
Art. 74. -L^.n caso de. iincumplimiento de las ciones y prácticas sociales, jurídicas y culturales

gaciones a que se hallan sujetas las organizacion,s que evidenciaban una sistemática omisión y viola-
no gubernamentales de niñez y la adolescencia me,i- ción de los derechos de los niños y adolescentes e

cionadas por esta ley, el Consejo Federal promov,-, implica una ruptura filosófica y jurídica con las ara-
rá ante los organismos competentes la impi(,- diciones tutelares y paternalistas.
mentación de las medidas que correspondan. Fsie reconocimiento, que en nuestro país se pro-

TITULO IV dejo en 1990 con la sanción de la ley 23.849 que ratifi-
ca la CIDN y que se fortaleció en 1994 con su incor-

rinaneiarmenao poración a la Constitución Nacional, junto a otros
Art. 75. - 1,1 Poder Ejecutivo nacional proveeii tratados sobre derechos humanos, significa un com-

los fondos necesarios para el cumplimiento de la promiso ante la comunidad internacional y nacional
funciones del Consejo Federal, según lo establee, , en la creación de condiciones jurídicas, institucionales,
el artículo 76 dela presente lev, culturales y financieras para garantizar la efectividad

de los derechos reconocidos por la Convención.

TITULO V Ello implica una redefinición de los modelos de

Disposiciones finales o transitorias intervención y las prácticas, la instauración de una
nueva institucionalidad política, jurídica y adminis-

Art. 76. - El gobierno nacional acordará con lo` trativa para la infancia y adolescencia que garanti-
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma ce la creación de mecanismos de exigibilidad y efec-
de Buenos Aires la transferencia de los servicio, tividad de derechos, centre el eje Je los programas
de atención directa y sus recursos a las respecti sociales en el f<rrtalecimiento de la llsarilia y la parti
vas jurisdicciones en las que actualmente se estén cipación de los niños y adolescentes, estimule la

ejecutando. profundización de espacios de planificación y eje-
Art. 77. - Se derogan los artículos 234, 235, 236Y cución multisectoriales e interinstitucionales.

237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na- Dentro de este proceso de construcción, el pre-
sión y la ley 10.903, sente dictamen tiene por objeto delinear un marco

Art. 78. - Se invita a las Legislaturas provincia- mínimo de políticas públicas en materia de infancia
les y a la Legislatura del Gobierno de la Ciudad Au- con eje en la protección integral de los derechos de
tónoma de Buenos Aires a adherir a las disposicio- los niños, niñas y adolescentes. En tal sentido, ye-
nes de la presente ley convenio para la aplicación conoce como antecedente, con algunas modifica-
coordinada de la política de protección integral de ciones; el proyecto de ley sobre Régimen de Pro-
los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio tección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y
de la Nación y a realizar las pertinentes adecuacio- Adolescentes con aprobación de la Cámara de Di-
nes de las normas procesales. putados en el año 1999.

Art. 79. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. El presente se acompaña con la incorporación de

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. disposiciones que responden al modelo de la pro-
tección integral de derechos, reproduciéndose las

Laura Musa. - Marcela L Rodríguez. - disposiciones de la CIDN, más otras que especifi-
.[osé A. Pérez. can principios, derechos y garantías, encontrando

INFORME

honorable Cámara:

ello fundamento en el hecho de que la CIDN cons-
tituye el piso mínimo de los derechos reconocidos
a los niños y adolescentes debiendo cada país le-
gislar al respecto a partir de él.

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado- Se establece y define una política pública nacio-
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de nal de protección de derechos en materia de infan-



4 378 CAMARA DE DIPI 1" ADOS DE LA NACION Reunión 22°

cia y adolescencia, bajo criterios de federalización, 2. La %rma de ' pproteccióna" de los derechos
descentralización, coordinación y participación de vulnerados
la C<lllltlnldad.

El dictamen de mayoría habilita la judicialización
Se reserva la ejecución de dicha política a la com- de varias situaciones en las que se encuentran in-

petencia administrativa y se establecen medidas de volucrados los derechos de niños, niñas y adoles-

protección de derechos a aplicar por la respectiva centes (artículos 19 y 20), e incluso posibilita la
autoridad administrativa, constituyendo ello una judicialización por cuestiones asistenciales permi-
previsión necesaria y de utilidad a los fines de erra- tiendo la aplicación de una medida de privación de
dicar la judieializaeión masiva de lascuestiones
asistencial la libertad por tales situaciones (artículo 25).

es.
Por otra parte, consideramos y coincidirnos con

Se derogan la iey de patronato 10.903 y lbs ar los proyectos presentados por las diputadas
títulos del CPCC que regulan la medida de protec-

ción de personen dada la palmaria inconstitu desjudicialización de las cuestiones asistenciales,
cionalidad de estas leves -en cuanto prevén al establecer que no son en principio de compe-
procedimientos aplicables a niños y adolescentes tencia jurisdiccional, va que deben ser abordadas
que no guardan respeto por zas garantías infieren- por políticas sociales universales. También coinci-
tes a todo debido proceso y se contraponen abier- dimos en prohibir la aplicación de la privación de
tamente con los derechos consagrados en la CIDN.

la libertad de un niño, niña o adolescente por tales
Finalmente, se establece la creación de un con- motivos por considerarla opuesta a la Constitución

sejo federal a cargo del diseño, planificación, eva- Nacional.
luación y coordinación de las políticas públicas
necesarias para garantizar el ejercicio de todos los 3.. Organización institucional

derechos reconocidos por la Constitución Nacio- Siguiendo los lineamientos del sistema federal

nal, la Convención Internacional sobre los Dere- constitucional de gobierno, planteamos la necesi-
chos de los Niños, la presente ley y demás trata dad de oxear. un consejo federal en la ley, sustitu-
dos internacionales, 'con la obligación del vendo la institucionalidad del actual Consejo Na-
gobierno nacional de acordar con los gobiernos cional creado por decreto del Poder Ejecutivo.

provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Por imperio constitucional, y siguiendo expresa-
Aires la transferencia de los servicios de atención mente los lineamientos del sistema federal de go-

directa y sus recursos a las respectivas jurisdic- bierno, la materia de asistencia y protección directa
clones,

de los derechos de niños, niñas y adolescentes
En mi carácter de miembro (le la Comisión de ha- compete a las jurisdicciones locales -provinciales

milia, Mujer, Niñez y Adolescencia presento este y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, confor-
dictamen y por las siguientes consideraciones, que ale el artículo 121 CN-, va que no ha sido expresa-

a continuación expongo, solicito su aprobación. mente delegada a la Nación. En este sentido, la sub-
Consideraciones preliminares sistencia de una institución "nacional" con

competencia directa para la atención y ejecución,
Las siguientes razones hacen imposible el acola- que se realiza a través de la distribución centraliza-

pañanvento del dictamen de la Comisión de Familia, da del presupuesto, atenta contra el principio del
Mujer y Minoridad, elaborado en torno al proyecto federalismo constituyente de la República y por ello
2.126.D.-2004, por cuanto a nuestro entender importa colisiona con nuestra Carta Magna, así también
el mantenimiento de instituciones jurídicas propias como por cuestiones de inmediatez, para la efectiva
.de la ley de patronato 10.903 y de la figura procesal protección de los derechos de niños, niñas y ado-
de protección de persona, que nos proponemos de- lescentes.

rogar. En este sentido, es preciso reconocer que la ac-

1. Definición de niños, niñas y adolescentes tual institución del Consejo Nacional de la Niñez,
Adolescencia y Familia ha sido y es fiel ejecutor de

La franja etaria a la que se refiere el dictamen de la ley 10.903, como organismo técnico-administrati-
mayoría hace mención a niños, niñas y adolescen- vo al servicio de la judicialización de los niños po-
tes hasta la mayoría de edad (artículo 1°). Por lo tan- bres y sus familias, funcionando corno la más dura

to, al referirse a la mayoría de edad, permite inferir de las políticas asistenciales. Por ello, la derogación
que se está remitiendo implícitamente al Código Ci- de la institución del "patronato de menores" no sólo
vil que la establece en los 21 años. se contenta con la derogación de la ley que le ha

En ese sentido, proponemos definir en forma rnás dado origen, la 10.903, sino que implica también la
precisa ambos sujetos de aplicación de la norma, al transformación de toda institución asociada histó-
disponer que se considera niño y niña a toda per- ricamente a las prácticas negativamente tutelares.
sona con menos de 12 años, y adolescente a toda De lo contrario, la mera derogación de la ley 10.903
persona con menos de 18 años, adecuándose así implicará una simple ficción jurídica, la renovación
este proyecto al artículo 1° de la Convención sobre yreatirmación de la tradicional actitud gatopardista
los Derechos del Niño (CDN, en adelante). - que lamentablemente ha teñido las prácticas en este
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tema en los 90, a la vez que se celebraba ser uno le ción en los diversos ámbitos locales que se super-
los primeros países en suscribir la CIDN, a la ',,z pondrá en lo que cada jurisdicción legítimamente
que un nuevo eufemismo, ya que se continuará no decida en su territorio.
sólo de facto sino también de iure con prácticas ie- Tampoco avanza en la completa transformación
presivas hacia la infancia y sus familias, que se lia del sistema ya que legitima intervenciones propias
sostenido la necesidad de erradicar. del modelo anterior a la CDN.

4. Derechos consagrarlos A continuación expondré con detalle cada uno de
los temas planteados con anterioridad:

Entiendo que el dictamen de mayoría no es lo rr
ficientemente abarcativo en cuanto a los derechos 1. Lc7a1

consagrados' a niños, niñas y adolescentes, e ut- El dictamen de mayoría sostiene la franja ctaria
cluso retrocede en reconocimientos progresivos LI•t- de niños, niñas y jóvenes hasta los 21 años, según

lizados en normas provinciales. la normativa del Código Civil (conforme artículo
Así, tanto nuestro proyecto original en su nr- 126).

tículo '14 como en los de otras señoras diputad,,s Por el contrario, v conforme al artículo 1" de la
(Barbagelata y i lernández) resultan más-amplios (n CIDN, sostenemos la franja etaria de niños, niñas y
el catálogo de derechos, que siguen fielmente ^^^ adolescentes hasta los 18 años.
dos los derechos consagrados en.la CDN, recornl--
cen nuevos derechos y aclaran que los derechos Es de resaltar que, dada la jerarquía constilucio
reconocidos son meramente enunciativos. nal de la CDN (artículo 75, inciso 22, de la Constitu-

ción Nacional), el artículo 126 del Código Civil plan-
tea incongruencias con el sistema allí reglamentado,

como derecho positivo las Reglas de las Nacioru s y una nueva legislación debe avanzar en resolver
Unidas para la Protección de los Menores Privad(•s los problemas planteados y no en mantener contra-
(le su Libertad, Diréctrices de las Naciones Unid; s dicciones.
para la Protección de la Delincuencia Juvenil y Lis
Reglas de Beijing. Vale mencionar que estas nonw1s 2. Mantenimiento de la respuesta judicial a las
internacionales va fueron incorporadas como dei, - cuestiones asistenciales
cho positivo interno en varias de las nuevas legi' -
]aciones provirítiales, que se han adecuado a la Es preciso resaltar que en cuanto a las medidas
CDN en el orden interno; por ejemplo, la ley 114 1¡e de protección, los artículos 19 y 20 del citado dicta-

q]Ciudad de Buenos Ala ley de Chubut, la i he men de mayoría devienen en inconstitucionales all
la ey 12.607Aires, la pb Buenas dar como respuesta a las cuestiones asistenciales

Misiones, 2, reconocimiento
de la provincia

rovin normativo en la judicialización directa del caso, en forma opuestaAires, por s, q
aleste sentido reafirma y refuerza los esfuerzos que principio inverso propuesto constitucionalmente

han venido haciendo las distintas jurisdicciones l^^- y de desjudicializacrón. Es decir, las cuestiones
asistenciales no son en principio e competencia

cales en pos de los derechos de niños, niñas v ad(-
lelos ens argentinos. jurisdiccional, deben ser abordadas por políticas

1 1 d 1tsocia es unrvcrsa es por mar ato cons rtucrona

N

El dictamen de mayoría rechaza la mclusron de la, (eonforine artículo 75, inciso 23, y Preámbulo y artí-
reglas internacionales, que sí fueron tomadas per culo 18 de la CDN) para no vulnerar el principio de

las provincias. igualdad y de no discriminación, lo que no obsta a

5. Procedimientos locales: materia de que puedan ser revisadas jurisdiccionalmente en otra

reglamentación local, no delegada instancia diferente en caso de conflicto con la ad-

a la Nación mninistración por acción u omisión de ésta para su
prestación.

Una vez más, el dictamen de mayoría estable- Por ello, toda ley de protección integral de los dere-
ce un procedimiento para la "protección" de lo, clios de niños, niñas y adolescentes que intente
niños vulnerados en sus derechos contrariando adecuarse a la CDN debe incorporar el principio de
lo dispuesto por la Constitución Nacional, dado desjudicialización conforme al artículo 19 de la CDN;
que no es la materia procedinaental el ámbito cli, con mayor razón la desjudicialización de todas las cues-
acción del legislador nacional, que se inmiscuye, tiones relacionadas con la pobreza, que no sólo no

en competencias que no le han sido delegadas ; resuelven la precaria situación material que viven los
en la conformación de la Nación Argentina, Yt sujetos excluidos del sistema, sino que por el contra-
que esto incumbe resolverlo de la mejor fornr.c no habilita la intervención coactiva de la justicia para
posible a cada provincia y a la Ciudad Autóno- "vigilar'' y "controlar" a los pobres. En este sentido,
ma de Buenos Aires. resulta necesario recalcar una vez más que se deben

En síntesis, el dictamen de mayoría deroga, foi . diseñar medidas, procedimientos y órganos adnunis-
malmente, la ley de patronato y la figura procesal trativos capaces de proteger y restituir derechos indi-
de protección de personas (artículos 234 a 237 del viduales, económicos y sociales, en lugar de la man-
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), tenimiento de la respuesta de "criminal ización" de la
pero crea una institución nacional para la protec pobreza en la actual legislación tutelar.
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Así, el artículo 19 del dictamen de mayoría enu- mecanismos y procedimientos adecuados para la
mera a lo largo de todos sus incisos, de una mane- satisfacción de los derechos de los niños, tenién-
ra amplia, vaga y ambiguua, situaciones de nifios, ni- dolos como protagonistas de estas acciones.

ñas y adolescentes vulnerados en sus derechos. Por su parte, el inciso b) se refiere a medidas de
Por su parte, el artículo 20 concede discrecionalidad protección para niños, niñas y adolescentes no al-

al órgano del Estado que primero intervenga para careados por la patria potestad o tutela. Sin cmbar-
determinar para que estos derechos sean "protegi- go, no se llega a percibir si se quiere legislar el caso
dos" administrativa o judicialmente. Coleo se dijo de niños cuyos padres va han sido privados o sus-

anteriormente, el artículo 19 de la CDN claramente pendidos en el ejercicio de la patria potestad, en los
plantea el orden inverso, estableciendo los proce- términos del Código Civil y mediante un proceso
dimientos administrativos eficaces, y sólo para al- contradictorio, o si se refiere a la situación de pa-

gunos casos la intervención judicial. dres o tutores que se entienda que desempeñan mal
La combinación de amplitud, ambigüedad, vague- sus funciones. Si esta última interpretación fuera

dad, discreciónalidad podría fácilmente dar lugar a posible, mas allá de la vaguedad propia que implica

la arbitrariedad adininistrativa: y judicial de quien in- esta consideración, no caben dudas que a pesar de

tervenga prclimina nnentc, a su vez violando C^ pan- su lilas niodeina delolnmaeión ten pina por resuitai

cipio de legalidad constitucional. equivalente ala categoría de "abandono material y

La ley 10.903, de patronato de menores, en nom- moral", categoría propia de la ley de patronato, cuya
bre de "la protección de los menores mediante ca- constitucionalidad ha sido hace años ampliamente
tegorías vagas y ambiguas, ha dado lugar a la. cuestionada, atento su ambigüedad y vaguedad,
discrecionalidad y arbitrariedad judicial, así como a contrariando lo establecido en los artículos 18 y 19
la vulneración sistemática de los derechos para una de nuestra Carta Magna,
parte de la infancia, la excluida, la pobre, la llamada Nuevamente, el inciso (1) -niños, niñas y adoles-
"los menores". Este proyecto en cuestión, de la flor- centes privados de su medio familiar-, por su extre-

ma en que está redactado, mantiene y legitima es- ma arnbigüé(1,d y amplitud, hace dudar si es perti-
tas diferencias sociales para la intervención, que cla- mente la vía administrativa o judicial, dada la gran
ramente perjudicará a los sectores más castigados cantidad de hechos que pueden encuadrar en esta

y empobrecidos de la sociedad con el pretexto ¡ni- descripción. Sólo a modo e.iemmplificalivo, si se trata
cial de "proteger a Vis niños". de un niño, niña o adolescente que se encuentra

Tal como lo establece nuestra Carta Magna y la privado.de su medio familiar porque se ha desvin-
CDN incorporada a ella estas situaciones de vul- culado de hecho del mismo, el organismo adminis-
neración de derechos previstas en los incisos a), trativo será idóneo para restablecer el derecho vul-

g), Ia), i), j), k), 1) y era) deben ser abordadas por nerado. Ahora bien, si se trata de un niño, niña o
políticas y programas de derechos ejecutados en pri- adolescente que ha sido privado de su medio fami-

mer lugar en el ámbito administrativo, teniendo pre- liar por decisión judicial será necesaria la interven-
sente que sólo así se podrá eficazmente proteger y ción cíe un/a abogado/a defensor/a del niño/a o

restablecer en su caso los derechos vulnerados. adolescente a fin de restablecer los derechos lesio-
Merece una especial consideración el caso de nados. Finalmente, en el caso de un niño privado

los incisos b), e) y e), ern cuanto hablan de los de parte de su medio familiar por alguno de sus pro-
"niños mal protegidos por la patria potestad, ame- genitores, será necesaria para su restablecimiento
nazados o vulnerados en sus derechos por parte la imposición de una acción judicial de régimen de
de sus padres, o víctimas de malos tratos o abu- visitas, por ejemplo. Con esto claramente se demues-
so sexual". Si se tiene presente el derecho funda- tra ]a enorme confusión planteada entre interven-
mental de los niños a la convivencia familiar (artí- ción judicial y administrativa, la consiguiente deci-
culos 7°, 8° y 9° CDN) y la obligación estatal de sión contraria a la Constitución de judicializar
asistir a la familia (Preámbulo y artículo 18 CDN, prima facie cuestiones asistenciales, conflictos so-
y artículo 75, inciso 23, de la CN), también estos ciales y problemas familiares, conforme los artícu-
casos que plantean conflictos familiares pueden los citados del dictamen de mayoría; situaciones,
ser abordados en primera instancia, más ágil, más entendemos, superadas en la propuesta de dicta-
rápida, menos victiinizadora y estigmatizante de men que presentamos.
los niños, en el ámbito administrativo para la apli- Con relación a la impertinencia prima facie de la
cación de los correspondientes programas o polí- intervención de la justicia pala resolver cuestiones
ticas específicas destinadas, a la protección o res- asistenciales y conflictivas familiares, debe tenerse
tauración de derechos. presente el`principio rector de la CDN (Preámbulo,

Así, la CIDN, a través del artículo 19, establece artículos 16, 18, 19 y concordantes) en el sentido
el principio de desjudicialización incluso para casos que el Estado debe apoyar y asistir a la familia de
de abuso y maltrato contra los niños a partir de la formas diferentes a la intervención coactiva sobre
intervención eficaz, rápida y oportuna originaria- sus vidas, corno ser políticas públicas. En ese sen-
mente en sede administrativa, y sólo cuando corres- tido, el proyecto 2.093-D.-2004 es claro; en su artí-
ponda en sede judicial, de forma tal de establecer culo 3° establece que: "La política respecto de to-
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dos los niños, inflas y adolescentes tendrá como de gobierno. La materia de asistencia y protección
objetivo principal su contención en el núcleo funi- es competencia de las provincias, atento que tal
liar a través de la implementación de planes y pi o- cuestión no ha sido delegada por las provincias a
gramas de prevención, promoción, asistencia y la Nación (artículo 121 de la CN); el artículo 122 es-
reinserción social". En similar sentido, el proyci to tablece que las provincias se dan sus propias insti-
de la diputada Barbagelata en su artículo 62. tuciones y se rigen por ellas, y el artículo 129 que

Lo que es más grave del dictamen de mayoría es establece la autonomía de la Ciudad de Buenos A¡-
que permite la privación de la libertad de niños por res, con facultades propias de legislación y juris-

cuestiones asistenciales [conforme artículo 25, 111_ dicción.. Por todo ello, no parece oportuno crear
cisos j), k) y l)]. Este artículo es contrario 'a los s,r- normativamente una nueva secretaría en el ámbito
tículos 18 y- 19 de nuestra Carta Magna, así como nacional y mantenerla con facultades para la plani-
también se opone flagrantemente al artículo 40 de ficación de las políticas de protección de la infan-
la CDN, entre otros. Dados estos principios, non- cia y distribución de recursos para todo el país, por

gún niño puede ser privado de su libertad (conl, r- sobre las facultades y competencias locales.
me la definición conteniéla en la regla 11 b de lis Resumiendo, la protección administrativa de los

Reglas las rivraer itinei il^niud̂a. derechos de il'd r.,glas ú para la PrOlCCel^^n (i infancia es competencia de la Ciu-

de los Menores Privados de su Libertad) sino prir dad Autónoma de Buenos Aires y de las provin-

el menor tiempo posible, como última posibilidad y cias, y la creación en la norma de otro organismo

solamente como reacción estatal frente a la infra,- nacional deviene inconstitucional por todos los ar-
ción penal grave cometida por un adolescente (1 , — gunientos ya expuestos.

terminada en el marco de un debido proceso, con
pleno respeto a todas las garantías constitucion.t-. 4. Privación de la liherlad

les. Este supuesto no existe en lá actualidad del'i- La mayoría de los proyectos incorporan las Re-
do a la aplicación de la lev 10.903 y decreto I1•y glas Mínimas de Naciones Unidas para la Adminis-
22.278/22.803. tración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing),

Por otro lado, el artículo 22 del citado dictamen de las Reglas de la Naciones Unidas para la Protección
mayoría también presenta problemas de de los Menores Privados. de su Libertad y las Di„

constitucionalidad, Na que permite por vía admiro e- rectrices de las Naciones Unidas para la Prevención
trativa la restricción de derechos, lo que también pirar de la Delincuencia Juvenil, lo que lamentablemente
de implicar la separación del niño de su medio fano- no fue tomado por el dictamen de la mayoría.
liar. La CDN establece como principio rector l;l Las nuevas leves provinciales de protección a
derecho de los niños, niñas y, adolescentes a perra :t- los derechos de la infancia que se adecuan a la CDN,
necer junto a sets padres, y la obligación estatal de como es el caso de la Ciudad de Buenos Aires, de
asistir a laiamilia (artículos 7°, 8°, 9° y 18 CDN) y clue Chubut, de Neuquén, de Misiones, las incorporan
la separación será sólo una medida excepcional y le como derecho positivo. Por su 1-•:irte, el proyecto
último recurso, discernida en un proceso contrada- de ley de protección integral de los derechos de ni-
torio donde sean parte los padres y se garantice ;l ños, niñas y adolescentes que contó con media san-
niño el derecho a ser oído (artículos 12 CDN y 18 ción en la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
CN). Por ello, entiendo que hace al interés superar ción en el año 2001 también contemplaba este
de los niños, niñas y adolescentes el respeto pleno supuesto.
e integral de sus derechos constitucionales coas.+- Sin embargo, esta incorporación no la realiza el
grados en los artículos 7°, 8° y 9° y 12 de la CDN y dictamen de la mayoría, que a los fines de terminar
torna violatoria de la Constitución Nacional toda de- con los eufemismos característicos de la cultura tu-
cisión administrativa que pueda permilir una decisión telar resulta fundamental.

extrema como la de separar a los niños de su mecho Conforme al. derecho vigente, estas reglas son
familiar por situaciones de vulnerabilidad social de!.- interpretativas de los tratados internacionales, pero
critas anteriormente, amén de la vulneración de lis no tienen fuerza vinculante y no integran nuestro
derechos ya expuestos, la lesión de los derechos de ordenamiento interno (rernitirse a los artículos 31 y
los padres de estos niños al ejercicio de la patria 1x siguientes de la Convención de Viena). Por ello, los
testad (artículo 5° de la CDN) y a su derecho de dh - proyectos precitados, al incorporarlas, precisamen-
fensa consagrado en el artículo 9° de la CDN y 18 le te le otorgan obligatoriedad.

nuestra Carta Magna. A su vez, liemos sido más abarcativos en cuanto

3. Acerca dé la inslihrciorzaliclad a los derechos que se les otorgan a los niños, ni-
ñas y adolescentes; seguimos el catálogo de dere-

En cuanto a la institucionalidad, nuestra propucs- chos conforme a la CDN y agregarnos nuevos de-
ta establece un consejo federal (artículo 68) mico- rechos, resaltando el carácter enunciativo de los
tras que el dictamen de la mayoría crea una nue' i derechos reconocidos (conforme artículo 14 del pro-
secretaría de Estado y adiciona un consejo federal yecto 2.093-D.-2004).

El artículo 1° de la Constitución Nacional estable- Así, consagramos el derecho a la vida, en el artí-
ce el sistema representativo, republicano y federal culo 17; el derecho a la dignidad y respeto, en su
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Por todas las ra

artículo 18; el derecho a la igualdad, en su artículo Respecto de las provincias, la delegación al go- sento a la Honoral
26; el derecho a la libertad de pensamiento, concien- biemo federal fue efectuada por ellas a través de la guiente dictamen y
cia y religión, en el, artículo 27. El derecho a libertad Constitución federal. En materia legislativa, a través su oportuna consü
personal es fundamental y está reconocido en el ar- del artículo 75. inciso 12, de nuestra Carta Magna,
tículo 28. Se establece claramente que ningún niño las provincias han delegado al Congreso federal al-
puede ser privado de su libertad ilegalmente y se gunas competencias, reservándose para ellas la ma-
define qué debe entenderse por privación de liber- teria procedimental. Al

tad. Al tomar la definiciónde la reglas 11 b de las Expuesta la inconstitucionalidad del artículo 28
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección del dictamen de mayoría, aunque coincido en que

de los Menores Privados de la Libertad, se define a tanto los padres como el niño, niña y adolescente PI
la privación de la libertad como toda ubicación de son parte en el proceso y se les debe garantizar el
un niño, niña y adolescente en un lugar donde no derecho de defensa. . L'l Senado y Cúrm
pueda salir por su propia voluntad, se debe realizar Acorde con estos principios, he presentado el
de conformidad con la ley y cauro consecuencia de , RÉGIMEN IN
la imputación de un delito y se aplicará como medi Proyecto x.324 D. 04, de "ley de derogación de la DELOS1
da de último recurso durante el período más 15w\101 protección de persona. Reglamentación sobre la pro- YD
posible. Se dejan de lado eufemismos y queda es lección judicial de derechos de las personas mero

res de edad", de aplicación para el ámbito de apli-
tablecido enfáticamente que las llamadas "medidas ,
de protección" legitimadas por la ley 10.903 son pri- ración del Código de.l rocedimientos Civil y
vaciones de la libertad. Comercial de la Nación. No obstante, "el provecto

de ley de derogación de la protección de persona. Pr•ir
Continuando con la enunciación de derechos, Reglamentación sobre la protección judicial. de de- °

consagramos el derecho a la libertad de expresión, r Artículo 1 Es
en el artículo 29; en el artículo 30, el derecho a la riguroso las personas menores de ed es más ción integral de los

riguroso y amplio en la determinación dele procedi- se encuentren en elibertad de tránsito, en los artículos 34 35, el de - miento. Este mayor detalle tiene la finalidad de evi
recho a la salud y a la salud reproductiva, siendo reed a, garantizanlar la discrecionalidad judicial. c efectivo de los dcv
en este aspecto el proyecto superados de la CDN,
que establece un mínimo de derechos pero de fin- Es importante recordar que la figura procesal de miento jurídico nai
gún modo impide, sinio todo lo contrario, la sonsa- la protección de persona derogada con este provee- cionales en los que

gración de nuevos derechos. Asimismo, reconoce- to ha legitimado la más absoluta arbitrariedad judi- Los derechos a
mos el derecho de los niños, niñas y adolescentes cual; la separación del niño de su medio familiar, dos por su máxima
con necesidades especiales, en el artículo M. el de- como regla; la duración indeterminada de las "me- principio del intcr
recho a la integridad personal, en el artículo 39; el dudas de protección" y la vulneración de todas las en la observancia
derecho contra abusos y explotación, en el artículo garantías constitucionales de los niños, niñas, ado- te corresponden al

40; el derecho a la educación, en el artículo 41; el lescentes y sus familias. no a interponer las
derecho al descanso, en el artículo 44. Nuevamen- Así, el proyecto presentado, en su artículo 688 ciales a tin de rest
te, siendo superador el de la CDN, se- consagra el bis, establece la obligatoriedad de agotar previamen- derechos, a través

derecho al medio ambiente. También el derecho al te la vía administrativa a fin de la restitución del de- Art. 2° - Es de ;
honor, reputación y propia imagen, vida privada e recho vulnerado. ción sobre los Der
intimidad familiar, en los artículos 47, 48 y 49; el de- Asimismo, en el artículo 688 ter se expresa que el nes de su vigencia
techo a la inviolabilidad de la correspondencia, en objeto de la medida de protección especial es la con- da administrativa,
el artículo 50 ; el derecho a la información , en el artí- servación , recuperación de los derechos vulnerados que se adopte res
culo 51 ; el derecho de reunión y asociación, en los y, en su caso, la reparación de las consecuencias . de edad, debiendo
artículos 53 y 54. Se aclara , enfáticamente , que en ningún caso po- interés superior.

A su vez , establecemos en el artículo 56, las ga- drá aplicársele a la persona menor de edad una me- Art . 3° - El Esti

rantías mínimas de los procedimientos judiciales dida privativa de la libertad . Se establece que se en- rantizará un sistema
y administrativos . Así, consagramos el derecho tiende por medida privativa de la libertad toda forma cedimientos especie
del niño a ser oído, a que su opinión sea tenida de detención o encarcelamiento , así como el inter - niños, niñas y adoli
en cuenta , a ser asistido por un letrado de su con- namiento eü un establecimiento público o privado nerados a efectos d
fianza, a participar activamente en el procedimien - del que no se permita salir a la persona menor de Art. 4° - La mci
to, a recurrir ante el superior cualquier decisión edad por su propia voluntad , por orden de cualquier los representantes 1
que lo afecte. autoridad judicial , administrativa u otra autoridad ños, niñas y adore

pública . manente o transitoi
5. Avasallamiento de competencias locales

Se dispone en los artículos 688 quinquies y sixties su familia.
Finalmente , el dictamen de mayoría establece en que la audiencia de juicio se. celebrará inmediata - Art. 5° - Las pe

el artículo 28 un procedimiento para la protección mente, que en ella serán parte los padres y el niño rán garantizar con
especial de derechos con alcance nacional . La y se les garantizará el derecho de defensa. de los derechos de
inconstitucionalidad de tal artículo resulta manifiesta En el artículo siguiente se dispone que el juez dic- tes. La prioridad ab
dado que tal competencia no ha sido delegada por tará resolución en el plazo de 5 días. En el artículo 1. Protección y
las provincias a la Nación (artículo 121 de la Cons - 688 septies se regula no sólo el recurso de apela- cia.
titución Nacional). ción , sino también el de revocatoria.
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Por todas las razones desarrolladás es que t,re- 2. Preferencia de atención en los servicios
sento a la Honorable Cámara de Diputados el si- esenciales.
guiente dictamen y solicito se lo tenga presente 1) ira 3. Preferencia en la. formulación y ejecución de

su oportuna consideración. . las políticas sociales públicas.

Laura C`. i1.1uso 4. Asignación privilegiada e intangibilidad de
los recursos públicos que las garantice.

ANTE CEDEN'D S 5. Prevalencia en la exigibilidad de la protec-
ción jurídica cuando sus derechos colisiones

con los intereses de los adultos, de las per-

sonas jurídicas privadas o públicas.
PROYECTO DE LEY.

IY Senado y Cámara de Diputados, ... Art. 6° - El Estado nacional tiene la responsabili-
dad indelegable de establecer, ejecutar, controlar y

RE.GIMENINTEGRALDEPROTECCION garantizar el cumplimiento de la políticas sociales
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO públicas con carácter federal. A tal fin, deberá pro-

Y DEL ADOLESCENTE piciar y facilitar la participación de las organizacio-
nes civiles y religiosas de la comunidad en la pro-

1
tección, promoción y defensa activa de los derechos
de los niños, niñas y adolescentes.

CAPÍTULO 1
. Art. 7° - El Estado, a través de la formulación de

Principios generales
sus políticas públicas, garantizará la protección y

Artículo 1° - Esta ley tiene por objeto la proiccc-' sostén de la familia en todos los órdenes,
ción integral de los niños, niñas y adolescentes que adecuándolas a las distintas etapas del desarrollo
se encuentren en el territorio de la República .1r- evolutivo de los menores de edad.
gentina, garantizando el ejercicio y- disfrute plcrno y Art. 8° - Corresponde a los padres y a la familia
efectivo de los derechos reconocidos en el ordclia- extensa proporcionar a los niños, niñas v adoles-
miento jurídico nacional y en los tratados interina- centes que la integran el nivel de vida adecuado para
cionales en lob que la Nación sea parte. su desarrollo tísico, psíquico, espiritual, moral y so-

Los derechos aquí reconocidos están garanti,:a_ cial. Es deber del Estado la creación de programas
dos por su máxima exigibilidad y sustentados en el para cooperar con los padres y la familia extensa en
principio del interés superior del niño. La omisión el cumplimiento de esa obligación.
en la observancia de los deberes que por la pres,m- Art. 9° - Los niños, niñas y adolescentes tienen
te corresponden al Estado habilita a todo ciuda, la- derecho a conocer. a sus padres biológicos, y a cre-
no a interponer las acciones administrativas y j1idi- cer y desarrollarse en su familia de origen.
ciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales Art. 10. - Constituye una obligación del Estado
derechos, a través de medidas expeditas y eficaces. en todos sus órdenes asegurar el pleno ejercicio de

Art. 2° - Es de aplicación obligatoria la Conv,,n- todos Y. cada uno de los elementos que conforman

ción sobre los Derechos del Niño en las- canndíc io- la identidad de los niños, niñas y adolescentes, sean
nes de su vigencia, en todo acto, decisión o mcdi- estos referidos a su nombre, vínculos familiares, na-
da administrativa, judicial o de cualquier naturaleza cionalidad, etnia u otros aspectos socioculturales.

que se adopte respecto de las personas menores La identificación del recién nacido v su madre, efec-
de edad, debiendo considerarse primordialmente su tuada según la legislación vigente, en todo ámbito

interés superior. institucional o domiciliario, así como la inscripción
Art. 3° - El Estado en sus distintos órdenes, .;a- de su nacimiento y la entrega del primer documento

rantizará un sistema de justicia especializado y lfro- nacional de identidad, deberán- efectuarse sin cargo.
cedimientos especiales cuando los derechos de los Es deber del Estado actuar con celeridad y con to-

niños, niñas y adolescentes sean amenazados o ' ul- dos los medios científicos, técnicos, administrativos
nerados a efectos de proteger los mismos. y jurídicos a su alcance, con el objeto de reparar y

Art. 4° - La mera falta de recursos materiale. de restablecer plenamente el ejercicio del derecho a la
los representantes legales o responsables de los ni- identidad, cuando una persona menor de edad hu-
ños, niñas y adolescentes sea circunstancial, l,er- hiera sido privada de uno o más de sus elementos.
manente o transitoria, no autoriza la separación de Art. 11. - Las medidas que conforman la protec-

su familia. ción integral se extenderán a la madre durante el em-
Art. 5° - Las políticas sociales del Estado debe- barazo y el período de lactancia, y deberán garanti-

rán garantizar con absoluta prioridad la realización zar la supervivencia; integridad y desarrollo
de los derechos de los niños, niñas y adolesr.en- psicofísico del hijo.

tes. La prioridad absoluta implica: Art. 12. - El Estado deberá garantizar a la madre
1. Protección y auxilio en cualquier circunstm- que se encuentre por debajo de la línea de pobreza,

cia. prestaciones especiales a fin de acceder a condi-
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ciones dignas para el adecuado desarrollo de su
embarazo y crianza del hijo, hasta los dos años de
edad como mínimo.

Art. 13. - La mujer privada de su libertad será es-
pecialmente asistida durante el embarazo y el parto,
y se le proveerán los medios materiales para la crian-
za adecuada de su hijo mientras éste permanezca
en el medio carcelario, f cilitándose un régimen de
comunicación con su familia a efectos de propiciar
su integración a ella.

Art. 14. - En toda situación de institucionalización
de los padres el Estado garantizará a los niños, ni-
ñas y adolescentes el vínculo y el contacto directo
y permanente con aquéllos.

Art. 15. - El Estado, la comunidad, en particular
sus organizaciones sindícales; y la familia coordi-
narán sus esfuerzos para erradicar el trabajo inflin-
til, y limitar toda forma de trabajo legalmente autori-
zada a los niños, niñas y adolescentes cuando
impida o afecte su proceso evolutivo, o constituya
una actividad riesgosa para su persona, u obstacu-
lice su derecho a la educación, la salud, la recrea-
ción y al esparcimiento.

CAP1lULO II

Protección especial

M. 16. - El Estado, en todos sus órdenes, tiene
el deber indelegablu de proteger y asistir especial-
mente a los niños, niñas y adolescentes en sus de-
rechos cuando:

a) Se encontraren privados de algunos de los
elementos de su identidad;

a fin de brindar asistencia prioritaria a los niños, ni-
ñas y adolescentes destinatarios de medidas de
protección especial, ya sea a requerimiento de ellos
mismos, de sus padres o representantes, del Minis-
terio Público especializado, o los órganos jurisdic-
cionales.

Las acciones de asistencia podrán ser brindadas
a través de los organismos públicos competentes y
organizaciones no gubernamentales legalmente re-
conocidas y supervisadas.

Art. 19. -Toda medida de protección especial de-
berá adoptarse respetando las siguientes garantías:

a) Toda restricción de derechos sea excepcio-
nal y fundada-,

h) Garantice al niño, nafta y, adolescentes la

conservación de sus vínculos familiares, sea

manteniéndolo en el grupo de convivencia

o asegurando el contacto con sus padres,

familia extensa o responsables-,

c) Tanto el niño, la niña y el adolescente, como
sus padres o responsables, reciban la infor-
rnación clara y precisa sobre los motivos de
la medida adoptada, su duración y objeti-
vos;

d) La medida sea fundada en estudios interdis-
ciplinarios, sostenidos en valores éticos y
de respeto a identidades culturales, guarde
proporción con la naturaleza de los hechos
que la motivaron y dispuesta en el interés
superior del niño, niña y adolescente;

e) En toda la medida se establezca su duración
v modalidad de ejecución;

b) No se encuentren protegidos por la patria J) Toda medida sea revisiblc por autoridad ju-
potestad o la tutela, dicial, y en su caso reculTible.

c) Se amenacen o vulneren los derechos reco- Art. 20. - El Estado deberá preservar el derecho
nocidos de los niños, niñas y adolescentes del niño, niña y adolescente a ser oído y a partici-
por abuso u omisión de los padres, parien- par en todo 'asunto o trámite administrativo o judi-
tes tutores o por la propia conducta de los cial que concierna a su persona o sus intereses, sea
niños, niñas y adolescentes; directamente, o a través de sus representantes le-

d) Se encontraren temporal o permanentemen- gales cuandó le resulte imposible actuar por sí.

te privados de su medio familiar; Su opinión deberá tenerse especialmente en cuera-
e) Fueran víctimas de malos tratos o abuso ta a los efectos de la decisión, atendiendo a su edad

sexual por parte de sus representantes le- y a su posibilidad de comprensión.

gales o personas responsables; Art. 21. - Citando por circunstancias especialmen-
Sus derechos sean amenazados o vulnera- te graves, comprobadas mediante estudios interdis-
dos por acciones u omisiones de organis- ciplinarios fundados en razones técnico científicas,
mos públicos o comunitarios; sostenidos en valores éticos y de respeto a identi-

g) Sean objeto de cualquier forma de diserimi_ dadcs culturales, los niños, niñas y adolescentes
nación deban ser separados de su medio familiar, el Estado

lr) Sean objeto de violencia institucional. deberá asegurarles la permanencia con su familia ex-
tensa.

Art. 17. - En los casos previstos en el artículo Si por dichas circunstancias, la separación del
anterior, la intervención del Ministerio Público Es- niño, niña y adolescentes de. sus padres y familia
pecializado será necesaria, debiendo impulsar la me- extensa fuera permanente, se le garantizará un régi-
didas tendientes al amparo de los derechos de los men familiar por persona idónea para su crianza.

niños, niñas y adolescentes. Art. 22. - Cuando verificada la existencia de al-
Art. 18. - El Estado, en todos sus órdenes, debe- gunas de las causales contempladas en el artículo

rá organizarlos dispositivos y recursos necesarios, 16 proceda la intervención del órgano jurisdiccio-
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nal, el niño, la niña o el adolescente deberá ser Deberán ser evaluadas periódicamente y podrán
orientada a programas que contemplen, como núni- ser suspendidas, revocadas o sustituidas en fun-
mo, las siguientes medidas: ción del interés superior del niño, niña y adoles-

a) Mantenimiento en el núcleo familiar > la cente.
guarda a un tercero, preferentemente nirem- TITULO 11

bro de la familia extensa, bajo supervi'ión, Organos administrativos (le protección ele
asesoramiento y seguimiento familiar, e'rI el derechos
fin de lograr el ctunplimiento de las obliga-
ciones de los padres en el desempeño d,, la Art. 25. -Esl Sistema de Protección Integral de De-
función parental, rechos de los Niños, Niñas y Adolescentes es un

b) Inclusión en programas comunitario«, de conjunto de organismos, entidades v servicios que
asistencia integral a la familia; formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan

e) Asistencia económica para el fortalecinven- y controlan las políticas, programas y acciones, en
to familiar; el ámbito nacional, provincial y municipal, destina-

dos a la promoción, prevención, asistencia, protec-
IJ Indrr..u;inrt de asistencia finte 'al cspec:rdi ctou, resguardo y iestabfeeitniento de los derechos

zada educativo-psicosocial, médica o 'Si-Ide todos niños, niñas y adolescentes, y establece
quiátrica, ambulatoria o en régimen de los medios a través de los cuales se asegura el efec-
internación, bajo rigurosos diagnósti,'os tivo goce de los derechos y garantías reconocidos
interdisciplinarios que así lo aeonsejr u y en la Constitución Nacional, la Convención sobre
evaluación técnica periódica; los Derechos del Niño, demás tratados de derechos

e) Inclusión en programas especiales de onen-, humanos ratificados por el Estado argentino y la
ladón y tratamiento de adicciones; presente ley.

f) Ubicación e integración en hogares de El sistema funciona a través de acciones intersec-
guarda con modalidades y metodolo¡'ras toriales, desarrolladas por entes del sector público,
orientadas y supervisadas por el organis- de carácter central o descentralizado y por entes del
mo técnico especializado. Esta medida ,;rá sector privado.

excepcional, de corta duración y corno para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro-
paso previo a la restitución del menor al tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni-
hogar o el discernimiento de su tutela o sil ñas y Adolescentes debe contar con los siguientes
adopción, medios:

g) Matriculación, asistencia y permanencia obli
gatoria a establecimientos de enseñanza, al Políticas y programas de protección de de

lt) Promoción y capacitación básica en olidos rechos;
y profesiones estimulando vocaciones. h) Organismos administrativos y judiciales de

protección de derechos,
Art. 23. - Los padres, tutores o responsables que c) Recursos económicos;

hubieren incurrido en algunas de las situaciones
que autorizan la intervención del órgano jurisdlc^ c1) Procedimientos,
cional, serán pasibles de las siguientes medidas las- e) Medidas de protección de derechos.

trictivas. Art. 26. - El Consejo Federal de Políticas de Ni-
a) Exclusión del hogar del agresor o abusador ñez y Familia estará integrado ponlos ministros del

del menor, por el tiempo que demande el ha- área social y los directores del área de infancia y
tamiento y esclarecimiento del hecho; adolescencia de cada provincia.

h) Remisión a programa oficial o comunity io Art. 27. - El Consejo Federal tendrá funciones
para la orientación y tratamiento ate deliberativas, consultivas y de formulación de pro-
adicciones al alcohol y/o los estupefacien- puestas, correspondiendo al Consejo Nacional de
tes; la Niñez, Adolescencia y Familia la convocatoria a

c) Prescripción a tratamiento psicológico t/o la Asamblea Constitutiva del mismo.
psiquiátrico; Art. 28. - El Consejo Federal tendrá, entre otras,

d) Amonestación verbal o escrita, según co- las siguientes funciones:

rresponda; a) Promover políticas de protección integral de
e) Suspensión temporaria del ejercicio de la p.t- los derechos de los niños, niñas, adolescen-

tria potestad o su privación, con arreglo aI tes y sus familias;

Código Civil. b) Garantizar una distribución justa y equitati-

Art. 24. - Las medidas judiciales que se adoptan va de los recursos nacionales e intenracio-
tendrán como objetivo la reparación del derecho vi(,_ nales ante los organismos provinciales;
lado, así como asegurar al niño, niña y adolescenre c) Proponer reformas legislativas a nivel fede-
sus derechos y promover su formación integral. ral para adecuarla a la CIEN,
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d) Apoyar las reformas legislativas locales para Art. 31. - El Consejo Nacional a través del área los grupos
la adecuación de la normativa vigente a la de Programas para la Niñez, Adolescencia y Fami- integrantes
CIDN; tia, deberá: a sus derec'

e) Organizar espacios de coordinación entre el a) Ejecutar y coordinar acciones tendientes 9. Administrar
Poder Ejecutivo y los otros poderes del Es a fortalecer el reconocimiento de la socie tendiente a
Lado; dad de la niña, el niño y el adolescente garanticen 1

,i Convocar a un ámbito consultivo pennanen- como sujetos activos de derechos, en es- lescentes er
te integrado por las diferentes áreas del -go- pecial a la salud, a la educación, a un ni-

Registro de orarabierno nacional relacionadas con la temáti- vol de vida adecuado, a la convivencia fa-

ca y por representantes destacados de miliar y comunitaria, a la protección, a la Art. 33. - Creas(
organizaciones de la sociedad, reconocidos identidad, a la libre expresión, a ser escu nal de la Niñez. A,
por su especialidad y prestigio en la mate- chado, a la participación, a no ser discri- de Organizaciones
na. minado, a la recreación, al juego, al depor- personería jurídica

Art. 29 , - Se crea en el , te y a la no explotación; bajo o desarrollo (ámbito del Poder I jecuti cuestiones de cual
vo nacional el Consejo Nacional de Niñez Adoles- b) Dirigir y fiscalizar los programas de atención recta o indirectam
cenia y Familia cuya composición será de 'cara(,- promocion y protección del niño, la niña y
ter interministerial y con representación de las el adolescente ya aprobados o que se apruc- niñas y adolescent
organizaciones de la sociedad civil. Será el órgano ben en su ámbito para garantizar el cumpli- Art. 34• - La in,
encargado de diseñar, planificar y ejecutar las polí- miento del interés superior de los niños y ción ineludible par<
ticas necesarias para garantizar el ejercicio de to- - adolescentes. cualquier riaturale.
dos los derechos reconocidos por la Convención instituciones oficia

Art. 32. A los fines del ewnuplrmiento del artícruInternacional de los Derechos del Niño y demás tra- Art. 35. - Las oí
lo anterior, el Consejo Nacional deberá:tados internacionales y de diseñar y aprobar los inscripción, deben

programas necesarios a tal fin. 1. Ejecutar todas las acciones necesarias para tos, nómina de los
Serán sus funciones: proteger los derechos de los niños y ado- lle de la infraestru

lescentes, garantizándoles el pleno goce de de capacitación de
a) Promover políticas activas de promoción y los derechos establecidos en el ordenamien- tegran y deben infc

defensa de los derechos del niño, niña, ado- to jurídico nacional y en los tratados inter- ción que se prodiu
lescentes y sis familias; - - nacioüales en los que la Nación sea parte. nómina de los direc

b) Coordinar acciones consensuadas con or- 2. Brindar protección y auxilio cualquiera sea Art. 36. - Sin per
ganismos gubernamentales N, no guberna- la circunstancia y si-.i atención por los servi- y/o penal que crarre
mentales, cios públicos. tegrantes, son aplic

c) Propiciar acciones de asistencia técnica a los 3. Asignar los recursos públicos a la formula- refiere el artículo 1
organismos provinciales y municipales res- ción y ejecución de políticas en las áreas re vancia de la presenl
ponsables de la ejecución de los programas; lacionadas con la efectivización y la protec- naza o violación da

d) Organizar un sistema único y descentraliza- ción de los derechos de la niñez, la adolescentes, las s:

do de indicadores, monitores de la política adolescencia y la familia, considerando y a) Advertenci
y programas de niñez adolescencia fami d d l id d, , y pon eran o as neces a es y problemáti- b) Suspensión
tia; cas de la localidad local a la que pertene- cias de los

e) Proponer acciones de capacitación ro- cen.arap p
c) Suspensión

fesionales, técnicos y agentes comunitarios 4. Realizar acciones para garantizar a los niños d) Intervenció:
participantes de acciones de atención directa y adolescentes libertad de expresión, de
o desarrollo de los procesos de transforma- pensamiento y de profesar la propia religión. e) Cancelación
ción política institucional, necesarios para la 5. Ejecutar todos los programas que brinden

implementación de la presente ley. Los fon- - al niño y a la niña un ámbito ¡',,¡millar alter-
dos serán transferidos a los Estados Provin- nativo, en caso de no poder establecer un Del Defensor
ciales para la financiación de dichos progra- vínculo familiar. Niñ

mas, previa evaluación del Consejo Nacional, 6. Coordinar sistemas de atención a la proble- Art.
se reserva el monitoreo de los mis . 37. Créase

mas; ,
o, en la calle, explotados laboralmente o en

f) Convocar y garantizar el funcionamiento del g derá de l prños
toda otra forma que deteriore su dignidad. de todos los niños,

Consejo Federal y establecer la modalidad 7. Coordinar los servicios y programas públi- dos en la Constituc
de coordinación entre ambos organismos. cos o privados que eviten las causas del ternacional de los 1:

Art. 30. - El Consejo Nacional ejercerá sus fir- maltrato físico y psíquico tendientes a su- ternacionales.
ciones a través de áreas específicas de Derechos y perar las situaciones de conflicto familiar.

Designación ti %un
de Programas para la Niñez, Adolescencia y Familia 8. Organizar e implementar programas y servi-
y de Planificación y Articulación de Políticas de In- cios que tiendan a la asistencia y promoción Art. 38. - El Dei
fancia y Adolescencia, conforme a la fonna institu- integral de las familias que requieran orien- Niñas y Adolescen
cional que se determine. tación y apoyo, con el propósito de brindar removido por el C

maltea de los nmos v adolescentes en nes rechos de Niños N
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los grupos familiares v a cada uno le sus las dos terceras partes de los miembros presentes
integrantes el marco de dignidad y i —speto de cada una de las Cámaras. Tomará posesión de
a sus derechos fundamentales. su cargo ante las autoridades de ambas Cámaras re-

9. Administrar un sistema integral e ini,-grado unidas conjuntamente presentando juramento de
tendiente a establecer los mecanismos que desempeñar debidamente su cargo.
garanticen los derechos de los niños ado- Puede ser elegida Defensor de los Derechos de
lescentes en conflicto con la ley penal. Niños, Niñas y Adolescentes toda persona que re-

D úna las siguientes cualidades:
=

ci) Ser argentina;
Art. 33. - Créase en el ámbito del Consejo l dacio- b) Tener 30 años de edad , como mínimo;

nal de la Niñez , Adolescencia y Familia el R(gistro
c ) Acreditar en laidad, especial ización entre-de Organizaciones de la Sociedad Civil con o sin dede

y y protección y activajurídica que tengan copio objeto ,1 tra- de los derechos
derecho

los defensa
dfe niaosprotbajo o desarrollo dc,actividades sobre temálicas v eñ, niñas y adoles -bajo

de cualquier naturaleza , vinculadas di- rentes;
recta o indirectamente a los derribos de nulos v_ Durará cinco (5) años en sus funciones pu-
niñas y adolescentes. diendo ser reelegido una sola vez;

Art. 34 . - La inscripción en el registro es & ondi- Para el desarrollo eficaz de su tarea el De-
ción ineludible para la celebración de conveznos de fensor de los Derechos de Niños, Niñas y
cualquier naturaleza y alcance con organismos o Adolescentes será asistido por un equipo
instituciones oficiales. interdisciplinario.

Art. 35. - Las organizaciones al momento le su Art. 39. - Sérá designado dentro de los noventa
inscripción, deben acompañar copia de los r rtatu- (90) días contados desde la publicación de la pre-
tos, nómina de los directivos que la integran , deta- sente ley. Percibirá la remuneración que establecerá
lle de la infraestructura que poseen , antecedentes el Honorable Congreso de la Nación , la que no po-
de capacitación de los recursos humanos que la in - drá ser inferior a la de un legislador nacional.
tengan y deben informar sobre cualquier modifica -

El cargo de Defensor de los Derechos de Niños,
ción que se produzca sobre el estatuto o sobre la Niñas y Adolescentes es incompatible con el des-
nómina de tos directivos .

empeño de cualquier otra actividad pública, comer -
Art. 36. Sin perjuicio de la responsabilidad civil cial o profesional , a excepción de la docencia es-

y/o penal que correspondiera a sus directivos e in- tándole vedada asimismo la actividad política
tegrantes , son aplicables a los organismos a &pie se partidaria . Deberá cesar dentro de los diez ( 10) días
refiere el artículo precedente , en caso de inobscr- siguientes a su nombramiento toda situación de in-
vancia de la presente ley o cuando incurran en ame- compatibilidad que pudiera afectarle.
naza o violación de los derechos de niños, niñas y
adolescentes , las siguientes medidas: Independencia funcional

c . SI 10 ce oI g(1ruz(,IcIorzes

a) Advertencia; Art. 40. - El Defensor de los Derechos de Niños,
h) Suspensión total o parcial de las transleren- Niñas y Adolescentes no estará sujeto a mandato

cias de los fondos públicos; imperativo alguno, ni recibirá instrucciones de nin-
c) Suspensión del programa; guna autoridad. En consecuencia no aceptará inter-
(1) Intervención del establecimiento, vención de ningún órgano estatal que de alguna
e) Cancelación de la inscripción en el Registro. manera implique la intención de subordinarlo, limi-

tando el cumplimiento de sus funciones.

TITULO III El Defensor de los Derechos de Niños, Niñas y

Del Defensor tic los Derechos de Niños
, Adolescentes determinará, en forma exclusiva, los

Niñas y Adolescentes casos a que dará curso. Las presentaciones serán
itt

1

Art 37 - Créase la finura del Defensor de i& De-
gra as.u

rechos de Niños, Niñas y Adolescentes que se ocu .4dILZ71tos

pará de la protección y promoción de los derechos Art. 41.- El Honorable Congreso Nacional desig-
de todos los niños, niñas y adolescentes consagra- nará un adjunto elegido de la misma manera que el
dos en la Constitución Nacional, la Convención In- Defensor de los Derechos de Niños, Niñas y Ado-
ternacional de los Derechos del Niño y tratado; in- lescentes y que asistirá a éste en su tarea, y podrá

ternacionalcs• reemplazarlo en caso de enrfermedad, ausencia o

Designación y fzzncioraes cualquier otra causa de cese o sustitución. El ad-
junto deberá tener los mismos requisitos e incom-

Art. 38. - El Defensor de los Derechos de Netos, patibilidades que el Defensor. La retribución del ad-
Niñas y Adolescentes será propuesto, designado y junto será del setenta y cinco por ciento (75 %) del
removido por el Congreso Nacional, con el vol') de monto que perciba el titular.
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El Defensor adjunto, como asimismo los aseso- servicio telefónico permanente y gratuito, artículo anterior inca
res, secretarios y colaboradores directos del Defen- debiéndose dar curso de inmediato al reque- cia que prevé el C(
sor, cesarán automáticamente al asumir la función rimiento de que se trate, Derechos de Niños,

un nuevo Defensor. i) Proponer los cambios legislativos u otras comunicación de loi
medidas requeridas para adecuar la legisla- cal para el ejercicioFurar;nnec
ción ala Convención Internacional sobre los Deher•es

Art. 42. El Defensor de los Derechos de Niños, Derechos del Niño y demás nonnas interna-
Niñas y Adolescentes de oficio o por denuncia de- cionales. Art. 46. - Compi
berá investigar aquellos actos, hechos u omisiones cia o reclamo el 1)
de la administración pública u organismos no gu- Sustanciación ños, Niñas y Adol(

bernamentales qub implique amenaza, desconoci- Art. 43. - La denuncia admitida será sustanciada a) Promover It
miento o violación de los intereses superiores de por el Defensor de los Derechos de Niños. Niñas y dientes a
los niños. Adolescentes conforme con la reglamentación dio- niño, niña

Asimismo el Defensor de loe Derechos de Niños, tada al efecto. En todos los casos deberá dar cuen- Ministerio
Niñas y Adolescentes deberá ejercer las siguientes ta de su contenido al organismo o entidad pertinen- b) Denunciar
funciones: - te, a fin de que por intermedio de autoridad los organis

a.) Promover y proteger los derechos de niños, responsable y dentro del plazo de quince (15) días la obligació:
mediante acciones y se remita informe por escrito. Tal plazo podrá ser sultado deniñas y adolescentes ,

i li d h t di fe60 ici d l Dnp a o as a sesenta ( al a ju e) o erecomendaciones que efectuará ante las ins- a n- c) 1 orinular ro
iños, Nmas y Adolescentancias públicas conpetentes, a lin de a- sor de los Derechos de N

i b tes, concurran circunstancias que así lo aconsejaren. organismosrantizar el goce y el ejercicio de los mismos; las cucstion

b) Proteger intereses difusos o colectivos de Respondida la requisitoria y resultando justifica d) Informara 1
los niños, hallándose facultado para ejercer fdas las

as de los,
razones llegadasas de para el

Niños , Niña
, Mors yarte, Adules- ciantes acei

las acciones a que alude el artículo 43 de la gaciones y
Gentes concluirá las actuaciones comunicándole a]Constitución Nacional; deberá esta

c) Priorizar la efectiva protección de los dere- interesado estas circunstancias, dios masivc
chos de los niños, niñas y los adolescentes Obligación de colaborar visión, prer

en condiciones; de vulnerabilidad o inipedi-
(1) 44. Iodos los organismos públicos, perro- Disposiciones gens

mento fisico o mental-
ras físicas o jurídicas, públicas o privadas, están

d) Tener representación necesaria ante los or Art. 47. - Sustibobligados a prestar colaboración con carácter prc-
ganismos oficiales encargados del control y Civil, por el siguicrferente, rápido y expedito al Defensor de los Dere-
caliíicación de espectáculos públicos, pro- chos de Niños, Niñas y Adolescentes en sus invés- Artículo 31(
pagandas en diarios, medios radiales, tele- Ligaciones e inspecciones. ra privado o
visivos, cinematográficos, en defensa de los aria otestac
derechos de todos los niños, las nietas y los A estos efectos, el Defensor de los Derechos de p` P

Niños, Niñas y Adolescentes o su adjunto serán In su defectoadolescentes; los menores.
df lacu ta os para:

e) Para supervisar aquellas instituciones publi-
cas o privadas que se dediquen a la aten- a .) Solicitar expedientes, informes, documentos, Art. 45. - Se de
ción de niños o adolescentes, sea albergán- antecedentes y todo otro elemento que a su '' W legales que se opc
dolos en forma transitoria o permanente. sea juicio estime útil a los efectos de la investi- tales consagrados
desarrollando programas de atención a los gación dentro del término que se fije. Que- Art. 49. - Comu
mimos en medio abierto, debiendo denun- dan excluidas del presente inciso las actua-

IJilda 13 (
ciar ante las autoridades competentes, cual- clones judiciales; Correa
quier irregularidad que amenace o vulnere b) Realizar inspecciones, verificaciones y en Grrstcxu°.
los derechos de todos los niños, las niñas general toda otra medida probatoria condu- - Carlc
o los adolescentes; centeal esclarecimiento de la investigación;

Fomentar y difundir a través de campañas e) Disponer la citación para prestar declaración
educativas los derechos de todos los niños, y dar informes a los denunciantes y parti- tt
niñas v adolescentes con el fin de alentar al culares en general;

Estado y a la comunidad a su promoción y d) Disponer la comparecencia a su presencia, El Sanado y Cánic

protección;. de funcionarios y empleados de organismos
g) Dar aconocerla Situación y las necesida- que se encuentren en condiciones de admi REDIMEN 1)

des 'de' la infancia a través de medios de co- nistración información sobre cualquier he- DE LOS DER
mttnicáción colectiva, publicaciones, semi- cho que lesione los intereses y derechos del Y
narios o conferencias; niño y del adolescente.

h) Recepcionar todo tipo de reclamo formula-
Obstaculización, entorpecimiento Dlspc

do por los niños, niñas o adolescentes y /o
cualquier denuncia qué efectúe en relación Art. 45. - Todo aquel que obstaculice el ejercicio Artículo 1" - Lt
a menores, ya sea personalmente o por un de las funciones previstas en los incisos a) y b) del protección integra'
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artículo anterior incurrirá en el delito de desobedien conocidos a los niños, niñas y adolescentes en el
cia que prevé el Código Penal. El Defensor de h r orden jurídico nacional, la Convención sobre los De-
Derechos de Niños, Niñas v Adolescentes deberá din rechos del Niño y demás tratados internacionales
comunicación de los antecedentes al Ministerio F¡ ,; en los que la Nación sea parte.
cal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi-

Deberes ciones de la presente ley todas las personas que
no hayan alcanzado la mayoría de edad.

Art. 46. - Comprobada la veracidad de la denu" Art. 3" - Toda política pública respecto de los vi-
cia o reclamo el Defensor de los Derechos de Ni ños, niñas y adolescentes tendrá como objetivo su
ños, Niñas y Adolescentes deberá: contención en el núcleo familiar a través de la

a) PIomo6'er las acciones civiles o penales len implementación de planes de prevención, promoción,
dientes a salvaguardar los derechos del asistencia e inserción social.

niño, niña o del adolescente por medio dcl Art. 4° - Son parte integrante de la presente ley
Ministerio Público; y conforman los anexos 1, II, III y IV de la misma

h) Denunciar las irregularidades verificadas .i las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para
los organismos pertinentes quienes tienen la administración de la justicia de menores (Re-
la obligación de comunicar al Defensor el re glas de l3eijing) adoptadas por la Asamblea Ge-
sultado de las investigaciones realizadas: peral en su resolución 40/33 de 29 de noviembre

c) Formular recomendaciones o propuestas a lo, de 1985, las Reglas de Naciones Unidas para la
organismos públicos o privados respecto d(• Protección de los Menores Privados de Libertad
las cuestiones objeto de la investigación, adoptadas por la Asamblea General en su resolu-

d) Informar a la opinión pública y a los denuu ción 45/113 de 14 de diciembre de 1990, las Direc-
ciantes acerca del resultado de las investí trices de las Naciones Unidas para la prevención
> aciones y acciones realizadas. A tal efécto de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad)
deberá adoptadas y proclamadas, por la Asamblea Gene-
d^

dios masivos
establecerse

de uncomunicación,
espacio

raendilo,
los

tele e ral en su resolución 45/112 de 14 de diciembre de
visión, prensa. 1990 y las Reglas Mínimas de las Naciones Uni-

das sobre las medidas no privativas de libertad
Disposiciones gcrrerales (Reglas de Tokio) adoptadas por la Asamblea Ge-

neral
47. - Sustitú pese el artículo 310 del Códi go

neral en su resolución 45/110 de 14 de diciembre
de 1990, sin perjuicio de la aplicación amplia de laCivil, por el siguiente: t

t lid d d l d ho a a e os erec os emergentes de la Con-
Artículo 310: Si uno de los progenitores fue vención de los Derechos del Niño y sus dos pro-

ra privado o suspendido en el ejercicio de la tocolos facultativos.
patria potestad, continuará ejerciéndola el otro
En su defecto, el juez proveerá a la tutela de TITULO ti
los menores. De los principios

Art. 48. - Se deroga la ley 10.903, y las nonnaa< Art. 5° - Toda medida administrativa o judicial
legales que se opongan a los derechos fundamen que. el Estado tome respecto de niños, niñas y ado-
tales consagrados en la presente ley lescentes en virtud de la presente ley debe tener

Art. 49. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. como principio rector el interés superior de los mis-
mos, entendido éste como el ejercicio pleno de to-

Hilda B. González de Duhalde. - Juan G dos sus derechos.
Correa. - i1,larfa del Carmen Falho.

En caso de existir conflicto entre los derechos eGustavo E. Ferri. - Silvia i! i1lartínez
intereses de niños, niñas y adolescentes frente a- Carlos F. Ruckaa f
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-

2 valecerán siempre los primeros.

Art. 6 - Para detenninarel interés superior de los
PROYECTO DE LEY niños, niñas y adolescentes debe valorarse espe-

El Senado y Cántara de Diputados,... cialmente su condición específica de personas en
desarrollo, su opinión y su condición de sujeto de

RÉGIMEN DE PRO'IECCION INTEGRAL derecho.
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NINOS Art. 7" - Es principio rector de toda política pú-

Y ADOLESCENTES blica de protección integral la no judicialización de
TITULO 1 la pobreza:

Disposiciones generales Ante la amenaza o violación de derechos a con-
secuencia de necesidades básicas insatisfechas, ca-

Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto la rencias o dificultades materiales, económicas, labo-
protección integral de los derechos y garantías re rales o de vivienda, las medidas de protección a
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aplicar son los programas sociales establecidos po r c) Derecho a un nombre y a una nacionalidad
las políticas públicas de atención directa que su' y a preservar su identidad;

implementen en el ámbito local. (1) Derecho de ser identificados y a ser inscri-
Art. 8° - El Estado nacional, las provincias y l o i tos gratuitamente en el Registro del Estado

municipios deben adoptar todas las medidas admn Civil inmediatamente después de su naci-
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efes miento;
tividad a los derechos reconocidos en la preseni,^ e) Derecho a obtener los documentos públicos

ley. que comprueben su identidad, de conformi-
Art. 9° - El Estado nacional, las provincias y l v dad con la lev:

municipios deben: , Derecho a la igualdad de trato;
a) Arbitrar todas las medidas de protección

para la autonomía de la familia y el fortalecí
miento de los vínculos familiares y comuni
tarios;

h) Proporcionar asistencia material y progr;i
mas de apoyo, particulamlente en'lo corea
mente a nutrición, salud, educación y v1
vienda.

Estas medidas estarán dirigidas a reparar la falt,,
o carencia de recursos que lesionen directamenli
la efectivización de los derechos de los niños, ni
ñas y adolescentes.

Art. 10. - Las disposiciones de la presente ley su
aplicarán a todos los niños, niñas y adolescente
sin distinción de raza u origen étnico, sexo, religión
creencias, condición social o económica, opinión
política, capacidades especiales o cualquier otra
condición del Hilo, niña o adolescente, de sus pa
dres o grupo familiar o de pertenencia.

Art. 11. - `Modos los niños, niñas y adolescente
con necesidades y/o capacidades especiales, ade
más de los derechos y garantías consagrados y re
conocidos por esta ley y en otras norma,,
concordantes, tienen los derechos y garantías in
hereutes a su condición específica.

Art. 12. - Los niños, niñas y adolescentes tienen
prioridad en la asignación de recursos a los efecto,
de la consecución de los objetivos de la presente
ley, en la formulación y ejecución de políticas pii
blicas y en la prestación de los servicios pública,
o privados.

TITULO IH

De los derechos

Art. 13. - Los niños, niñas y adolescentes gozan
de todos los derechos y garantías reconocidos poi
la Constitución Nacional, las leyes que en su con
secuencia se dicten, las disposiciones de la presente
ley, la Convención sobre los Derechos del Niño t
demás tratados internacionales en- los que la Repú
blica Argentina sea parte.

Art. 14. Los niños, niñas y adolescentes go
zan, entre otros, de los siguientes derechos:

a) Derecho a la vida y a su disfrute, en las con
diciones más elevadas de existencia;

h) Derecho al respeto y a la dignidad corno per
sonas en desarrollo y como sujetos de de
rechos humanos;

g) Derecho a conocer a sus padres y derecho
a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno
de su familia de origen nuclear o ampliada.
Excepcionalmente, en los casos en que ello
sea imposible o contrario a su interés supe-
rior, tendrán derecho a vivir, ser criados y
desarrollarse en un grupo familiar alternati-
vo, o a tener una familia adoptiva, de con-
formidad con la ley;

h) Derecho á mantener. de torna regular y per-
manente, relaciones personales y contacto
directo con ambos padres, aun cuando és-
tos estuvieran separados o divorciados, sal-
vo que dicho contacto amenazare o violare
alguno de los derechos que consagra la pre-
sente ley;

i) ]Derecho a la atención integral de su salud,
a recibir la asistencia médica necesaria v a
acceder en igualdad de condiciones a íos
servicios v acciones de prevención, promo-
ción información protección din ^n í tcsrco

Septiembre 29 de

v) Derecho (
te con fin

a') Derecho

x) Derecho r
derechos
de garant
parición

y) Derecho
ecológica

De la!

Art. 15. - El 1
dos los derechos
denamiento juríci
cional , la Convci
y demás instrum,
Nación sea parte

Art. 16. - Para
se garantiza a t
tes el ejercicio p(

A tal efecto, tc

1. Opinar y
adnrinistr
duzca a c
y a que
ta.

2. A recurri
medidas

,l b
3.Aseras

precoz, tratamiento oportuno y recuperación fianza id
de la salud

del proce
j) Derecho a la integridad física, sexual, psíqui- za su de
ca y moral: caso de 1

k) Derecho a ser protegidos contra toda forma tizará la
de abuso y explotación; ción de r

1) Derecho a la libertad de pensamiento , con- en la ma
ciencia y religión;

m) Derecho a su libertad personal, sin más lí-
mites que los establecidos en la ley:

ti) Derecho a la libertad de tránsito;

n) Derecho a la educación;

o) Derecho al descanso, recreación, esparci-
miento, deporte y juego;

p) Derecho al honor, reputación y propia ima-
gen;

q) Derecho a la vida privada e intimidad de la
vida familiar;

r) Derecho a la inviolabilidad de su correspon-
dencia;

Art. 17. - Los
educativos y de
agente público q
rechos de un nir
municar dicha el
nistrativa de pr
local, bajo apere
bilidad por dicha

Los niños, nü
que tomare cono
de derechos de c
comunicar dicha
ministrativa de r
to local.

s) Derecho a expresar libremente su opinión y Si la denunci
a difundir ideas, imágenes e informaciones Estado o fuerza
de todo tipo, sin censura previa; recibiere la remita

t) Derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo protección de de
de información acorde con su desarrollo: 4 Art. 18. - H

u) Derecho a opinar y a ser oído; nismos de protr
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v) Derecho de reunirse pública o privadarnen- local, la denuncia a que se refiere el artículo an-
te con fines lícitos y pacíficamente. tenor se realizará ante la autoridad administrati-,

w) Derecho de asociarse libremente, va local o provincial

x) Derecho de denunciar las violaciones 1,1 sus Art. 19. - El agente público que sea requerido para
derechos ante cualquier agente público :, fin recibir una denuncia de vulneración de derechos de
de garantizar el respeto, la prevención 5 re- los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por el
paración de los mismos; mismo niño, niña o adolescente, por las personas

y) Derecho a un medio ambiente sane y mencionadas en el artículo 17 o por cualquier otra
ecológicamente equilibrado. persona, se encuentra obligado a receptar y trami

tar tal denuncia bajo apercibimiento de grave mcum-
TITULO IV plimiento de sus deberes.

De las garantías sustanciales Art. 20. - Sin perjuicio de la aplicación de las me-
y procedimentales didas de protección integral si correspondieren, el

Art. 15. - El Estado garantizará el ejercicio de lo- agente público que reciba la denuncia a que se re-
dos los derechos reconocidos en esta ley, en cl or_ lucren los artículos anteriores dará inmediata inter-

dcnamiento jurídico interno, en la Constitución Va_ vencion a la autoridad judicial competente en los
eional, la Convención sobre los Derechos del Niño siguientes casos:
N, demás instrumentos internacionales cn los qwo la a) Cuando el niño, niña o adolescente resultare
Nación sea parte. presunta víctima de un delito, a los efectos

Art. 16. - Para la efectivización de tales derechos de la persecución y sanción del responsable;
se garantiza a todos los niños, niñas y adoles(en- h) Cuando el niño, niña o adolescente resultare
tes el ejercicio personal y directo de los mismo presunto infractor de la ley penal;

A tal efecto, tendrán derecho a: c) Cuando para la defensa de los derechos del

1. Opinar y ser oídos en todo procedimiento hiño; niña o adolescente resultare de apli
administrativo o proceso judicial que (k)n- cación la legislación civil o laboral.
duzca a decisiones que afecten sus derechos Art. 2 1. - Las disposiciones de la presente ley
y a que dicha opinión sea tomada en celen- no afectan de forma alguna lo establecido en el ce-
ta. k . recho vigente respecto de la patria potestad.

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a la
convivencia. familiar nuclear o ampliada, siendo éste
cl'árnliito' preferente y propicio para su desarrollo.

Art. 22. - Sólo como medida de último recurso y
en el ámbito de un proceso judicia`, podrá decretarse
la separación del niño , niña o adolescente de algu-
no de sus padres , de ambos, o de algún miembro
de su familia ampliada, debiendo respetarse los de-
rechos y garantías de todas las partes intervinientes
en el proceso judicial.

Art. 17. - Los miembros de los establecimici,tos Las medidas cautelares que se adopten en tales cir-
educativos y de salud, públicos o privados, y ledo cunstancias deberán tener una duración limitada al
agente público que detectare la vulneración de de- tiempo mínimo necesario para asegurar el ejercicio de
rechos de un niño, niña o adolescente deberán co- los derechos del niño, niña o adolescente y dar lugar
municar dicha circunstancia ante la autoridad a,lmi- al inicio del proceso contradictorio correspondiente o
nistrativa de protección de derechos en el ámbito cesar automáticamente por el transcurso del plazo,
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsa- Art. 23. - Con carácter previo a dictarse cualquier
bilidad por dicha omisión. resolución judicial que implique la separación de un

Los niños, niñas y adolescentes y toda persona niño, niña o adolescente de su ámbito familiar, nu-
que tomare conocimiento o detectare la vulneración olear o ampliado, el juez deberá solicitar un diag-
de derechos de un niño, niña o adolescente podrán nóstico interdisciplinario de profesional especiali-
comunicar dicha circunstancia ante la autoridad nd- zado en niñez o adolescencia. A tal efecto, designará
ministrativa de protección de derechos en el áunbi- perito de oficio, pudiendo las partes designar sus
lo local. propios peritos.

Si la denuncia se realizara ante otro órgano del Art. 24. - Las medidas que se tomen judicialmen-
Estado o fuerza de seguridad, la autoridad que la te que impliquen la suspensión o privación del ejer-
recibiere la remitirá en forma inmediata al órgano de cicio de la patria potestad y/o la separación de un
protección de derechos. niño, niña.o adolescente de su ámbito familiar, nu-

Art. 18. - Hasta tanto se organicen los or.;a- clear o ampliado deberán se fundadas y recurribles,
nismos de protección de derechos en el áml,ito bajo pena de nulidad.

2. A recurrir por las vías pertinentes toda:, las
medidas que afecten sus derechos.

3. A ser asistido por un letrado de su coon-
fianza idóneo en la materia, desde el inicio
del procedimiento o proceso, para que oler-
za su defensa técnica en el mismo. FA , el
caso de falta de recursos el Estado garan-
tizará la defensa técnica, con la designa-
ción de oficio de un letrado especializado
en la materia.
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Art. 25. - En caso de suspensión o privación del varios niños, nimias o adolescentes individualmente Art. 35. - El in
ejercicio de la patria potestad, el Ministerio Público considerados, la amenaza o violación de sus dere- tección integral p
deberá presentar un plan que establezca las medi- chos o garantías, con el objeto de preservarlos, res- cente no podrá ir
dás de protección a cumplir y el plazo en que debe- tituirlos o'reparar sus consecuencias. alguna.
rán ser cumplidas, del que se correrá traslado a to- La amenaza o violación a que'se refiere este artí-

das las partes interesadas previamente a su culo puede provenir de la acción u omisión del Es-
adopción por el magistrado interviniente. Del Órgano rc

fado, la sociedad, los particulares, los padres, re- de la
Cumplido dicho plazo, el juez, previa audiencia del presentantes, responsables o de la propia conducta

Ministerio Público y las partes interesadas, resol- del niño, niña o adolescente. Art. 36. - Crea
verá sobre el levantamiento de la medida. Art. 31..- Las medidas de protección integral se Niñez y Adolescc

harán efectivas a través de programas y servicios de la Nación, ór€
TITULO V implementados por la autoridad administrativa de cas de la niñez y

De las políticas públicas de la niñez protección de derechos en el ámbito local. gentina.

y adolescencia En ningún caso la' autoridad judicial efecaivizará La reglamentar
Art. 26. - Las políticas las medidas de protección de derechos. sus órganos.

pública, de la niñez y ado Art. 37. - Son
lescencia y las medidas de protección mtcgtal que Art. 32. -- Comprobada la amenaza o violación de

derechos, la autoridad administrativa competente techos de la Niñcen su consecuencia se implementen en los ámbitos
nacional, provinciales o municipales tendrán como puede aplicar alguna o algunas de las siguientes me 1. Diseñar, p

objetivo el pleno goce de los derechos humanos de dadas: públicas n
los niños, niñas y adolescentes y tendrán prioridad a) Inclusión en programas guberamentaleso cio de los
en la asignación de recursos. no gubernamentales de auxilio a la familia, titución N

Art. 27. - Las políticas públicas de la niñez y ado- al niño, niña o adolescente, Derechos
lescencia son el conjunto de orientaciones v direc- b) Inclusión en programas gubernamentales o te

ten or

(rices de carácter público dictadas por los órganos no gubernamentales de apoyo al niño, niña , el
el ondea

ley't t fi d i l did dd l i icompe en es a n e gu ar as acciones y me as o a escente que permanezca conv v oo en
11_:,.41... „ i,.,..r,...,...,-,...., ,.,. A_ - -.. - .__ ----'-__. 2. Promover

dos los niños, unas y adolescentes. c) Solicitud de bocas de estudio o para jardi- protección
conos niñ

Estas políticas públicas su desarrollarán median- nes maternales y/o inclusión en programas
3 D li le near._ :..._ ,_.__._.. ,.. -..-._ ._..1_.__._....._._,.. - __- --_.,...; ..

dióc n eles ejecutadas en forma coordinada e integrada por c1) tratamiento médico sanitario, psicológico o establecicl,
l le Estado naciona , las provincias y los municipios, psiquiátrico ambulatorio del niño niña o

Di l^ señar a•con activa participación comunitaria. adolescente o alguno de sus padres, res- i

Art. 28. - Las políticas públicas de la niñez y ado- ponsables o representantes ;
minimizar

lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes o de vuln'e) Asistencia integral a la embarazada;
pautas : 5. Diseñar k

.1) Inclusión en programas de orientación y chos para
a) Fortalecimiento del rol de la familia en la apoyo a los padres , representantes o res- timas de

efectivización de los derechos de los niños , ponsables en el cumplimiento de sus obli- 6. Diseñar n
niñas y adolescentes ; gaciones , juntamente con el seguimiento 11

b) Ejecución descentralizada con paulatina mu- temporal de la familia y del niño, niña o ado -
mente s s

nicipalización de la atención directa; lescente ;
m
Tito conforor

c) Gestión asociada de los gobiernos y la so- g) Asistencia económica ;
7. Promover i

ciedad civil , con fiscalización y capacitación h) Permanencia temporal en ámbitos familiares gramas de

d) Promoción de redes intersectoriales locales.
Art. 33. - En ningún caso las medidas de protec - una adec

Art. 29. - Las políticas públicas de.la niñez y ado- ción integral podrán consistir en privación de la li- presupuest
lescencia deberán efectivizarse a través de un plan bertad. tégica de 1
Nacional de Acción de los Derechos'del Niño, Niña Se entiende por privación de libertad a los Cines cien.
y Adolescente del que deberán participar todas las de la presente ley toda forma de internamiento, de- 9. Gestionar
áreas del Estado nacional, provincial y municipal y tención o encarcelamiento en un establecimiento ros nacioi
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la público o privado del que no se perita salir al niño efectivizac

temática. niña o adolescente a su voluntad, por orden de cual- de acción.
TITULO VI quien autoridad judicial-, administrativa u otra auto- 10. Propiciar

ridad pública. nales, a ni
De las medidas de protección integral

Art. 34. Toda medida de protección integral pue- adecuaciá
Art. 30. - Las medidas de protección integral son de ser sustituida, modificada o revocada en cual- Convenci

aquellas que emanan del órgano administrativo coco- quien momento ponla autoridad que la impulsó cuan sus protoc
petente cuando se produce, en perjuicio de uno o do las circunstancias varíen o cesen. tenia técI
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Art. 35. - El incumplimiento de la medida de gro- 11. Diseñar! mecanismos de articulación y coor-
lección integral por- parte del niño, niña o ad(,les- dinación entre los Poderes Ejecutivo, Legis-
cente no podrá irrogarle consecuencia perjudicial lativo v. Judicial a fin de dar cumplimiento
alguna. con el inciso 1 de este artículo.

TITULO VII 12. Diseñar, elaborar y operar un sistema de in-

Del Órgano rector de las políticas públicas formación único que incluya indicadores

de la niñez v adolescencia confiables para el monitoreo de las políticas
públicas, programas y planes de la niñez y

Art. 36. - Créase la Secretaría de Derechos d., la adolescencia.
Niñez y Adolescencia en el ámbito de Presideircia 13. Diseñar e implementar los mecanismos de con-
de la Nación, órgano rector de las políticas publi- trol, supervisión y seguimiento de todas las
cas de la niñez y adolescencia de la República Ar- medidas de protección integral aplicadas en

gentina. virtud de la presente leyy'de todos aquellos
La reglamentación establecerá su composición y- lugares donde se encuentren alojados niños,

sus órganos. niñas o adolescentes por cualquier motivo.

Art. 37. - Son funciones de la Secretaría de De 14. Producir, sistematizar y difundir toda la in-
rechos de la Niñez y Adolescencia: formación cuantitativa y cualitativa relevan-

1. Diseñar, planificar y coordinar las políticas te para el diseño y planificación de las
t úbli d l iñ ld iicas p cas a n ez y a o escence a:públicas necesarias na garantizar el e p 1 l i

cio de los derechos reconocidos en la C(,ns- 15. Promover la creación de oficinas de Dere-

titución Nacional, la Convención sobre los chos del Niño y Adolescente en los ánibi-
Derechos del Niño, demás instrumentos in-, tos locales que contemplen, como mínimo,
ternacionales en los que la Nación sea I,ar- la participación de psicólogos/as, aboga-
te- el ordenamiento jurídico interno y en esta dos/as y trabajadores/as sociales a los fines
ley. de brindar asesoramiento, orientación y aten-

2. Promover políticas activas de promoción, ción en caso de amenaza o violación de de-
protección y defensa de los derechos de los Techos de niños, niñas y adolescentes.
niños, niñas y adolescentes. 16. Promover la creación de redes comunitarias

3. Delire}r los criterios básicos para la ej^,u locales y la utilización de modalidades alter-
ción de la'.s medidas de protección integral nativas a la judícralización en la resolución

establecidas en la presente ley;. de conflictos.
4. Diseñar las medidas de prevención a fin de 17. Coordinar acciones interministeriales con-

minimizar o revertir situaciones de ameniza sensuadas con organizaciones no guberna
o de vulneración de derechos. mentales.

5. Diseñar las medidas de protección de d(-re- 18. Promover acciones de capacitación.
chos para niños, niñas y adolescentes \ íc- 19. Dictar su propio reglamento de conformidad

timas de delitos y abuso de poder. con la presente ley.

6. Diseñar medidas de protección socio-e lu- Art. 38. - En el planeamiento de las políticas pú-
cativas para adolescentes declarados penal- blicas de la niñez y adolescencia, lá Secretaría de
mente responsables de la comisión de un le - Derechos de la Niiiez y Adolescencia tendrá espe-
lito conforme la. ley penal. cialmente en cuenta las recomendaciones y princi-

7. Promover el diseño e implementación de pro- pios emanados de las organizaciones internaciona-
gramas de desáirollo inf rntir temprano. les intergubernamentales de las cuales la Argentina

8. Identificar las prioridades que determinen sea parte y la participación de organizaciones es-
una adecuada asignación de los recursos pecíficas de la sociedad civil cuyo objetivo sea la

presupuestarios para la planificación eslra_ promoción y defensa de los derechos humanos.
tégica de políticas públicas y planes de •te- Art. 39. - Créase en el ámbito de la Secretaría de
ción. Derechos de la Niñez y Adolescencia el Consejo Fe-

9. Gestionar la obtención de recursos :financie- deralde Derechos de la Niñez y Adolescencia a los
ros nacionales e internacionales para la efectos de garantizar la participación activa de las pro-

efectivización de políticas públicas y planes vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
'de acción. La reglamentación establecerá su composición y

10. Propiciar reformas legislativas e instituc:o- sus órganos.
nales, a nivel nacional y proviiicial, para la Art. 40. - Son funciones del Consejo Federal De
adecuación de la í onnatiea vigente a la Derechos de la Niñez y Adolescencia:
Convención sobre los Derechos del Nióc y a).Coordinar y aprobar el Plan Nacional de Ac-
sus protocolos facultativos, brindado la asís- ción de los Derechos del Niño, Niña y Ado-
tencia técnica correspondiente. lescente y monitorear su cumplimiento;
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b) Coordinación interprovincial y asesoramien- presupuestarias que considere necesarias a los
to, efectos de cumplir con las disposiciones de la

c) Participar del diseño y planificación de las presente ley.
políticas públicas de la infancia y adolescen- Arta 47.' - El Poder Ejecutivo acordará, en el pla-
cia; zo de 180 días, con las provincias y la Ciudad Au-

(i) Dictar su propio reglamento de conformidad tónoma de Buenos Aires la transferencia paulatina
con la presente ley. de servicios de atención directa y sus recursos a

las respectivas jurisdicciones en las que actualmente
Art. 41. A los fines de la presente ley se consi- se estén ejecutando, con excepción de los bienes

deran organizaciones no gubernamentales de niñez que fueran necesariospara el desempeíio de las fun-
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de ciones de la secretaría y consejo creados ponla pre-
su misión institucional desarrollen programas y/o sente ley.
servicios de asistencia, promoción, protección y de- Art. 48. - Deróganse los artículos 234, 235, 236 y

tensa de los derechos de los niños, niñas y adoles 237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na
centes. ción y la ley 10903.

Art. 42. - La Secretaría de íos Derechos de la Ni- Art. 49. - Se invita a las provincias y a la Ciudad
ñez y Adolescencia deberá contar con un registro Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la presente
de organizaciones no gubernamentales con ley
personería jurídica que tengan corno objeto el era- Art. 50. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
hato o desarrollo de actividades sobre temáticas y
cuestiones de cualquier naturaleza, vinculadas di- Cinthya G. Herfránulez. - Josefina Abdala.
recta o indirectamente a los derechos de niños, ni- - Fernando G. Chirofri. - Hernán N. L.
ñas y adolescentes. Danriani. Gustavo D. Di Benecletto. -

Art. 43. - La inscripción en el registro menciona- Lucía Garín de luía. - Silvina 1,eonelli.

do en el artículo anterior es condición ineludible para - Alfir•edo A. illartínez. - Juan. J.

la celebración de convenios de cualquier naturale- l,Iinguez. - Olinda ildorrteiiegro. elido

za y alcance con organismos o instituciones oficia- C. Neri. -- Horacio J Pernasetti. - Lilia

les. J. G. Puig de S'lubrin. Margarita R.

Art. 44. - Sin perjuicio de la responsabilidad civil
Stolbizer. -.,'hiera E. Date.

y/o penal que correspondiera a sus directivos e in- Sr. Presidente (Camaño). - En considera-
tegrantes, son aplicables a las org alizaciones no gu Ción en general.
bernamentales a que se refieren los artículos prece-
dentes, en caso de inobservancia de la presente ley La Presidencia advierte que hay un dictamen
o cuando incurran en amenaza o violación de los de mayoría y tres de minoría, por lo que en pri-
derechos de niños, niñas y adolescentes, las si- mor lugar dará el uso de la palabra a la señora
guientes medidas: diputada Martínez y posteriormente a las seño-

a) Advertencia; ras diputadas Hernández, Barbagelata y Musa.
b) Suspensión total o parcial de las transferen- Tiene la palabra la señora diputada por Bue-

cias de los fondos públicos; nos Aires.
e) Suspensión del programa; Sra. Martínez . - Señor presidente: creo que
d) Intervención del establecimiento; toda la Cámara conoce que hoy llegamos nue-
e) Cancelación de la inscripción en.el registro. vamente a tratar el proyecto de protección inte-

TITULO VIII gral de los derechos de los niños y de los ado-

Financiamiento lescentes en nuestro país luego de un camino

A,1 A, -I - t . °d d 1 1;o as os ue giman c c c xin
recorrido muy dificil y largo.

. , g uq -1, u
lo de la presente ley deberán incluirse en la ley de Una de las deudas que tiene la Argentina, vin-
presupuesto general de gastos y cálculo de recur- culada con el capítulo internacional de derechos
sos de la administración nacional. humanos, radica en que a lo largo de todos es-

tos años de ejercicio democrático en nuestro
TITI.rl,O IX país no hayamos podido adecuar nuestra legis-

Disposiciones transitorias lación interna a la Convención Internacional
sobre los Derechos del Niño, que adquirió ran-

Art. 46. Instrúyase al tefe de Gabinete de Mi go constitucional a partir de la reforma de 1994.
nistros, en virtud de la delegación de facultades
establecidas en la ley de presupuesto general de Tan grave es esta situación que permanente-
gastos y cálculo de recursos de la administración mente, en todos los ámbitos vinculados con la
nacional 2004, a disponer las reestructuraciones protección de los derechos del niño -sean éstos
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